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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOso. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses· directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati. 
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

loo.519.-Doo JOSE CRUZ MILlANA SORIANO 
contra resolución Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de fecha 14-9·1989 sobre deslinde de 
terrenos del dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa (playa), de unos 900 metros en el 
:zona denominada «El Portil», de Carta ya, 
(Huclva).-2.849-E. 

100.526.-00n SANTOS BENJAMIN RONCAL 
VILL<\. VICENCIO, representado por el Letrado 
seilOr Carneros, contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 8-11-1990 por la que se 
denegaba al recurrente de la condición de refugiado 
que tenia solicitada (ex.pediente número 
683.615).-2.488·E. 

100.529.-00n INOCENCIO FORCEN GOMEZ con
tra resolución Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de fecha 14-9-]JJ89 sobre deslinde de 
terrenos del dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa (playa), de unos 900 metros en el 
zona denominada «El Pottil», de Cattaya, 
(Huelva).-2.486-E. 

loo.530.-Don HENRI SAN JHON MADUNA, 
representado por la Letrada señora Banquer1 
Cañete de' Córdoba, contra resolución del Ministe
río del Interior de fecha 12..6-1990 por la que se 
denegaba al recurrente de la condición de refugiado 
en España que tenia solicitada (expediente numero 
686.649).-2.487-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de diciembre de 1990.-u Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

100.473.-Don JUAN CARLOS MARTJN BELLO, 
representado por el Procurador señor Cereceda F. 
Oruña. contra el Ministerio de Justicia (Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia), de fecha 
17-10-1990, por el que se le deniega al recurrente la 
condición de objetor de conciencia.-2.491-E. 

100.539.-COMUNtDAD DE PROPIETARIOS EDI
FICIO LA BARRA contra el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de fecha 14-9-1989, sobre 

aprobación acta y plano del deslinde de dominio 
público marítimo terrestre del tramo de costas 'de la 
zona denominada El Portil de Cartaya 
(Huelva).-2.492.E.. 

. Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Le}' de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de enero de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se reJacionañ a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos COntra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números Que se indican de esta Sección: 

IOO.538.-Doña MARIA ROSALlA PALMEIRO 
FERNANDEZ contra el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de fecha 27-10-1989. sobre decla
ración de la caducidad de la concesión otorgada por 
Real Orden de 9-12-1909 y transferida por Orden 
de fecha 22-12-1971 a los recurrentes de un hotel de 
Vivero (Lugo).-2.496-E. 

loo.548.-Oon JO~'E MARIA ALZAGUREN IRA
ZOQUl contra el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, Dirección General de Puertos y Costas 
y Junta del Puerto de Pasajes, desestimatoria pre~ 
sunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado contra reclamación de 
J 92.952 pesetas por danos y perjuicios ocasionados 
al recurrente por accidente sufrido el 2-12-1988 
cuando circulaba por el Puerto de Pasajes.-2.497·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 14 de enero de 1991.-La·Secretaria, Gloria 
Sancho. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
ccintra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

208.245.-DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12·9-1990, por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección eKpresada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1990.-La Secreta
ria.-2.889-E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrati"o impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

208.280.-SUGEEXA, SOCIEDAD ANONIMA, con-
tra acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre desgravación 
fiscaL 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~miento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de noviembre de 1990.-La Sccreta
ria.-2.345-E. 

Sección T ereera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de 'esta Sección: 

03/133/91.-Oon JOSE RIV AS SALDAÑA contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso 
a Sargento primero.-2.616-E. 

03/143/91.-Oon RAFAEL GALAN SAN SEGUNDO 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación de retribuciones.-2.622·E. 

320.995.-Oon JOSE LUIS MELENA JIMENEZ con
tra resolución del Ministerio de Asuntos Exteriores 
sobre Orden por la que se convoca concurso 
méritos para cubrir plaza Director Centro Cultu
ral.-2.649-E. 

321.S40.-Ooña AMPARO CANDEL ARBIOL contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre beneficios establecidos en el título 1 
de la Ley 37/1984.-2.654-E. 

32 1.54 l.-Don ALBERTO GARCIA PASTOR contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre Beneficios establecidos en el titulo 1 
de la Ley 37/19&4.-2.650-E. 

321.542-OOOa CARMEN MIGUEL CALANDI con
tra reSolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central sobre beneficios establecidos en el 
título 1 de la Ley 37/19&4.-2.652-E. 

321.544.-00ña MARIA INSERTE PEREZ contra 
resolución del Tribunal Económico Admínistrativo 
Central sobre beneficios establecidos en el titulo I 
de la Ley 37/1984.-2.651-E. 

321.551.-Oon LIBORtO TOME GUTIERREZ con
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-2.643-E. 

321.552.-Oon DOMINGO VILLAR CUEVAS contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre beneficios establecidos en el título 1 
de la Ley 37/l984.-2.653-E. 

321.560.-Oon RAMIRO RIO DEL VAL ca.ntra reso
lución del Ministerio del Interior sotre homologa
ción en el grupo de clasificación «B».-2.644-E. 
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321.561.-000 NARCISO SOTO MARTINEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre horno
logacíoón en el grupo de clasificadón «8».-2.641-E. 

321.56:!.-Don ANTOLINO -TOLDOS EXTRE
MERA contra resoludón del Ministerio del Interior 
sobre homologación en el grupo de clasificadón 
«B».-2.642-E. 

32L635.-Don FAUSTINO LUCIA GOMEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre homo
logación grupo B. coeficiente 8 y nivel 22.-2.646-E. 

321.636.-00n PEDRO lOMINCHAR MAN
CHENO contra resolución del Ministerio del inte
rior sobre homologación grupo B. nivel 12, 
coeficiente 8.-2.645-E. 

321.645.-Oon JULIO PACHECO DOGOY contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre horno-. 
¡agación, grupo, coeficiente 8 y nivel 22.-2.648-E. 

321.646.-000 FELIX MATEO MORATO contra 
resolución del Ministrio del Interior sobre homolo
gación grupo B, coeficiente 8 y nivel 22.-2.647·E. 

Lo qu~ se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en el indicado recurso y ante la Secdón 
expresada. 

Madrid, 21 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de fas ~rsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
admini!.lrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-administrati. 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta ~cíón: 

311.407.-00ña MARIA ANGELES FERNANDEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Publicas. sobre concurso 
de traslados convocado por Orden de 
3Q-J-199O.-2.561-E. 

321.570.-Doña rvrARGARITA y doña JOSEFA 
CANO TORRES contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, sobre pensión 
de orfandad coparticipada.-2.565-E. 

321.571,-Oon AGUSTIN VALERO ZAMORA con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre senalamiento de pensión de 
mutilación.-2.566-E. 

32 !.S80.-Don ISIDRO MONFERRER GIL contra 
resolución del Tribunal Económico-Adminístrativo 
CenIral,'sobre pensión de la Ley 37f84.-2.568-E. 

321.581.-Oon ANDRES VILLARES MOYANOcon
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. sobre petición de intereses de 
demora.-2.564-E. 

321.582.-Oon SEVERO LEONARDO GONZALEZ 
CARO contra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Central, sobre denegación de pen
sión de mutilación.-2.567·E. 

321.590.-Don FRANCISCO SEVILLA RAMOS con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
asccnso.-2.562-E. 

321.591.-Don ANTONIO RODRIGUEZ ABRIL 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
ascenso.-2.563-E. 

321.592.-Oon JOSE MARtA VICENTE CORNAGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso.-2.569-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
pu..:dan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recur~os. 

Madrid, 31 de enero de 1991.-EI Secretario. 

s.:cción Cuarta 

Sr.:: hace saber. para conocími~nto de las personas a 
cuyo favor pudieran deri,'arsc derechos del acto 
admini;,tr..ttivo impugnado y de quienes tuvieren 
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mtcreses. dIrectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que <iC relaciona a continuación se 
ha formulado ampliación de recurso contencioso
administrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta Scr· 
ción: 

49.347.-EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE FARMACEUTICOS. contra Rcsu
lución expresa de fecha 9-11-1990, sobre constltu
ción del Comité Asesor de Cosmetología. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 J 66. en 
relación con loos 19 Y 40. de la Ley de eSlajurisdio.:ción. 
pucdan comparecer como codemandados o coadj<u
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de noviembre de 199f)-EI Secreta
rio.-2.752-E. 

* 
Se hace saber, para.conocimiento ue las personas a 

cuyo favor pudieran deri\'arse derechos del acto 
administrathio impugnarlo y de quienes tuvil,'ren 
intereses directos en el mant~nimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relaciona a 
continuación se han formulado recursos contencíoso
administrativos contra los act.::s resenados. a los que 
han correspondido los números que se indica de esta 
Sección: . 

49.147.-Oon ANTONIO ANGEL OLIVERA FER
NANDEZ, contra Resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, expediente número 
1.309/1988 E, acta número 3536/1988. sobre san
ción con extinción de subsidio de desempleo y 
obligación de devolver las cantidades percibidas 
por el recurrente.-2.775-E. 

49,485.-FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES. contra Resoludón del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. presuntamente de5.estíma
toria, en vinud de silencio administrati va del 
recurso de reposición interpuesto contra Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo de 20 de 
enero de 1989, sobre sanción.-2.774-E. 

49A94.-Don JULIAN RUIZ PLATERO, contra 
Resoluccíón del Ministerio para las Administracio-
nes Publicas. de fecha 23-11-1990, sobre ¡nadmisi
bllidad de petición de apenura de expediente activo 
de irrdemnizacíón de danos y perjuicios al recu
rrente y su familia.-2.776-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdkción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de enero de 1991-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relaciona a 
continuadón se han formulado recursos contenciow
admirllstrativos contra los nctos reseñados, al que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

6/91.-Oon FRANCISCO SEGURA GRACIA. contra 
Resolución de 8 de noviembr de 1990, del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, desestimando el 
recurso interpuesto por el recurrente contra el 
-\cuerdo del Instituto Nacional de Empleo de fecha 
5-5-11)86. sobre denegación a la ~olicitud de presta
ciones por descmp!co.-2.779-[" 

4j7jI991.-DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO, contra la desestimacíón presunta por silen
cio administrativo del rccurso de reposición inter
puesto contra Resolución del Ministerio de Cul
tura, de fecha 14-12-1989. sobre gestlón de 
Bibliotecas, Museos y Archivos de titularidad (,loIU
lal.-2.778-E. 

8/9L-AUTOCARES CER, SOClEDAD ANONI:>'fA, 
contra Resolución, por sdeacio administrativo, del 
Minsterio dc Transportcs, Turismo y Comunicacio-
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neos. desestimando el recurso de reposlción inter
pue!.to por el recurrente contra acuerdo del Subse· 
cretario de Transportes, Turismo y 
Com\Jnicaciones de 30-8-1990, que adjudicó a la 
Emprzsa «Agct Extremadura, Sociedad 4.nónima» 
la concesión administrativa del servicio de trans
porte públic<.l regular de viajeros por carretera entre 
Zafra y Barcdona.-2,777-C. 

49.476,-TELS, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
Resolución por silencio administrativo desestima
toria del recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra el Acuerdo de la Dirección Gene
ral de Rtgimen Juridico de la Seguridad Social de 
22-7-1986. sobre liquidación de cuotas de la Seguri
dad SociaL-2.780·E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 ) 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de l'sta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recur'SQ. 

Madrid, 17 de enero de 1991-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratívos impugnados'y de quit'nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de lo~ mismos, 
que por las personas que se relacionan a cuntinuación 
se han formulado recursos contencio$O-auministrati
vos contra los actos reseñados, a los que 1I .. n corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5.)1.904,-Oon AMBROSIO NEVARES GARCIA, 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre homologación del titulo de Odonló
lago.-2.792-E. 

501.9O.5.-00ña TERESA BONA BOR-\O y cuatro 
más contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cienda sobre Concesión de titulos médicos espe
cialistas,-2.793-E. 

501.906.-Don JUAN AMETLLER GASPA.R y doña 
MARIA MERCEDES GARCIA LOPEZ contra 
resolución del Ministeno de Educacion y Ciencia 
sobre concesión de titulas médicos espedahstas en 
Oftalmología y Medicina Intema.-2. 79+-E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la ley dio!' esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o condyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de enero de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pef5.onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos Impugnados y de quien.:s t'¡vieren 
infereses directos en , .. 1 mantenimíento de los mismos, 
que por las personas que ~e relacionan a continunción 
se han formulado recursm contcncioso-admin,strati
\0,> contra 105 actos rc~e-:1:idos, a los Que h;¡n corres
pondido los números qUf' se indican de e!ita Sccciün: 

501.182.-Don LORENZO GORDO MORE:-':O con-
tra resolución del Tribunal Eco;¡ómico
.\dministrativo CCfltral sobre beneficios de la Ley 
37/1984. de 22-JO.-2.811-E. 

501.842.-Oon ADOLFO PASCUAL ANTON contra 
resolución del MinistcTlo de Defensa sobre <!.;,cenSQ 
a Comandante.-2.S06-F. 

501.901.-Don JULIO ,.l,.. COBO SOl El{ Y otros 
contra resolución del ,\fínisterio dt: EJucaci¿n y 
Ciencia !,obre conces¡ór, Je títulos m0.i:::os l'~p!:da
l1:.tas.-2.809-E. 

501.902.-Don FERMIN HERRAN'Z OE L'A 
Ft:El'.'TE contra resl;]elción del Mil~¡sterio de 
n, í.;nsa sobre denl-¡;aóón de asc<!ml,> a Brigada 
E, ¡;-. .:::.liisla.-1.81 ().E. 

501.918.-Don PEDRO SANCHEZ S.\¡\."CHEZ contra 
ri'soh • ..:íún-dd Ministerio de Transport,;~, Turismo 
y Comunicaciones sobre reconOt:ir¡"l~ ~:d'J J,: .. mi
g.j<.'d¡¡d.-2.807~E. 
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50 1.92 l.-Don RODRIGO SUAREZ LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa wbre i!1:.!pli
c:leíón de lo establecido en la disposición adici-:-nal 
CU::tr'lÓl de la Ley 35/1980 por silencio adminis.tra
tivo.-2JH 2-E. 

50L959.-Don JOSE LUIS MELENA JIMENEZ con
tra resolución del Ministerio de Asuntos Exteriores 
sobre cese como D¡r~tor del Centro Cultural 
«Reina S06a», de Atenas (Grecia).-2.808-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los 4U';;, con arreg.lo a los ankulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 4Q, de la Ley de esta Jurisdic
ción. puedan comparecer como codemandadcs o 
coadyuvanH,'s en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1991.-EJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CUyO favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes lu"ieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad y personas que se relacionan a 
continu:lción se han formulado recurso!fcontencioso
administrativos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que se índican de esta 
Sección: 

501,4(i6,-ASOCIACION PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE ESTACIONES DE SERVI
CIOS DE VALENCIA contra resolución del Minis
terio de Industria y Energia, sobre modificación 
unilateral de las «concesiones» operada por Real 
Decreto 645/19SK-2,S45-E. 

501.944,-Oon GREGORIO ROMERO MOYA y 
otros, y en su nombre y representación la Letrada 
dona Ana Terceno González, sobre ascenso al 
puesto de Teniente.-2.84S-E. 

50L946.-Oon ANTO~IO CALVO MARTINEZ con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
U rbanismo. sobre provisión de puestos de tra
bajo,-2.846-E. 

501.964.-Oon MIGUEL ANGEL IBANEZ PUER
T AS, Y en su nombre y representación el Procura
oor señor García Maníncz, contra resolución del 
~,linisterio de Educación y Ciencia, sobre denega
ción título especialista en Traumatología y Cirugía 
Ortopédica.-2. 84 7-E. 

50L967.-Doña CONCEPCION VISO CAMESELLE 
contra resolución del Ministerio de Administrado-
neos Públicas., sobre reivindícadones derivadas de la 
condición de funcionarios~-2.844-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los. artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer ~rno codemandados o coadyu
vanJes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1991-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Jualian Abad Crespo, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia numero 3 de Albacele, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos. 
civiles número 244/1987, de juicio ejecutivo en re.;:!a
mación de- cantidad, seguidos en este Juzgado a 
instlncia del Procurador don Francisco Ponce Real, 
en nombre y representanón de Caja de Ahorros 
Provincial de Albacete. contra doña Catalina Encinas 
Gúmez, do~ Luis Encina,>' Gómez y doña Lucia 
Garda Jiméncz, vecinos de Albacete, se ha acordado 
por providenCIa de esta fceha. dictada en ejecuci':'n ..le 
sentencia. :.acar a publica subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y plazo de veinte dí3S, 
Jos bienes embargados a dicho deudor que al final se 
describen. hs cuales se (:elebrarán en la Sala Audien
cia de eSle .:ü?gado, la primera, el dia 17 de abril d~ 
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\(}91; la segunda, en su caSJ, el dia !7 de ma)o del 
mismo Olno, y 10l teltera, el día 17 de junio de igual 
Ú10. todOls eJlas, a las cnce haras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pOlca la primera suba!>ta el 
ck la,,¡'¡óón de los b!l'nes, ) para la segunda. el referido 
precio dc tasación rebajado en e! 25 por lOO y en 
nmhas no <>e admitirán posturas que no cubran la,; dos 
t{'!'ceras partes del tipo respectivo, y la tercera se 
clcbrar¿n sin sujeción a tipo. 

Sr:gund4!.-Los licitadores' que dcsc-cn tomDr parte 
dl'~C'f¡ín consig,nar previ",m"ntc al acto o nCfl'ditar 
h.ó,'rl ü h::-.:ho en c1l'sw.h!ecimiento público destinado 
al \'f::-cto una cantíd:H:: igual. por Jo m~nO$. al 20 por 
100 del tipo de sllbasw rC\p<'ctivo. Y lambién podrán 
hacerse po<,luras por escrito en pliego cerrado. consig
nnn.:!" al mis,TIo tiempo sobre 10l Mesa del JU2gado el 
dl"pó\ito pre"l'ni.:::lo o Justificando haberlo hecho en 
es!¡¡bJecimieflt0 destinado al efe<"to. Pudiendo obte· 
nef. en todo ("a\('. d remate a calidad de ceder. 

Lo,> bienes inmuebles objeto de subasta son los 
siguientes: 

Primeía.-Urban3. rmca especial número 2 de la 
casa sit:l en Albaret" y w ca!le Nueva. número 37. 
Vivienda interior en rbnta ba.ia, con entrada por el 
porta!. con una superficie de 40 metro~ cuadrados 78 
dectmeHos cUOldrados. Tiene como anejo una cochera 
q'le ocupa 4 metros cuadr:tdos 5 decímetros cuadra
dos \ es la primera de l¡¡s existentes en e! corral. 
Valorada a efectos de subasta en 3.848.800 pesetas. 

Segunda.-Urbana. Casa en la calle particular lla
mada de San Cristóbal de la Barquera, números 2, 4, 
{) Y 8. Fmca especial número 12. Vivienda en planta 
tcm'fa de viviendas, con acceso por la escalera del 
portal numero 2, en el quinto descansillo de escalera. 
a la derecha, recayentt a la {'"aBe del '!ucar. Tipo 1, con 
una superficie de 64 metros J 5 decímctros cuadrados. 
Valorada a efectos de subasla en 4.6IiUWO pesetas. 

Terrera.-Urb::ma. En la ciudad de A1baccte, sito en 
la calle Calderón de la Barca. numt'ro 8, con una 
superficie de 129 metros 10 decimeu'os cuadrados. 
Valorada a efectos de subasta en 9.037.ÜOO JX'sclas. 

, Dado en Albacete a 14 de febrero de 1991.-EI 
l\lagistr<Jdo-J!Ja, Julian Abad Crespo.-La Secreta· 
ria.-969·3, 

ALCOBENDA_S 

Edicto 

Don Manuel Ruiz Pontones, Juez de Primera Instan
cia número 1 de AJeobendas, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 78/1985, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Agfa Gevaert, Sociedad 
Anónima». repre!>Cnlada por la Procuradora señora 
S<inchez Oliva, contra don Bias Merinero Esteban, 
sobIT reclamación de 83.051 pt,setas de principal. más 
la cantidad de 50.000 pesetas que se calculan provi
!).ionalmente y sin perjuicio de liquidación para gaslos 
y costas. en cuyos autos y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta· los siguientes bienes: 

Urbana número 5. Piso letra E del edificio de 
portales silO en la a\ enida del Generalísimo, sin 
numero de policía. hoy Constitución número 115. de 
Akobendas. Pertenece al grupo d'~ viviendas que 
liene su entrada por el panal número 2 de! edificio y 
se halla S!luada en la planta baja del mismo, siendo su 
puerta de acceso la primera que se encuentra según se 
entra del portal a la derecha. Tiene una supctÍic;e 
aproximada de 80 metros cuadrados 19 decimetros 
cuadrados, con inclUSión de elementos comunes, y 
linda: Por la derecha. entrando, con la avenida del 
Gtneralisimo, hoy Constitución, y por el fondo, con 
la linea de fachada lawral derecha del edificio: por la 
irqui.:-rda. con la vivienda letra H de la misma planta 
y portal y con el hu\.'Co de escaleras. ('onsta de 
\'es!íhulo, cstar-comedor, tres dormitorios, pasmo, 
~uarlO de bano y cocina. Cuota 2 enteros 21 centé~i· 
mus por 100. Inscrita I.'n el Registro de la Propiedad 
de ·\lcobcndas al tomo 142, folio 225. finca número 
<).931. 
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La subasta tendrá lugar en 12. Sala Audiencia de este 
Juzgado, en primera convocatoria el día 20 de mayo 
de 1991, a bs doce de su m:llia.na, y, en caso de no 
haber lic¡tadore'}, se señala en segunda convocatoria, 
el día 20 dejunio de 1991, a las doce de su mañana, 
y de tampoco hOlher licit:ldores se scnala en tercera 
convocatoria p • .lT3 el dia 22 de julio de 1991, a la 
misma hora que las anteriores. 

Que el tipo de la subasta para la primera convoca
toria será el de lalasadón, es decir 7.698.240 pesetas; 
para la segunda sc-ra C<.ln la rebaja del 25 por 100 sobre 
el precio de tasación) para la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

No se admitirán postura", que no cubrnn las dos 
tereeras partes de dichos tipos, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero, debiendo los 
líci1adore5 prescnlOlr en la M;:sa del Juzgado o en 
establecimiento de\1Ínado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100, como minimo, de los tipos de la 
subasta, sin cuyo reqUIsito no senin admitidos a 
tomar parte y pudiendo hacerlo mediante plka 
cerrada con la previa consignación o presentando el 
debido resguardo acreditativo de haberlo efectuado; 
que se encuentran en la Secretaria de est~ J u2gado los 
titu10s de propiedad del inmueble embargado. donde 
pueden ser examinados. debiendo los licitadores con
formarse con ellos y sin derecho a exigir ningún otro; 
que las cargas preferentes o anteriores al erédito del 
actor continuarán subsisntentes, enlendicndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la mismas, 
sin destinarf>e a su extinción el precio "del remate. 

Dado en Alcobcndas a 12 de febero de 1991.-EI 
Juez, Manuel Ruiz PonlOnes.-La Secretaria.- 1.51 s..c. 

ALICANTE· 

Edicto 

Don Manuel María Sánrhe7 Alvare2, Magistrado
Juez de Priml'fa Instancia número I de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los aulOs número 
26/1988. de proa"'<limiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante. contra don Jose Nondedeu 
Maníne7 y doña María Esperanza Iborra Giml'no (la 
CAPA goza de justicia gratuita). sobre efectividad de 
préstamo hipotecano, S{' ha señalado para la yema en 
pública subasta dc las fincas que se dirán el próximo 
día 22 de mayo de 1991. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Servirá de lipo para la primera subasta la 
cantidad que se dira y no se admiíirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. . 

Segunda.-Los autos y la certificación del RegUSlrO 
a que se refiere b regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 'Ia Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tltulaeion y que las cargas o grava. 
menc!> anteriores y los prefeITntes -si los hubiere- al 
crédito de la aClora continuaran subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasla 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignacioncs número 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. una 
cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 dl'1 tipo 
que sirve para cada subasla. sin cuyo rcquisito no 
scr.ín admitidos (en c1loupuesto de tercera suba!).la, el 
depósito será el mismo que para la segunda SUb.1StJ). 

En prevención de que no hubiere postores; se- ha 
senalado para la segunda subasta el próximo dia 28 de 
junio de 1991. a las doce horas, sirviendo de lipo el 
75 por 100 de la primcrd, y para el ~Upllcsto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha scna
lado parí!. que 1enga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. el próximo día 29 de julio JI.' 1991, a 
la~ doce horas; ambas en el mismo lugar que la 
pnmera. 

Quinta,-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de suba!).ta, conforme 
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ti lo prc.'cnído en la regla séptima del articulo lJ I de 
la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Trozo de tierra sccana en la partida Planct del 
Icnnino de Altea, con una superficie de 840 metros 
cuadrados, dentro de la cual existe una casa chalé, 
compucsto_ de planta baja y un piso de alzada, 
distribuido en varias habitaciones y servicios. la 
planta baja tiene una superficie edificada de 90 
metros cuadrados y el piso de alzada 44 metros 
cuadrados. El resto de! terreno no ocupado por la 
edificación se destina a ensanches y zona ajardinada. 

Es parte de la parcela número 16 del plano unido a 
la escritura. otorgada ante el Notario de Altea el 11 de 
enero de 1973. 

Es la finca registral número 10.585. Sirve de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 6.525.000 
pesetas. 

Alicante, 15 de febrero de 1991.-El Magistrado
lUCi, Mllnuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secreta
rio.-1.790-A. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Jesús Rivera Femández, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Almeria, 

Hace saber: Que en mentas de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial suma
rio q.ue regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 230 de 
1990, promovido por Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almena, representado por d Procurador 
don Antonio Gómez Herrera, contra Juan Jase Fer
nández Peña y Concepción Callejón Gutiérrez, para 
haccr cfet:tivo un credito hipotecario de 3.915.615 
pesetas, intereses y costas, se sacan a la venta en 
publica subasta, por lámina de veinte días, las fincas 
que al final del presente se describirán de forma 
resumida; señalándose para la primera subasta la 
audiencia del día 10 del próximo mes de mayo de 
1991, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regcnte, número 4, y con las siguientes condicion~ 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
9.600.000 pesetas, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo. debiendo los licítadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo. devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lo hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse este en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la cons!gnación de la totalidad de! precio. 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasla su celebración podrán hacerse posturas por 
escrilo. en pliego cerrado. depositándolo conjunta
n:~nte con el importe correspondiente a la consigna
c¡on. 

~n caso de no haber posturas en la primera, se 
senala la segunda subasta para la audiencia del día 14 
del '!les de junio del año 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo y con iguales condicio
nes. 
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En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta. se señala tercera para la audiencia del día 12 
del mes de julio del año 1991, también a las once 
horas, sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda duplex sobre un solar de 100 metros 
cuadrados. en La lomilla, termino de Vicar. La 
superficie titil de la planta baja es <ie 36 metros 90 
decímetros cuadrados. y baja construida de 50 metros 
16 decímetros Cuadrados. La superficie útil de la 
planta alta es de 53 metros 10 decímetros y la 
construida de 60 metros 70 decímetros. La total 
superficie de esta vivienda es: Util, 90 metros. y 
construida. 114 metros 8.6 decímetros. todos cuadra
dos. Tiene un almacén en la planta baja de 18 metros 
40 decimetros cuadrados construidos. Tiene dos 
patios a su espalda. La diferencia que existe entre la 
superficie construida en la planta baja -vivienda y 
almacen-. y la que ocupa el solar está representada 
por los citados patios y por unas anchuras a su frente. 
linda: Norte. la finca número 2; sur, la finca matriz 
de que se segregó. que es lOna de influencia de la 
carretera de La Mojonera: este, herederos de Fran. 
cisco Navarro, y oeSle, caHe abierta en la finca matriz. 
Señalada con el número 24. 

Figura inscrÍla en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almena al folio 128 del lomo 1.529, 
libro 86. de Vicar, finca número 9.097, inscripción 
tercera. 

Dado en Almena a 6 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Rivera Femández.-EI Secreta
rio.-1.5!7-C. 

ALMENDRALEJO 

EdiclO 

Don Ricardo Gonzalo Conde Día. Juez de Primer~ 
In<stancia de A!mendralcjo y ,>u partido. 

Por el prc~ente edicto, hago saber; Que el día 19 de 
abnl d.: 1991. a !as once honls, tendrá lugar cn la Sala 
dt' Audiencias de este Juzgado por primera vez y 
P¡I,'t'Ío de tasación: el dia 27 de mayo de 1991. por 
~I,'gundn VC'z. en su caso. con la rebaja dd 15 por 100 
tk In tasación. yel día 14 de junio de 199!. por lerccra 
y li1tima n:z. sin sujeción a tipo de tasación, In venIa 
('n pública subnsw de los bienes que St' diran. por asi 
tenerlo acordado en la tkmanda dc juicio ejccutivo 
que ~e tramita en este JUlgado con el num¡;-ro 276 de 
j990 seguida a instancia ód Procurador señor Hcr
n;inÓ.:z. cn nomhre de Banco Hispano Americano. 
contra --\ntonio Rodrígut'z Rodríguez y otra sobre 
rec!:¡nwción dr cantidad. 

Previniendo a los licitadores que dcocrán consignar 
jm:\'iamente. sobre la Mt'sa de-! Juzgado. una cantidaó 
igual :¡I 20 por lOO dd tipo por e-! que salen a subasta. 
e\cl'plo en la tcrccra que sera igual al de la segunda: 
que no SI.' admitirán posturas que no eubr:¡n las dos 
h:!u'ras partl,'s del precio rn primera y scgunda 
~llhastn. )- sin sujeción a upo en la tercera: quc obran 
en la Secretaria dc este Juzgado los autos y la 
(cnilkaeión_dcl registro de la Propiedad en quC' están 
i!1~crj¡os. para que puedan ser examinados por los 
lkitadores. 10\ que deb¡,:ran conformarse COIl los 
¡í!lllos. sin derecho a exigir ningunos otros; Que las 
c:¡rg¡¡s ~ gravamenes anteriores y los preferentes -si 
los huhier('- al credito del actor quedaran subsisten
tl'S. sin dcstinarse a su extinción el precio de! rl,'male, 
el t'uul podra hacerse en calidnd de ceder a tercl.'ro. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

La Rustica: Terrcno al sitio de la Soledad. cn 
t0rmino municipa! de Aceuchal. que linda: Al norte. 
con In carretera dc Almendralcjo a Villa Iba: al sur, 
eün finca de herederos JI,' !\1anucl Flores; ('sIC, con 
parcela que compra Rafael Buenavlda V¡Ízqllez, y al 
m'ste. con la que compra Eladio Obreo Carretero; 
po~ec una superficie dc 14-0 metros cuadrados y 
;!lCll11a un valor de tasacion estimado en 560.000 
lk,~~·tas. 

2.'1 Urbana: La finca urbana ubicada al sitio de la 
Sok>.l:Jd, en el término municipal de Aceucha!, con 
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un:¡ supt'rficic de 300 metros cuadr:¡dos. que linda: Al 
norte. con la carretera de Almendrakjo a Villalba; al 
sur. con resto de la finca matriz: esle. con parcela de 
Eusebio Sanchez Alzas y de lsabe! María Bucnavida 
Va7.quc7.. y al ocsle. con terreno de la finca matriz, 
destinado;:¡ acceso. con una anchura de 3 metro,>. y t'n 
la que e.\iste construida una nave Industrial. dcsti
Iladü a lavado. engrase. recambio } reparación de 
neumaticos. con una superficie de 270 metros cuadrn
do.,. po"ee un importe de tasación estimado en 
7.160.000 pesetas. 

J_,I Urbana: Vivienda ktra A. planta scgunJa. con 
:¡CC'l'~O por el portal tercero del edificio sito en la plaza 
de (':¡ITero Blanco. hoy plaza Nueva, numero 11. de 
la !ol'<lJid:¡d de AcclIchal. con una superficie útil de 
85.86 m<::tros cu:¡dr:¡dos ')' que cons.ta de vestíbulo de 
entrada, cSI:¡r-comcdor. cuatro dormitorios. baño. 
asco. cocin:¡ y terraLa lavadero; alcanza un valor de 
tasación estimado en 3.401.969 pesetas. 

4. n Urb:¡na: El local garaje silO en el semisótano 
óel edilicio ubicado cn la plaza de Carrero Blanco. 
ho~ plaza Nueva. número 11. de la localidad de 
Aceuchal. y al que ~ accede por una rnmpa existente 
en el lado derecho de la fachada (mirando hacia ella). 
con una superficie útil de 76.24 metros cuadrados; 
alcanza un importe dc tasación estimado en 817.400 
pesetas. 

5.~ Rústica: Finca rústica al sitio de la dehesa de 
M¡u1ín Gil. localizada en la margen derecha de la 
carn.'lo:ra N-431, punto kilomc¡rico 41,950, con una 
superJidc dc 1.670 metros cuadrados; y en la que 
e-,iste construid~ una nave industrial. con una zona 
en dus plantas y otra en planta baja, con una 
~uperficic construida en planta baja de 600 metros 
cuadrados y una superficie construida en planta alta 
de 187 metros cuadr:¡óos y tasada perid:llmente en 
19.335.000 pesetas. 

Dado en A!mendraleJo a II de febrero dc 1991.-EI 
'uei. Ricardo Gonzalo Conde Dlez.-EI Secreta
rjo -1.5!l·C 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Fulg~ncio V. Vclazquez de Castro Puertas. Juez 
de Primera Instancia número I de Antequera y su 
partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
519/ ¡ 989. se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
(Renau!t Financiaciones. Sociedad Anónima>,. contra 
don José Valencia Carmona y dofia Maria Cruz 
Herrera Herrera. sohre rednmación de cantidad, en 
los que he acordado la venta en pública subasta de las 
fincas que se describiran, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en primera 
subasta el dia 23 de abril próximo, a sus diez horas, 
en este Juzgado, y, en su caso, para segunda y tercera 
subastas, los días 23 de mayo y 21 de junio siguien
tes. respectivamente. a igual hora. 

St'gundo.-Serviran de tipos en primera subasta los 
de valoración dados a cada inmueble, y para segunda 
los mismos, con rcbaja del 25 por 100, no admitién
dose en ninguna de ambas convocatorias posturas 
inferiores a las dos lerceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Texero.-La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Cuano.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así!o desean. posturas por escrito en sobre cerrado, en 
este Juzgado con antelación a las respectivas fechas de 
los remates, deb('r;ln consignar al tiempo de esta 
presentación o para tomar pane directamente en la 
subasta el 20 por 100. al menos. de los tipos que la 
fijan. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-Que los nutos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifil,'sto en Secretaría respecto de las 
fincas que se describirán. haciéndose constar que no 
se ha suplido 13 falla de presentación de títulos de 
propiedad, estándose en cuanto a los mismos a lo que 
resulta d(' la certificación de cargas obrante en autos, 
circunstancia que han de aceptar los licitadores. así 
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como que !<lS cargas anteriores o preferentes al cfl~dil0 
de la aClora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
cntcnditndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado ('n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de terreno en partido Tirado, de 
cabida 147 metros cuadrados, en término de Campi
llos. Inscrita al tomo 656, folio 36, finca I L 72:!. 

Tipo de primera subasta: 350.000 pesetas. 
2. Urbana: Casa numero 73 de la caHe Alta. de 

Campillos, con superficie de 214,40 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 665. folio 123, finca 12.079. 

Tipo de primera subasta: 6.500.000 peseta'>, 
Dado en Anlcqucra a 5 de fchrerode 1991.-El Juel.. 

Fulgenót' V. Veláz(Jur7 de Castro Puertas.-El Secre
tario.-l.493·C 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Carlos Victor Iglesias Azcoytia, Juez de! Juzgado 
dI' Primera lmtancia e Instrucción número l de 
Arrecif\.', 

Hago saba· Que en este Juzgado, y con el número 
164/ j 990. !-c tramitan aulOS de procedimientojudieiaJ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima)). reprcsentado por la Procuradora doña 
Manuela M.:lria Dolores Cabrera de la Cruz, contra 
Luis L1chambre Vallo v Felisa Maria Méndez lime
nel, en Jos que, por próvidcncia de 'esta fecha, se ha 
<lcordado sacar a pública subasta los bienes que se 
dirán. habicndose señalado para que la misma tenga 
lugar el pró,ümo día 16 de mayo, a las diez treinta de 
su mañana; caso de quedar desierta se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el dia 15 
de junio, a la misma hora, y para el caso de que 
también quedarn desierta, !oC celebrará tercera subasta 
sin sujecion a tipo el día 22 de julio, a la misma hora. 

Todas estas subastas se celebrarán en la Sala de 
AudienCIa de estt' Juzgado bajo las condiciones gcne
ral(' .. que la Ley dispone y las especiales siguientes: 

Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría. debiendo conformarse con ellos Jos 
licitadores. y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de! actor, si eXistiesen. quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sm 
dl.'Slinarsc a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3. Apartamento ubicado en la pianta baja 
de un edificio situado en la calle Ajache, en Los 
Mojones, Puerto del Carmen, termino municipal de 
Tías. Tjenc una superficie construida de 54 metros 
con 10 decímetros cuadrados, más una terraza de 7AI 
melro~ cuadmdos, Consta de dos dormitorios. salón
cocina-comedor, bano, patio y terraza. Linda: Norte, 
vuelo de zona común ajardinada y apartamento 
número]' de' propiedad horizontal: sur, vuelo de zona 
común ajardmada y caja dc escakra; este. zona 
común ajardinada, y oeste, zona común ejardinada. 
Imcripción: En d Registro de la Propiedad de Arre
cife, lomo 1.039. libro 246, folio 220, finc:l ::!1).698, 
inscripción segunda. 

1a!.ada el' 14.000.000 de pesetas, 
UI finca saJe a subasta a instancia del actor sín 

suplir pn:\'iamcnte la falta dl' títulos de propl,~ód. 
Dado en "'-rreeife a 20 de febrero de 19<.1L-Fl Juu, 

Carlm VíCl{lf Iglesias AzcO}1ia.-EI Sceretario.-
1.529·C 

BADALONA 

Edicto 

Doña Mana h:lbd lniesta Pascual, Secretaria del 
- Juzgado ,k Instrucción numero 6 de los de Bada· 

lona, 

Cendico.-Que en el juicio de fallas 831/87, seguido 
por daño'ó por colisión, entre parles, de una, como 
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denunciante don Maximiliano Ruiz. y de olra, como 
denunciado, Daniel Moreno Garrido, habiendo SIdo 
parte el Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción púhlica, ha recaído 'sentencia cuyo encaocZ¡l
miento y fallo son del tenor lileral siguiente: 

«Sentencia.-En la ciudad de- Badalona a 12 de 
diciembre de 1989.-La señora Juez doña Milagros 
Aparicio Avendaño, del Juzgado de Instrucción 
número 6 de esta ciudad. ha visto los presenteS autos 
de juicio de faltas. seguido por danos por mlision. 3 
de abril de 1987, entre partes, de la una. como 
implicados, don Ma"imiliano Ruiz, don Fernando 
OJugas de la Torre, siendo R.C".D. Hermes '!' Daniel 
Moreno, en virtud de denuncia, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo.-Que debo conden:lf y condeno a don Daniel 
Moreno Garrido. al pa~o de J 2.340 pesetas, al señor 
Maximíliano Ruiz Pua más los intereses legales y 
costas procesales declarando la R.C subsidiaria a 
Fernando Ojugas de la Torre y R.e directa a la Cia 
Hermes. 

Así por esta mi Sentencia. la pronucnio, mando y 
firmo.-Dona Milagros Aparicio Aven
dano.-Concuerda bien y fielmente al original al que 
me remito.» 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
don Daniel Moreno Garrido, cuyo último domicilio 
conocido fue Landelino Lavil!a, 28, 2.°, 2.a, BY, 
Pardinas de Lleida, descon0c;:ndose su actual para
dero,.expido la presenle en Badalona a 15 de febrero 
de 199L-3.534-E. 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrndo-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Bilbao. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
428/1986. se tramitan autos de menor cuantía segui
dos a instancia de don Javier MazpuJe AguilJó, frente 
a don Pedro Diaz Maestro, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pÚblica subast:l los bienes que se dirán. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el día ~ 9 ~e 
abril, para la segunda el 17 de mayo y el 21 de ~U~IO 
para la tercera, todas ellas a las diez horas. sUJetan
dose a las siguíentes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las Elos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4706 del Banco Bilbao Vizcaya, haciendose constar 
n~ces~riamente en el ingreso el número yana del 
procedimiento de la sub:lsta en la que se desea 
partió par, no aceptándose entrega de dinero metáhco 
() cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignaCión de! 20 por 100 de igual forma qu.e la 
prevenida en la condiCión segunda de este edICtO. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de arriendo y traspaso de la lonja 
Situada en la Aldea de Recalde, número 14, de Bilbao, 
destinada a pescadería. 

Valorado a efeclos de subasta en la cantidad de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de febrero de 1991.-El Magís
trado-Jucz, Fernando Luis Ruiz Piiieiro.-EJ Secreta
riO.-977-3. 
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Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
615/1990, se tramita procedimiento de sumario a 
instancia de Caja Laboral Popular S.CCL, contra 
Alejandro Asensio Carrasco y Teresa Mora Tarro. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública suhasta, por primera vel ) krmino de 
veinte días. los hienes que luego se djrán. señalándose 
para que el acto dc1 remate tenga lugar en la sala dc 
Audiencia de estl' Juzgado, el dia 30 de abril. a las 
diez horas, con las pn'venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturns que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Quc los licitadores, para tomar partc en 
la subasta. dern-ran consignar previamente en la 
cuenta de estc Juzgado en el «Banco de Bilb:lo 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 4.706. oficina 
receptora 1.290. una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 de! valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciendose constar el número y el año del procedi
micnto, sin cuyo requisito no sl'rán admitidos, no 
aceptándose entrcga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el .anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postur.:ls por 
escrilo en pliego cerrado, haciendo el dcpósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación n'l.Üstra! que suple los 
títulos de propiedad estarán dc manifiesto en la 
SC'Cretaría del Juzgado, donde podrán ser l'xaminados, 
cntendiéndose que todo licitador acep1<l como bas
tante la titulación existente y que la~arga<; anteriores 
y las preferentes, si las hubif're, quedarán subsistentes, 
sin dcslinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y qm.·da subro
gado en la responsahilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 30 de mayo, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del sena lado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el taso de que tampoco hubiere 
licitadorcs en la segunda subasta, se señala para la 
celehración de una tercera el dia 1 de julio. a las diez 
horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parle en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de haS(' para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguicntt' dia 
hábil, a la misma hora, exceptuados los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Elemento número 2L-Vivienda tipo F. emplazada 
en la planta 3.8 y servida por el portal número 2. a la 
dcrecha subiendo la escalera, por lo que se denomma 
piso 3.°. derecha, que mide aproximadamt'nte 119 
mctros 20 decímetros cuadrados de superficie cons
truida y 98 metros 31 dccimctros de superficie útil. Le 
es anejo inscparabk' el garaje numero 13 y el camarote 
número 3, Forma parte del edificio radieantt· en el 
barrio de Perur!, jurisdicción de la antl'igk!.la de 
Leioa. señalada actualmente- con el número 37 dl' la 
calle Ncgurigane. 

T ¡po, para la primera subasta: 16.340.000 pe'setas. 

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Pineiro.-EI Secreta
riO,-I.5So.C 

* 
Don Gregario Plaza Gonzalez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
931/1988, se tramita procedimiento de JUIcio ejecu
tivo. a instancia de Bilbao Bizkaia Kulxa. contra 
Santiago Guerrero Fernández y Angeles Manzano 
Contreras, en el que por resolución de esta fecha se ha 
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acordado sacar a publ ka subasta. por primera vez y 
término de veinte días. los bienes Que luego se dirán. 
scñahindosc para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 19 de abril. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terreras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitado~ para tomar parte en 
la subasta, debenin consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4.708. una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. , 

Cuarta.-E:n todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósÍlo a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgndo. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

"' Quinta.-EI inmueble se ejecuta y licita con la 
condición de que el rematante, verifique las inscrip
ciones omitidas (reanudación de tracto sucesivo), 
¡:lntes o despues del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que el Juez senale. siendo los 
gastos y costas que se causen por cuenta del rema· 
tanteo 

Para el supuesto de que no "hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 21 de mayo, a las dieZ horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmt:nte, y para el caso de que tampoco hubiere 
liótadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 17 de junio. a !as diez 
horas, cuva subasta se' celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo' consignar quien desee tomar parte en la 
misma el :!O por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora seiiala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuados los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda letra E de la planta alta décima del 
inmueble señalado con el número S de la caBe 
AgUIlón. de la vil!a de Madrid. 

Inscrita al tomo 404, folio 120, libro 321 de la 
sección 2.a. finca numero 13.669; inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 13 de los de Madrid. 

Valorada en 1 L500.ooo pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 199L-El Magis
trado-Juez, Gregorio Plaza González.-El Secreta
rio.-L551-C. 

* 
Don Gregorio Plaza González del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dt' procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
ja Ley Hipotecaria. con el número 153/1990, a 
instancias de «Firestone Híspania. Sociedad Anó
nimm>, contra «fndustrias Morala del Caucho. Socie
dad Anónima», en los cuales. por resolución de estas 
fl~has. he acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, y término de veinte 
días. el bien que se dira. habiendose señalado la 
primera subasta. el día 15 de abril, a las diez horas; 
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para la segunda, el dia 27 de mayo, a las diez horas, 
y para la terccra. el día 14 de junio, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
prc\"entiones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá: 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
50.000.000 de pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
pnmera. es decir, 37.500.000 pesetas. y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-los licitadores para tomar parte en las 
subastas deberán consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
al nlimero 4.708, en la sucursal del «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anóníma>~, sita en la calle Gran 
Vía. numero 12, de Bilbao. haciendo constar el 
numero del procedimiento. el 20 por 100 de las 
cantidades anteriores para cada subasta y para la 
tercera. la fijada en la segunda. 

Tcrccra.-Podrán, asimismo. participar en ella en 
calidad de ceder a un tercero. 

['uarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquellas que quieran participar en la 
suhasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores. asi como las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor eonti
nuV.rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrog<¡do en la responsabilidad de 
las mismas, por no destinarse a sú extinción el precio 
del remate . 

Quinta.-~n todas las subastas, desde el anundo 
hasta su' celebración. podran hacerse por escrito en 
pliego cerrado presentando el resguardo del ingreso 
efectuado en el Banco de referencia. No se admiten 
con<;ignaciones en el Juzgado 

Se.\ta,-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
cckhrarse alguna de las subastas en el día y hora 
sena lados. se Jlevará a efecto en el siguiente inmediato 
Inibil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Cerca al sitio de Pozo Bancón. en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata. de superficie 
1.750 metros cuadrados. Dentro del perimetro de esta 
linca existe un edilicio compuesto de nave. oficina. 
sala de exposición y servicios. ocupando una superfi
cic de 437,50 metros cuadrados y otro edificio com
puesto de nave industrial y un pequeno departamento 
para servicios y guardarro~m. Ocupa una superficie de 
90!. JO metros cuadrados. 

Valorada en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1991,-EI Magis
trado·Juez, Gregorio Plaza González.-E1 Secreta
rio.-LSI4--C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-J uez de 

Primera Instancia de Bilooo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
41 J/1989. se tramita procedimiento en juicio ejecu
tivo a instancia del «Banco Hispano Americano. 
Socied;!d Anónima», contra don Pedro Maria Linares 
Valdez y dona Esther Bocanegra Amayuelas, en el 
que, por resoluciÓn de esta fecha, se ha acordado 
saear a pública subasta. por prímera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá; s.enalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
A¡idiencia de este Juzgado el día 30 de abril, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de estc Juzgado, 
abierta al número 4.708. en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bicn<:s. que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificadón registral que sup!e los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en !a 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación existente y Que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su e.,tineión el precio del remate, y 
se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 26 de junio, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco'hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
celebración de una tercera el dia 29 de julio. a las diez 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta cn el día y hora senala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda derecha izquierda del piso 
segundo de la casa número 24 de la calle pintor 
Losada. de Bilbao. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1I de febrero de 199 l.-El 
Magistrado·Juez, Gregario Plaza González.-Ante mi, 

.el Secretario.-1.549-c' 

* 
Dona Adela Bardón Martina, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el número 
60211990, se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la Caja Laboral 
Popular representado por el Procurador senor Ors 
Simón. contra don Juan Carlos Esteban Gonzálcz y 
dona Maria del Sol Casa mayor Castillo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de vt'inte 
dias, los bienes que luego se dirán, senalándos.e pura 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 8 de abril. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qu·c los IiCltadores, para tomar pane en 
la subasta, deberán Gonsignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el {{Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4749. una cantIdad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admítidos. no acePtándose entrega de dinero 
metálico o cheques. 

·Tercera.-Podrán participar en calidad de c~d{'r el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho relerencia anteriormente. 

Los autos y la certdicaclón regIstra! que suple !os' 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría dclJuzgado. donde podrán.ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subSIstentes, 
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sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las:acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seflala para la celebración de una 
segunda, el dia 6 de mayo. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡icHadores en la segunda subasta, se señala para la 
cckbración de una tercera el día 3 de junio. a las diez 
horas. cuya sIJ.hasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee lomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Elemento número 61. Vivienda izquierda, letra B, 
de la planta primera, piso primero izquierda, letra B. 
inscripción segunda de la finca número 9.419, libro 
114 de! Valle de Trápaga, tomo 1.046, folio IIB. 

Valorada e~, 10.816.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martínez.-El Secreta
riO.-1.548-C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
e! número 1.139¡1989. se tramita expediente de 
suspensión de pagos de «Ipiña y Compañía, Sociedad 
Anónima)), en cuyo expediente se ha acordado convo
car a Junta general de acreedores para el dia 17 de 
abril, a las cuatro treinta horas de la tarde, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado, haciéndose constar que 
has1a quince días antes del señalado para la Junta se 
podnin impugnar los créditos incluidos por el deudor 
en su relación, así como pedir la inclusión o exclusión 
dc cn~ditos en la relación de los que tienen derecho de 
abstención y los que menciona el articulo 22 de la Ley 
de Suspensiones de Pagos. 

Se hace constar que hasta el día Señalado para la 
Junta de acreedores estarán en Secretaría a disposi
ción de los acreedores o de sus representantes el 
informe del Interventor designad9, las relaciones del 
Activo y Pasivo, Memoria. Balance, relación de 
créditos con derecho de abstención y la proposición 
de convenio presentada por el deudor, para que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Lo que se hace saber para conocimiento general. 
Bilbao, 18 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 

Gregorio Plaza González.-EI Secretario.-967-3. 

CARTAGENA 

EdiclO 

Don Antonio Gil Manínez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo se 
sigue con el número 53/1991, expediente de justicia 
gratuita, seguido a instancia de doña Juana Mariá 
Rubio Bemal, contra don Mohamcd Milati, de quien 
se ignora su actual paradero. y en cuya providencia 
dictada en los presentes <i'Jtos se ha acordado citar al 
demandado para que el día 29 dc marzo, y flora de las 
once de su mañana, compare'zca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, personándose en legal 
forma. con la prevención de que caso de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

y para su inserción en el tablón de anuncios y 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», para 
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que sirva de citación en legal forma, extiendo la 
presente en Cartagena a 20 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Amonio Gil ManíneZ.-La Secreta
ria.-3.616-E. 

eMula de citacion 

Por así haberlo acordado en providencia del día de 
la fecha, dictada en los autos de juicio de faltas 
número 343/1990, sobre lesiones en accidentes de 
tráfico, se cita a Bovamama Khaffane y Julio de la 
Torre López, actualmente ambos en ignorado para
dero, a fin de que el próximo día 21 de marzo de 
1991, Y hora de las doce diez, comparezcan en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Instrucción número 3 
de Canagena, sito en la calle Angel Bruna, 
número 21, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, previniéndoles que deberán 
venir con las pruebas de que intenten valerse y, que 
en caso de no comparecer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación a Bovamama Khaffane 
y Julío de la Torre López por medio de su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido y firmo Jtt 
presente en Cartagena a 22 de febrero de 199 l.-El 
Secretano.-3.728-E. . . 

CIUDAD RODRIGO 

Ediclo 

Doña Maria Luisa Marro Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ciudad Rodrigo y su partído judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía que se tramitan en este Juzgado con el 
número 76/90. promovidos por don José Maria y 
Andrea Garda Vegas contra Benedicto e Iluminación 
Vegas Lobato, he acorddo a petición de la pane actora 
sacar a subasta pública por primer, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiera postores en cada una de las anteriores, y por 
termino de veinte dias cada una dc eHas los bienes 
embargados en el procedimiento que se reseñan. 

La primera subasta tendrá lugar el día 21 de mayo 
próximo y su tipo será el_de la tasación pericial de 
6.150.000 pesetas. 

En su caso la segunda subasta tendrá lugar el día 18 
de junio siguiente, y su tipo sera el 75 por 100 de 
aquella. 

La tercera el día 16 de julio siguiente. sin sujeción 
a tipo. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y hora de las doce de los .dias 
indicados y bajo las siguientes condici.ones: 

Para tomar parte en la primera' y segunda subasta 
d("berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta número 3.686 en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta y en la tercera del de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes de los 
tipos indicados. La tercera es sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncio, hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el resguardo de haber hecho la consíg
.nación en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando principal y costas. 

Los ¡i1ulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admilirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

BOE núm. 56 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora. si los hubiere, coñtinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Un piso-vivienda en el casco urbano de 
Ciudad Rodrigo, extramuros, al sitio de las canteras o 
barrio de Santa Ana, en la calle Esperanza, 
número 10 duplicado. de 75 metros cuadrados iitiles. 
Consta de tres donnitorios, comedor, aseo y cocina. 
Tiene tres ventanas a la calle de su situación; un 
balcón corrido al que da una ventana al patio anejo 
del piso-\'ivjenda de la planta baja y dos ventanas y 
una puerta de salida a la escalera exterior de bajada al 
patio anejo de e!te piso-vivienda. Linda: Mirando 
desde la calle de su situación, a la derecha, Miguel 
Benito; a la izquierda, Manuel Sierra; al fondo, los 
dos patios situados a la trasera de la casa de la que 
forma, parte, y al frente, calle de su situación. Anejo. 
de este piso-vivienda es el patio situado a su trasera 
colindante con José Bennejo, de 10 metros 50 decí
metros cuadrados. cuyo patio queda gravado como 
predio sirviendo con la servidumbre de luces y vistas 
a favor -del piso-vivienda de la planta baja como 
predio dominante. ' . 

Dicho piso-vivienda tiene a su favor, como predio 
dominante, la servidumbre de luces y vistas sobre el 
patio anejo del piso-vivienda de la planta baja, como 
predio sirviente. 

Se le atribuye una cuota de participación en el valor 
lotal del inmueble, elementos comunes y gastos de 45 
enteros por 100. 

Ostenta el número 2 en el régimen de propiedad 
horizontal que se constituyó. 

Inscrito al tomo 1.118. libro lot, folio 163, finca 
9.829, inscripción segunda. 

Segundo.-Casco urbano y termino municipal de 
Ciudad Rodrigo. Una casa extramuros, arrabal de San 
Francísco, calle Santa Clara número 27; consta de 
planta baja. desván con extensión de 85 metros 
cuadrados cubiertos, aproximadamente. Linda: Dere
cha, entrando, calle la Carámbana; izquierda, de 
Miguel Iglesias; fondo, otra del señor Manzano, hoy 
de Elias Bernal, y al frente, calle. Su construcción data 
del año 1905. Inscrita al tomo 1.059. libro 93, folio 
106, finca numero 8.70 1, inscripción primera. 

. Dado en Ciudad Rodrigo a 14 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Marro Rodriguez.-El 
Secretario.-448-D. 

CORDOBA 

EdiclO, 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancía 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el divorcio causal, número 
1.I91/1990, instando por doña Francisca Sánchez 
Zamora, contra don Victor García Garcia, he acor
dado. por resolución de esta fecha, emplazar a don 
Víctor García Garcia, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el término de veinte dias compa
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador; 
las copias de la -demanda se encuentran a su disposi
ción en Secretaría. De no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Córdoba a 12 de febrero dc 1991.-EI 
Secretario.-3.399-E. 

CORIA 

Edic/O 

Don José Manuel Luis Mayoral, Juez de Primera 
Instancia de Caria y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
93/1985, instado por Manuel Lorenzo Durán y Justa 
Lajas Obn..'gón, representados por el Procurador señor 
Mateas Vázquez, frente a Florentino Valenti Rojo y 
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Santiaga Vinagre Lorenzo. sobre reclamación de can· 
t¡dad. ~ ha acordado sacar a pública y primera, 
segunda y tercera subastas los bienes embargados a la 

. parle demandada que a continuación se relacionan, 
juntamente con su tasación pericial:· 

Descripción y valoración de los bienes 

Vivienda-local, destinado a la actividad de bar
cafetería. propiedad de los demandados, sita en ave
nida Monsenor Riveri, número 24. El local. situado 
en la planta baja del edificio. tiene una superficie total 
(onslruida de 35.88 metros Cuadrados y'dispone de 
zona destinada al publico. -dos aseos y _ pequeño 
almacén. La vivienda posee salón, cocina tendedero, 
cuarto de baño y dos donnítorios, sumando una 
superficie total de 84.12 metros cuadrados construi
dos. 

Valoración: 2.332.200 pesetas. 
Vivienda: 3.785.400 pesetas. 
Tolal: 6.117.600 pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subastas 
acordadas son las siguientes: 

Primera: El día 6 de mayo, a las doce horas. 
Segunda: El día 30 de mayo. a las doce horas, con 

la rebaja !ie! 25 por 100 del lipo de tasación, si no 
hubiera pOstores en la primera. o si el demandante no 
pide la adjudicación de los bienes por los dos tercios 
de su avalúo. 

Tercera: El día 25 de mayo. a las doce horas. sin 
sujeción a tipo, caso de que no fuesen rematados los 
bienes en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas es 
necesario depositar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Terccro.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a Que se refiere el apartado 
anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en el 
acto del· remate, al publicarse las posturas. y surtirán 
los mismos efectos que las que se realicen de palabra 
en dicho acto. 

Cuarto . ..,.No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalUo en la primera 
subasta. e igualmente en la segunda con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, las 
postUrBS serán libres. 

Quinlo.-Las cargas anteriores y preferentes al eré· 
dito del actor -si las hubiere- continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en e! contenido de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Caria a 15 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Jase Manuel Luis Mayoral.-EI Secretario.-3.607·e. 

CUENCA 

EdiclO 

Por haberse asi acordado por providencia de esta 
fecha por la señora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia numero 3 de esta ciudad de Cuenca y su 
partido. en el procedimiento esiX'Cial señalado en los 
articulas 84 y.siguientes de la Ley 19/1985, Cambiaría 
y del Cheque, que se siguen cn este Juzgado. de 
denuncia extravio letra de cambió, con el número 
167/1990, sobre solicitud de amortización de letra de 
cambio. a instancias de la Procuradora doña lciar 
Zamora Hamaiz. en nombre y representación de 
((Finamersa Entidad de Financiación, Sociedad Anó
nima». contra don Julio Villaescusa Izquierdo y dona 
Matilde Castellano Manjavaca. se publica la denuncia 
presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

«Con fecha 7 de julio de 1988, "Finamersa Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima", libró una letra 
de cambio por importe de 590.000 pesetas, con 
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vencimiento el día 28 'de julio de 1989. la cual fue 
dcbidamente aceptada por Julio Villaescusa Izquierda 
y Matilde Castellano Manjavaca. domiciliados en 
Mota del Cuervo (Cuenca). calle Iglesia, 5. Dicha 
cambial. que figura con número OA 575609. trae su 
causa de la cekbración de un contrato de financiación 
a comprador de bienes muebles modelo B. suscrito 
cntre "Finamersa Entidad de Financiación. Sociedad 
Anónima", y los citados librados, Con fecha 12 de 
enero de 1990. el Banco Hispano Americano comu
nicó por medio de certificado la -pérdida del citado 
efecto, tras su devolución por parte de la Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. tras lo cual 
desapareció. ignorando su actual paradero.>~ 

y con el fin de 'que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes. contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio. expido el presente en 
Cuenca a 12 de febrero de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Rosa Maria Rojo Cabezudo.-EI Secretario, Francisco 
Javier Moya del Pozo.-1.528-C. 

DENIA 

Edicto 

Doña Montserrat Navarro Garcia. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Intrucción numero 
2 de los de la dudad de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en e'ste Juzgado de mi cargo se 
siguen diligencias de juicio de faltas con e! numero 
2:40/90. por una falta de amenazas. contra don 
Manuel Santamaría Moreno. en virtud de denuncia 
efectuada por Rosa Garrigos Brotons. en el que por 
proveido de esta fecha he acordado librar el presente, 
para notificación a Manuel Santamaría Moreno, 
actualmente en ignorado paradero. de la Sentencia 
recaída en el procedimiento arriba indicado y cuyo 
encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal: 

«En Denia a 17 de noviembre de 1990. Vistos por 
dona Montserrat Navarro Garcia, Juez titular de 
Instrucción numero 2 de Denia y su partido. los 
presentes autos de juicio .;fe faltas seguidos bajo el 
número 240/90. por una presunta falta de amenazas 
entre los siguientes implicados. denunciante. Rosa 
Garrigos Bmlons. denunciado. Manuel Santamaría
Moreno. cuya edad y demás eireunstancias personales 
ya constan acreditadas en los autos en los que ha sido 
parte además el señor Fiscal ejercitando la acción 
publica. 

Fallo: Que debeo absolver y absuelvo a Manuel 
Santamaría Moreno. de la falta de que venía siendo 
acusado y declarándose de oficio las costas causadas. 
Notifiquese la presente Resolución a las partes, previ· 
niéndoles que contra la misma, cabe recurso de 
apelación en el día siguiente a la última notificación 
ante eSte Juzgado. Así por esta mi sentencia de la que 
se unirá testimonio a los autos, la pronuncio, mando 
y firmo.)~ 

y para que sirva de notificación a Manuel Santa
maría Moreno, y para su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el presente en 
Denla a 14 de febrero de 1991.-La Juez, Montserrat 
Navarro García.-la Secretaria.-3.573-E. 

ELDA 

Edic/(I 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
d :'l:llúr don Gaspar Can~lIl'S Canales. accJdcn¡al JUl:Z 
de Primera Instancia numero 2 de Elda. en los aulOS 
Jl,.' ejecutivo 406/1989, seguidos a instancia de Banco 
Z<lragozano. representado por el Procurador señor 
Riro Pt'rcz. contra Enrique Cort~s Vidal y otros. se 
anuncia la venta en pUblica subasta de Jos biene::. 
inmuebles que al final se dirán. en la forma sigUiente: 

Por primera vez. para el dia 17 de abril. a las once 
horas, en la Saja de Audicncia de este JUlgado, 
!.¡!"vjl·ndo de tipo pma la Ill!Sma la suma de 4.800.000 
p~''>etas para el primer Jote y 560.000 pesetas para el 
~"gunJo. 

7729 

Por segunda vez. de rl'sultar desierta la anterior, y 
con n.'b;Jja del 25 por 100 de dicho tipo. para el día 17 
de mayo. a las once hora5, 

y por tercera vez. y ~in sujeción a tipo. de resultar 
dc::.il,.,rta la anterior. para e! dia 17 dejulHo. a las once 
horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
dichus ¡ipos. sin cuyo requisito no sera n aJmitidos. 

&gunda.-Dcsde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas. podr¡ln hacerse posturas por escrito en 
pliegos cerrados. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación o 
resguardo de haberse depositado en el estabfceimiento 
cor~"Cspondientc, ' 

Tercera.-EI rematl' podrá hacerse a cnlidad de ceder 
a un tercero, y el rematante que ejercite esta facultad 
habrá dc verificar tal cesión mediante comparecencia 
ante estc Juzgado, con asistencia de! cesionario, quien 
debcrri aceptarla: todo dio o simultáneamente al pago 
de! il11portc de! remate. 

Cuarta.-Sc hace constar que esta sublsta se anuncia 
sin haberse suplido los tipos de propiedad de las 
fincas objeto dé subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
~prefercnlcs. si los hubiere. al crédito del actor eomi· 

nuarán subsistentes. entendiendose que el rcmatante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
!.atisfacerlos. sin destinarse a su extinción e! precio de! 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

·Primer lote.-Vivienda planta primera del edificio 
~ito en Elda. calle Alicante. numcro 11. Inscrito al 
lomo Ll93. libro 329, tolio 103. finca 31.044; de 
90.83 metros cuadrados. 

Segundo lote.-Un vehículo «Volkswagem~. «Volo 
Fo"\). matricula A-5513-A Y (dicho vehículo se 
encuentra dcpositado en la persona del demandado). 

Dado en Elda a 16 de enero de 199 l.-El Juez, 
Ga~paf Canales Canales.-La Secretaria.-968-J. 

FRAGA 

Edicto 

Don Carlos Calvo Vila. Juez de Primera Instancia de 
Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 134/1987, a instancia del actor 
«Caja Rural Provincial de Huesca, Sociedad Coopera· 
tiva de Crédito». representada por el Procurador 
señor Solans Lonca, y siendo demandada la Sociedad 
agraria de transformación numero 5.017 «El Sisallam, 
de Villanueva de Sigena, con domicilio en Villanueva 
de Sigena. -

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias, anunciandose la venta 
pública del bien embargado como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda-Que se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dieho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito de! 
actor cClntinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta. sín destinarse a su e"tinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fecha~ 

Primera subasta: El 15 de abril próximo; en eHa no 
se admitirán posturas' inferiores a las dos tc-reeras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 
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Segunda subasta: El 14 de mayo siguiente, en ésta 
las posturas no serán infenores a la mitad de los 
avalúo!;, De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 6 de junío próximo, y será sin 
sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Monte secano en término municipal de Villanueva 
de Sigena (Huesca), conocido con el nombre de 
Media Baja o saliente del Cuarto Medio del SisaJlar. 
Tiene una extensión superficial de 54 hectáreas 90 
áreas. Es parte de la parcela 3 de! polígono 30. Linda: 
Norte. finca de Rafael Frau Gaseó; este, Cándido 
Pomar Bisus; sur, María Isabel Frau Gaseó, y oeste, 
Rosario Gascó García-Fanjul. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sariñena 
al tomo 321, libro 11, folio 169, finca 1. 730. Valordda 
en 11.800.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación, se expide el 
presente en Fraga, 11 de febrero de 1991.-El Juez, 
Carlos Calvo Vila.-La Secretaria.-927-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Francíseo Canet Alemany, en función, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 200;1990, 
que se tramitan en este Juzgado a instancias de 
«Comercial e Industrial García Sánchez», contra 
«Curtidos Navarro. Sociedad Limitada» y otro, por 
providencia de hoy he acordado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes: 

Una prensa marca «EmSID>, con motor «AEG», en 
40.000 pesetas. 

Una muela con motor «Pas Motors», en 15.000 
pesetas. 

Una batería marca «Saft», modelo SPS 400, 
número 0044, en 200.000 pesetas. 

Una abrillantadora marca «Emsa», en 60.000 pe
setas. 

Una abrillantadora marca «Lo Stampo», LPI, en 
250.000 pesetas. 

Una abrillantadora marca «Lo Stampo», PU en 
250.000 pesetas. ' 

Una maquina de abri. pieles, en 55.000 pesetas. 
Dos líneas de pigmentación marca «úliver Batlle, 

Sociedad Anónima», 1.700.000 pesetas. 
Un sistema de aspiración de polvo. sin marca 

legible, 115.000 pesetas. 
Un sistema de aspiración de polvo, marca «Ficini 

Ríno», 300.000 pesetas. 
Una pulidora marca «RMO», en 85.000 pesetas. 
Una planchadora doble marca «Cartigliano», en 

1.350.000 pesetas. 
Seis bombos de cunidón"con motor incorporado, 

en 480.000 pesetas. 
Un bombo de abatanar con motor, en 50.000 

pesetas. 
Una maquina de estirar pieles. marca «Albi», en 

100.000 pesetas. 
Una máquina de corchear, en 80.000 pesetas. 
U na máquina de cortar marca «Rotopress», con 

dirección incorporada, en 985.000 pesetas. 
Una máquina de abrir pieles., «.Jofresa», en 70.000 

pesctas. 
Una máquina de medir pieles con dirección incor

porada, marca «Borghi Valentino», en 600.000 pe
setas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de mayo, a las 
once horas, y seran condiciones las siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta por el que salen los 
antes descritos bienes es el indicado en la antena. 
relación, de, cuyas cantidades los licitadores Que 
quie~n tomar parte en la misma deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta 4378000017020090, abierta a nombre de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gandía 
en el 2.740 Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en la 
calle Mayor, 75. y no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dichos tipos. 
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Segunda.-Para el caso de no concurrir postores a la 
primera subasta se acuerda la celebración de una 
segunda, con la rebaja del 25 por lOO de su avalúo, 
para el dia 17 de junio, a las mismas hora, lugar y 
condiciones que la primera. 

Tercera.-En el caso de no concurrir postores tam
poco a la segunda subasta, se acuerda la celebración 
de una te;cera. sin sujeción a tipo, para el dia 17 de 
julio, a las mismas hora, lugar y condiciones que las 
anteriores. 

Gandía, 8 de febrero de 1991.-EI Juez, en' función, 
Francisco Canel Alemany.-EI Secretario.-L491-C 

GlJON 

Edicto 

Dona Maria del Camino Campuzano Tome. Secreta
ria del Juzgado de Primera Instanoa numero::: de 
Gijón, 

Doy fe y certifico: Qut' en virtud de lo dispuesto por 
el senor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número ::: de Gijón, en resolución de fecha 18 de 
fehrero de 1991. dictada en el juicio universal de 
quiebra promo\'ldo por el Procurador señor Rodrí
guez Viñes. en nombre de «Fondon Redes y Fluidos, 
Sociedad .1,nónima». en aUlaS número 1.199/1990. se 
ha declarado en eswdo de quiebra a la empresa 
((Distribuciones y Suministros Técnicos. Sociedad 
Anónima», con establecimiento abierto en calle 
Puerto de la Cubilla. número' 14, bajo. de Gijón, por 
lo que en virtud del pre~nte se prohíbe que persona 
alguna haga entrega de efectos al quebrado, debiendo 
tan sólo verificarlo al Depositario de la quiebra. don 
Emeterio Rubin Nava. con domicilio en calle Alfredo 
Truan. número 8, de Gijón. bajo los apercibimientos 
legales; asimismo se previene a todas las per5.onas en 
cuyo poder existan pertenencias del expresado que
hrado que hagan man&'stación de ellas. por notas que 
dcberán entregar al ComIsario de quiebra don 
Ricardo Madrigal Garda. con domicilio en calle 
Alfredo Truan. 8. bajo las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

Gijón, diecIocho de febrero de mil novecientas 
noventa " uno.-La Secretaria. Maria del Camino 
Campuza~o Tome. 

- Dona Maria del Camino Campuzano Tomé, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gijón. 

Doy fe: De que en juicio universal de quiebra, 
sl-'Suido en este Juzgado con el número 1199/1990, se 
'ha dictado el auto cuya parte dispositiva es del tenor 
lileral siguiente: 

Parte dispositiva: 
((SU scñoría don José Luis Casero Alonso, Magis· 

trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
:::, acuerda: 

Declarar la quiebra necesaria de la entidad mercan
lil "Distribuciones y Suministros Técnicos, Sociedad 
Anónima", con eSlableómiento abierto en la callf: 
Pucrlo de la Cubilla. número 14, bajo, de Gijón, 
quedando inhabilitada para administrar y dispom:r de 
sus biem's; se nombra Comisario de la quiebra a don. 
Ricardo Madrigal Garda. con domicilio en caIJe 
Alfredo Truán, número 8, de esta villa, al que se 
comuúicar¡i su nombramiento por medio de oficio a 
fin de que comparezca ante este Juzgado y previa 
aceptación del cargo y su juramento o prome~ 
proceda inmediatamente a la ocupación de los bil.'nes 
y P<lpdcs dC'l quebrado. inventario y depósito. en la 
forma que la Ley determina; para el cargo de Deposi
tario se d~igna a don Emeterio Rubín Nava. eon 
domicilio en calle Alfredo Truan, número 8, telcfono 
35 73 64, el cual antes de dar principio a sus funciones 
comparecerá a la presencia judicial a aceptar el cargo 
en su caso y jurar o promoter el fiel desempeño del 
mi~mo. poniéndose bajo su custodia la conservadón 
de loéos los hi¡:nes hasta que se nombren los Sindi
cas; se decreta el arresto del miembro del Conscjo de 
Administración don Carlos Menéndez Meana y 
rcquifrasele para que preste fianza en cualquiera de 
las dasc~ admitidas en Derecho por la cantidad de 
100.000 pesetas. quedando arreslado en su domicilio 
si en el acto de la no¡ificat'ión dc este auto la prestare 
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y de no hacerlo ingrésele en prisión, librando para ello 
el opon uno mandamiento, y haciéndose saber al 
quebrado que cualquier solicitud para su liberlad no 
será admisible hasta que el Comisario haya dado 
cuenta al Juzgado de haber concluido las diligencias 
de ocupación; prOcedase a la ocupación de las perte
nencias del qu~brado, sus bienes, libros. papeles y 
documentos de giro. que tendrá efecto en la forma 
prevenida en el artículo 1.046 del Código de Comer
cio; se retrotraen los efectos de la quiebra al día 18 de 
febrero de 1989. fecha en que el quebrado cesó en el 
pago corriente de sus obligaciones y con la calidad de 
por ahora. y sin perjuicio de tercero; se decreta la 
detención de toda la correspondencia postal y telegrá· 
fica de! quebrado, para lo cual se expedirán las 
órdenes y comunicaciones oportunas a la Administra
ción de Correos y Telégrafos de esta ciudad. a fin de 
que se remita a este Juzgado toda la dirigida al 
quebrado, en las fechas que se señalen, en la pieza que 
se formará: expídase mandamiento por duplicado al 
'señor Registrador mercantil de la provincia, hacien
dale saber la existencia de este juicio universal, a los 
efectos legales oportunos.. así como al de la Propiedad 
de Gijón, a fin de que se haga constar la incapacidad 
del quebrado para administrar y disponer de sus 
bienes inmuebles: Iibrese oficio a la Jefatura de 
Trafico a fin de que se anote la declaración de quiebra 
sobre los vehículos propiedad del quebrado, notifi
qucse la existencia del procedimiento concursal al 
Fondo de Garantía Salarial y Ministerio Fiscal, regís
trense los presentes aUlas en el libro registro especial 
de suspensiones ~ quiebras de este Juzgado: cúrscse el 
correspondiente boletín a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadística: publíquese el pre
sente auto mediante edictos que, además de fijarse en 
los estrados y tablón de anuncios dI..' este Juzgado. se 
insertarán en el "Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y de la Provincia:' y "Boletín Oficial del 
Estado", transcribiendo la pane dispositiva de este 
auto,. y en los que se hará constar que el quebrado 
queda incapacitado para la administración y disposi
ción de sus bienes y las demás prevenciones y 
pre\'isiones que señala el Código de Comercio. requi
riendo al propio tiempo en los mismos edictos a las 
personas que tengan en su poder alguna pcnenencia 
del quebrado para que lo manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra y previniendo a los que adeuden cantidades 
al quebrado que los entreguen al Depositario, bajo los 
apcrcibimientos legales; se decreta la acumulación al 
presente juicio uni\'ersal de todas las ejecuciones 
pendientes contra el quebrado, a excepción de aque
llas en que sólo se persigan bienes hipotccados; una 
vez que el señor Comisario haya presentado el estado 
o relación de los acreedores, que deberá formar en el 
termino de tres,dias por 10 que resulte dcllibro mayor 
o, en su caso, por los demás libros o papeles del 
qucbrado y las noticias que den éste o sus dependien
tes. presentada que haya sido la lista de aquellos. 
acuerdese lo ncrcsario para la celebración de la 
primera Junta general. al fin de proceder al nombra
miento de Síndicos, con testimonio de esta resol u
.<"ión, encabczándose las demás piezas de este juicio 
universal)' entréguense los edictos y demás despachas 
que se libren al Procurador senor Rodríguez Viñes 
para que cuide de su diligenciado y de\'olución. 

Lo acuerda, manda y firma su senoría Ilustrísima. 
Doy fc. Firmado: Don Jase Luis Casero Alonso y 
doña María del Camino Campuzano 
Tome.-Rubricado.» 

Concuerda bien y fielmente con su origimil al que 
me remito, y para que conste y surta los efcrtos kgalcs 
oportunos, extiendo el presente en Gijón a 18 de 
fL"brero de 1991.-La Secretaria, Maria del Camino 
Campuzano Tomé.-l.526-c' 

GIRQNA 

Edictos 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
282/1989 de registro, se sigue procedimiento judi.::ia! 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanda de «Hipotcraixa. Sociedad Anónima», 
rcprcscntnda por doña Nuria Oriell j Corominas. 
contra doña Amparo Gómez Sánchcz y don Francisco 
Jordán Rodríguez. en reclamación de crédito hipote· 
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venia en primera y publica subasta, por término de 
veinte dias. por el tipo pactado en la escritura. la finca 
especialmente hipotecada Que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audicnica de este Juzgado, sito en plaza de la 
Catedral. número 2. el próximo dia 24 de mayo. a sus 
diez horas, y caso de resullar desierta esta primera 
subasta se señala para la segunda segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de! precio de la primera, 
el próximo dia 25 de junio. a sus doce horas, y caso 
de re"ultar desierta esta segunda subasta, se señala 
tertua subasta sin sujeción a tipo el próximo dia 26 
d~ julio, a sus diel horas, bajo las siguientes condi· 
ClOnes: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma, Que es la de 
6.400.000 pesetas. 

Segunda..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por 10 'menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberan 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subást~ es la siguiente: 

Entidad numero 7. Vivienda ubicada en la planta 
primera. puerta A. del edificio sito en el término 
municipal de Llanca. calle Círculo. numero 12. Ocupa 
una superficie de 73.21 metros cuadrados y consta de 
recibidor. comedor-estar. cocina. baño, pasos y tres 
habitaciones. Linda: A la izquierda, entrando y fondo, 
calle; dcrecha. Gregorio Vila y Juan Vera, y al frente, 
parte caja y rellano de la escalera y parte entidad 
numero 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Rosas, al tomo 2.308, libro 103 de L1an¡;a, folio 171, 
finca 6.689. inscripción primera. 

Dado en Girona a 9 de enero de 199I.-La Juez-de 
Primera Instancia, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
SecretariO.-1.541-C. . 

* 
Dona Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juel 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
320/1989 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
inslancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares. Que tiene concedido 
el beneficio de justicia gratuita. representada por don 
Francesc de Bolos Pi. contra Sylvaine Adeline Mus
Ca!. nacida Mostaccí. y Bernat Muscat, en reclama
cíón de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en 'primera y publica 
subasta, por término de veinte dias, por el tipo 
pactado en la escritura, la finca especialmente hipote
cada que se dir.í. 

El. acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
A~dH .. ncia de este Juzgado, sito en plaza de Catedral. 
numero 2. el próximo día 5 de abril. a sus once horas 
y caso de resultar desierta esta primera sub3sta. s~ 
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~cñ<lla para la segunda <;ubasta, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de la primera. el próximo día 6 de 
mayo. a sus once horas. y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera e! 
próximo dia 6 de junio, a :;1IS once horas. sin sujl.'Ción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 5.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. . 

Seg-unda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerSe el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberan 
aceptar como hastante la, titulación. sin Que puedan 
eXIgir otros títulos. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anterior::s y los 
preferentes. si los huhiere. al crédito del actor conti
nuarán subSIstentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad numero 19,-Piso 2.0, 5.a, sito en la segunda 
planta alta de dicho edificio. Ocupa una superficie de 
43 metros 30 decfmetros cuadrados, mas 6 metros 
cuadrados de po¡'(he. Linda: Derecha. entr<ondo, piso 
puerta 4.a de su misma p!:J.nta; izquierda, piso puerta 
6:' de su misma planta: frente o entrada, paso común, 
y fondo. zona comun. Integrante del edificio denomi
nado «Sant Maunci 111». sito en el sector Sant 
Maurici, en la urbanización Ampuriabrava. del ter· 
mino municipal dé Castelló d·Ampuries. 

Girona, 29 de enero de 1991.-La Magistrada-Juez. 
Ana Maria Olalla Camarero,-El Secretario.-1.793-A. 

* 
Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 86/89. seguido a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Girana, contra 
«Girana Construcciones, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario de 
4.464.000 pesetas, en cuyas: actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta., 
por término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca. la finca Que se dirá, teniendo 
lugar el acto de la subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzado, sito en Girona, plaza de' la Catedral, 
número 2, señalandose para la primera subasta el 
próximo dia 5 de junio, a sus doce horas. y caso de 
resultar desierta esta primera subasta se señala para una 
segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. el próximo dia 5 de julio, a sus trece 
horas. y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para una tercera Que se hará sin sujeción a 
tipo el próximo día 5 de septiembre, a sus once horas, 
las que tendrán lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será. la valoración dada 
en la escritura de hipoteca Que se dirá, no admítién· 
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! estan 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores dcberá.n 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo de! 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja 
Que ocupa una superficie de 41.64 metros cuadrados. 
en la Que existen varias dependencias y servicios 
destinada a vivienda y en la Que asimismo existe un 
garaje de 47,64 metros cuadrados destinada a 
vivienda, con varias dependencias y servicios. Tiene 
una terraza en la planta piso y porche en la planta 
baja, sita en el término de Avinyonet de Puigventós. 
urbanización «La Torre del Mas Pan», manzana CH, 
47 bis; de superficie el solar 350 metros cuadrados. 
Linda: Norte, mediante terreno de la propia finca, con 
vial de la urbanización; oeste, asimismo, mediante 
terreno de la propia finca, la parcela 45: este, 
mediante terreno de la propia finca. con vial de la 
urbanización, y oeste, asimismo, mediante terreno de 
la propia finca con parcela 48 sur. con la parcela 47, 
o' sea. el resto de la mayor finca,de Que procede. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres en 
el tomo 2.563, libro 29 de Avinyonet, de Puigventós, 
folio 1, finca número I.44L 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 8.258.400 
pesetas. 

Girona, 6 de febrero de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Ana Maria Olalla C'3marero.-EI Secretario.-!.792-A. 

* 
Doña Ana Mana Olana Camarero. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se \igue procedi
miento judicial sumario del artíeu!" l31 de la Ley 
Hipotecaria, número 433/1989, seguido a iJ1!>tancia de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Pou Marsal y don Sebastián Pou Serra, en 
reclamación de crédito hipotecario por 16.384.323 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. por el 
tipo pactado en la escritura de hipoteca la finca que 
se dirá. teniendo lugar el acto de la subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Girana. plaza de 
la Catedral. número 2, señalándose para la primera 
subasta el' próximo día 4 de abril. a sus once horas; 
caso de resultar desierta esta primera subasta, se 
seiiala para una segunda. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. el próximo dia 27 tic mayo, a 
sus doce horas, y caso de resultar desi.:rta esta 
segunda subasta. se señala para una te¡'(cra, que se 
hara sin sujeción a tipo, el próximo día 9 de julio, a 
sus trece horas, las Que tendrán lugar bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será la valoración dada 
en la escritura de hipoteca de 13.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Te¡'(cra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación reglstral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogJ.do en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que ser::in a cargo del 
adjudícatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 
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Finca objeto de subasta 

Heredad denominada «Manso Pou», situada en 
término de Sera de Daró, compuesta de las siguientes 
doce suertes: 

l. a Pieza de tierra parte rocatal, parte yermo y 
parte cultivo, de 5 besanas 43 céntimos, equivalentes 
a I hectárea 18 áreas 72 centiáreas; dentro de la cual 
existe una casa de planta baja y piso. con una 
superficie de 180 metros cuadrados, señalada con el 
numero 1, denominada «Casa Manso Pou», y en su 
conjunto, linda: Norte. finca que se describe después 
y Ramón Aymerich Guardia; sur, Sebastián Marull y 
tierras de casa Uandich, mediante carretera: este, 
Salvador Vidal de Madremaña, y oeste, Sebastián Pou 
Teixidor, hoy finca que se describe después. 

2.:\ Pieza de tierro! de cultivo, de 5 besanas, 
equivalentes a I hectárea 9 áreas 37 centiáreas, en el 
terrilorío Adrohers. Linda: Norte, camino carretal 
para las entradas y salidas de la finca que se describe 
y acequia del «Molino den Bau»; sur, cauce y cultivo 
de «N FonI»; este, cauce del «Molino den 8ou», y 
oesle, Narciso Almar, de Pubol. 

3.a Pieza de tierra cultiva, de t besana, equiva~ 
lente a 21 áreas 87 centiáreas, en el paraje Estañets. 
Linda: Norte. Pilar Serrallés; sur y este, finca que se 
describe después, y oesle, camino. 

4.a Pieza de tierra de cultivo, en el territorio 
Ba!cassos o Estañet, de 1 besana. equiyalente a 21 
áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, Salvador Vidal; sur, 
finca que se describirá después; este, Pedro Vidal, de 
Madremana, y oeste, camino. 

5.a Pieza de tierra de cultivo, en territorio Balcas. 
sos o ESlañets, de 1 besana. poco más o menos, 
equivalente a 21 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte~ 
Juan Vilavedra; sur, Juana Ros; este, Pedro Vidal, y 
oeste, camino. 

6. a Pieza de tierra de cultivo en territorio de 
Balcassos, conocida también por «Comuns den 
PageS)), de I besana, poco más o menos, equivalente 
a 21 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, Juan Vilavc
dra; sur, Pedro Ramell; este, mediante camino 
.público, finca que se describirá después, y oeste, 
Ramón Ayrnerich. 

7.a Pieza de tierra de cultivo, en territorio Esta· 
ñets, de I besana, poco más o menos, equivalente a 21 
áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, finca que se des. 
cribe antes; sur, EJvira Farraro; este, acequia, y oeste, 
carretera. 

8.a Pieza de tierra de cultivó, de 1 besana, equiva
lente a 21 áreas 87 centiáreas, en territorio de Esta
ñets. Linda: Norte y este, Sebastián Pou, hoy, finca 
Que se describe después; sur. la misma y Pedro 
Ramell, y oeste, camino. 

9.a Pieza de tierra de cultivo, llamada Estañets o 
Pessaden Pages, de 1 besana , poco mas o menos, 
equivalente a 21 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte y 
sur. finca Que se describe despues; este, Francisco 
Vidal, y oeste, carretera. 

10. Pieza de tierra de cultivo. en territorios Adro
hers de Della, de 2 besanas y media, poco mas o 
menos, equivalentes a 54 áreas 69 centiáreas. Linda: 
Norte, José Ribot; sur, río Daró; este, José Roma
guera, y oeste, Juan Oliver. 

11. Pic~ de tierra de cultivo, denominada del 
Puig, de 2 besanas y·3/4 de otra, mas o menos, 
eQuivalentes·a 60 áreas 12 centiareas. Linda: Norte. 
Baudilio Pou y parte con Sebastián Pou, hoy la finca 
siguiente; sur, Juan Ros; este, camino público, y oeste, 
Juan Ros. 

12. Pieza de tierra de cultivo, Balcassos. de 
1 besana. poco más o menos, equivalente a 21 áreas 
87 centiáreas. Linda: None. Jase Ribot; sur, Martín 
Pou; este, acequia de desague de aguas pluviales. y 

, oeste, camino publico. 

Inscrita al tomo LSOS,libro 68 vuelto del libro 18, 
finca numcro 605. 

Dado en Girona a 8 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secrelario.-1.683-C. 
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HELLIN 

Edicto 

Don Miguel Angel Perez Yuste, Juez de Primera 
Instancia numero I de Hellín y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de menor cuantía, numero 
186/1984. a instancia de «Viserca, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Juan 
Antonio Paredes Castillo. contra don Daniel Nuñez 
Romeo, y en los cuales. en proveído del dia de la 
fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días. los bienes inmuebles embarga
dos al demandado Que más abajo se describen. con su 
precio. segun tasación pericial. 

Fl remate tendrá luaar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de abril y hora de las 
diez de su mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primcra ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 30 de abril 
y hora de las diez de su mañana. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor. el día 27 de mayo y hora de las diez 
de <¡u manana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en una tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
dc pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por" 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre· 
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto' el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad se encuentran 
en la Secretl).ria de este Juzgado. . 

SCptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al credito del actor continuarán subsis

. tentes y sin cancelar. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Mitad pro.indiviso de finca numero 160. piso 
Quinto. segunda de la calle Cantabria, numeros 74, 76 
Y 78. a nombre del demandado don Daniel Núñez 
Romeo y de su esposa, doña Manuela león Pavón. 
Inscrita al folio 217 del lomo y libro 1.075 del 
archivo, inscripción segunda, finca numero 57.273 del 
Registro de la Propiedad número 10 de los de 
Barcelona. con una supcrfló'" de 87 metros cuadra
dos. 

Valorada pericialmente dicha mi~d proindivisa en 
la suma de 6.150.000 pesetas. 

y para que lo .acordado tenga lugar, expido el 
presente edicto. que firmo en Hellín a 10 de enero de 
1991.-EI Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-EI Sccreta
rio.-1.489-C 
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HOSPITALET 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia propuesta de 
fecha 20 de febrero de 1991, por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 4 de Hospita
let, en el Rollo de Apelación 70/1988, por daños en 
colisión, se cita a don Jorge Pradas Jiménez, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se desconocen, para 
que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
avenida Josep Tarradellas ¡ Joan, 177-179, el día 21 
de mayo, a las diez treinta horas de su mañana, con 
objeto de asistir a juicio como apelante. con la 
prevención de que si habiendo tenido noticias de esta 
citación no compareciere. le parará las determinacio
nes pertinentes para obligarle a comparecer. 

Dado en Hospitalet a 21 de febrero de 1 991.-EI 
Juez.-La Secretaria, Maria Dolores Tuñi Van
cells.-3.S36..E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

E/liCIOS 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, numero 530/1990, seguidos a instancias del Pro
curador don Francisco de Bethencourt y ManriQue de 
Lara, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doña NoeJia Falcón 
Calixto, con domicilio en plaza de León y Joven, 9, 
Teldc, y don Salvador Martín Umpiérrez, con domi
cilio en plaza de León y Joven, 9, Telde, se sacan a la 
venta_ en publica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de veinte días, y por los 
tipos que se indicarán para cada una, los bienes 
hipotecados y Que al final se describen. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Ganadera Canaria, numero 2, planta 4.a 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 8 de abril, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor, el día 8 de mayo, a las diez horas. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tiPo el día 7 de junio, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prímero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para éada una de ellas, no admitiéndose 
posturas Que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero .. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente en la 
Mesa: del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como. bastante y la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio sito en la plaza de león y Joven, en Telde. 
2. Local sito en la primera planta o SÓtano; superfi

cie util 51 metros cuadrados. Linda: None, subsuelo 
de casa y serventía de herederos de Lucía Sánchez 
Castro; sur, finca 1 y pasillo comun; este, subsuelo de 
José Suárez Peña, y oeste, la finca 3. Cuota de 
participación 6,75 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Telde. tomo 1.417, libro 541, folio 
133, finca 43. J 84. inscripción segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 750.000 pesetas. 
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5. Local. sito en el edificio en la plaza de León y 
Joven, de Telde, sito en la segunda planta o piso bajo; 
superficie util 46 metros 90 decímetros cuadrados.. 
Linda: Al norte, casa y serventía de herederos de 
Lucia Sánchez Castro; sur, tinca 4 y pasillo comun; 
este. José Sulifez Peña. y oeste, finca 6. Cuota de 
participación 6 enteros por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, lomo 1.417, libro 541. folio 
139, finca 43.190. insripción segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 1.500.000 
pesetas.. 

9. Vivienda sita en la quinta planta o piso tercero. 
Linda: Al norte, casa y serventia de herederos de 
Lucía Sánchez Castro.; sur, Josefina Lope León; este, 
Jose Suarez Peña. Y oeste, vuelo sobre plaza de León 
y Joven. Superficie útil 150 metros cuadrados. Cuota 
de participación 20 enteros 58 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Telde, tomo 
1.417. libro 541, folio. 147, finca 43.198, inscripción 
segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de 5,000,000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
febrero de 199L-la Magistrada-Juez, Alicia Cano 
Murillo.-El Secretario.-1.690-C. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autoS de procedimiento 
sumario hipotecario artículo-131 de la ley Hipoteca
ria nlimero 688/1990, seguidos a instancias del Procu
rador don Alfredo Crespo Sánchez, en representación 
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra 
«Insular de Inmuebles, Sociedad Anónima~ 
(ININSA), con domicilio en león y Castillo. 26 
y 28-5. las Palmas de Gran Canaria. se sacan a la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez. por el termino de veinte dias,. y por los 
tipos que se indicarán para cada una, los bienes 

. hipotecados y que al final se describen. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Granadera Canaria, 2, planta ·t 

Servirá de tipo para la primera subasta el sei'lalado 
cn la escritura de constitución de la hipoteca y tendni 
lugar el día 1 de mayo. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el"75 por 100 
de su valor el día 3 de junio, a las once y media horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 3 de julio, a las once y media 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

1) Que los tipos de las subastas son los indicados 
para cada una de ellas. no admiliendose posturas que 
no cubran los mismos y podni hacerse en calidad de 
cedcr c-I remate a un tercero. 

1) Que para tomar parte en la subasta deberán los 
liciHldores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del típo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos. 

3) Que los autos y la certificación del regístro a 
que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en la 
sccretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títulación, y que las cargas o 
gravamenes . anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes. 
cntendicndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca que forma parte en régimen de propiedad 
horizontal y como independiente del conjunto.«Apar
tate! Green Sea», integrado en un complejo turistico, 
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. construido sobre la parcela B del polígono Once Las 
Barras., en término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. . 

Número 320. Local r, destinado InlClalmemc it 

restaurante con cocina y comedor. Ocupa una superfi· 
cic edificada de 1.085 metros cuadrados. de los cuales 
282 metros cuadrados son de terraza descubierta. 
Linderos del todo: Norte. zonas de pasos y holganzas 
del complejo, apartamento de servicio. pasillo comu
nicación con «hall» de recepción y escalera de bajada 
al «(SOlarium»~ sur. escalera de bajada al «solarium» y 
zonas de paso y holganzas del complejo: este. «sola
rium» de piscina y escJ.lera de bajada al mismo. y 
oeste, finca número 319, (hall» de recepción. pasillo 
e acceso a dicho «hall» y zonas de paso y holganzas 
del complejo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Bartolomé de Tirajana número l. al folio 211 
de! lOmo y libro 108 de la sección segunda. causando 
la inscripción segunda de la finca 7.775. 

Su valor a efectos de subasta 121.950,000 pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a l I de 
febrero de 1991.-la Magistrada-Juez, Alicia Cano 
Murillo.-EI Sccrelario.-l: 194-A. 

LEON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Leqn, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
334/1986 se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía. a instancia de «Creaciones Industriales de 
Hostelería, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Gonzalez Varas, contra Santiago 
Ahihado Gareía e Isbael Pimentel Campos. represen
tado por el Procurador señor de la Fuente Gonzalez; 
en cuyos autos he acordado sacar a subasta, por 
término de veinte días. los bienes inmuebles que se 
descr~birán. con su precio de tasadón. 

El wremate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado. sito en calle Capitán Cortés. numero 6. bajo, 
de león, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de abril, a las trece 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el dia ¡ 5 de mayo, a las trece 
horas, caso de no haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en debida forma por 
el demandante, y rebajándose el tipo de tasación en 
un 15 por 100. 

En tercera subasta el día 13 de junio, a las trece 
horas, si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
!>iendo esta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licllación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta debera consignarse previamente, 

. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a con~ignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda.. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación de! 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

St'xto.-Titulos de propiedad: No constan en este 
Juzgado, debiendo conformarse los posibles adjudica-
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tarios con b. certificación del Registro d:: la Propiedad 
sobre los mismos y testimonio, en su Ca'iD. de las 
escrlluras conducentes. 
S~pt¡mo.-Que. aSimismo, estarán de manifi.::!>to los 

autos. 
Octavo,-Que las cargas anteriores y los preferentes 

-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
sub .. istcnlcs y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el prt'cio del remate. 

los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Parcela de terreno en el pueblo do! Quintana de 
RanefoS, Ayuntamiento de Santovcnia de la Yaldon· 
clna. a los sitios de «Arca» o (Portillo»: de 2.799 
metros cuadrados: que linda: -Norte, hen. .. deros de 
Joaquín Alonso, más de Dionisia Blanco y de Cesáreo 
González: sur, carretcra de León a MOl.óndiga; este. 
parte de la finca ocupada por la autopista ~e Campo
manes a león. y oeste. heredcros de HOf3ClO Alvarez 
v más de Froilan González. Dentro de esta finca se 
~ncuentra construido un edificio que consta de planta 
v sótano. éste último con una super/kie de 102.40 
metros cuadrados. destinado a almacén, bodega, etc .. 
y planta alta destinada a vivienda con una superficie 
de ·~07 .80 metros cuadrados; teniendo el edificío una 
superficie total construida de 310,20 metros cua
drados. 
- Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 15 de febrero de 1991.-EI Magis
trado-Jue7.-EI Secrctario.-961-J. 

. MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que.en este Juzgado se siguen autoS de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.421/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecaría de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra Nicolás Ruiz Marin y 
María Teresa Arroba Palomo. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por términO de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Prim\!ra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de mayo 
de 1991, a las doce treinta horas de su manana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.896.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 27 de junio de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desi..-rta la segunda. se ha 
sei'mlado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
julio de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala Áudiencia de este Juzgado, sin 
sujecíón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitídos a 
¡¡citación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia 
urbana número 40. sita en la caUe Capitán Haya, 
número 55. numero de expediente o prucedimiento: 
24590001801421. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Sexla.-Lo<, titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
díent('s c~'l!ificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifieslO en la Secretaria del Juzgado para qw: 
puedan n<lminarlos los Que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como ha<,\;¡n!cs. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que bs cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de! actor. si los hubiere. continuarán 
subsisten{c!. y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nctcsidad de .. aüsfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, :> el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tl'Tero. 

Oetava.-( ·a!.o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de ¡as trcs subastas se traslada su ce!ebracion. 
a la misma hora, para el viernes de- la misma semana 
a aqu¿%l dcntro de la cual S(' hubiere se-i'lalado. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
da .. por lüs participantes a la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depó\i!o como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien ptldrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que 'así lo acepten y que 
hubit-ran cubierto con sus ofertas los prexios de la 
suhasta. pnr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y d,esearán aprovet'har el remate los 
Otros pO\lOres y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Almería, calle Cara. sin número, edificio «Alme~ 
ría \'». primero A. 6. Vivienda de protección oficial 
de promoción privada. tipo A. 6. situada en la planta 
primera de viviendas. y señalada con el número 12 de 
los dementos individuales del edíficío dicho. Ocupa 
una supe-rficíe construida de 113,04 metros cuadra
dos. y útil de 91,17. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almena al tomo 1.307, libro 725, folio 
45. finca 50.3Q9, inscripción segunda, anotacíón J. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1990.-8 Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secretario.-J.52J~C. 

... 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 514/1990, a instan-
cía «Caja Laboral Popular Sociedad Cooperativa de 
Credíto Limitada», representada por el Procurador 
don Jase- Maria Martin Rodnguez, contra don Juan 
Linaza Giménez y dona Maria Ascensión Cortes 
Casso. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las sig.uientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suhasta: Fecha 15 de abril de 1991. a las 
nucw cuarenla horas. Tipo de licitación: 8.861.440 
pesetas. Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de 1icitación: 6.64'6.080 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de junio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-
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dehf'rán consignar, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda suhastas, } en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo ser'lalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán lIe\'arse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vi7Caya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la agencia urbana 
nlimero 40. sita en calle Capitán Haya, 55. 
Numero de expediente o procedimiento: 
248ooo18oo514j1990-. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cll:llquiera de !:ls formas estzblecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacem' a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma )- plazo previstos en la regla 14 
del artículo I3f de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 d~' la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secrdaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc-xta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid), calle Santona, número 5, 
9..4. Ocupa una suprlicie aproximada de 81,14 metros 
cuadrados, siendo su superficie util de 64,14 metros 
cuadrados. distribuidos en vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cuarto de bano, cocina, terraza y 
tendedero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada. en el libro 56 de Fuenla
brada, folio 39, tomo LlOG, finca 8.598, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 6 dejunio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-963-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 526/1990, a instan
cia de Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada, representada por el Procurador don 
José Maria Martín Rodriguez, contra don Manuel 
Luis Marugán Vázquez y doña Pilar Sívianes Pérez, 
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en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final se describirá. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el ser'lalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a def articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.486.800 
pesetas, sin que sea admisible postura ¡nferior. 

Segunda substa: :techa 29 de mayo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 4.115.100 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de julio de 1991, 3. las 
trece horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
nin cosignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo .señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites -contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores., se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario~ 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Numero 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018052690. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito' en pliego cerrado, verificamdose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acc-ptacíón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura: 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero ... cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
'preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendie-ndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segUn la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la substa, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Nov.:na.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca: Piso segundo. puerta número 2 del portal 2 
de! edificio radicado' en Parla (Madrid), al sitio 
conocido por camino de los Prados y camino de 
yaldemoro o Los Manzanos. Es el bloque U de la 
urbanización de «Pryconsa». en Parla «Parla 11», hoy 
calle Alfonso XIII, numero 38. Está situado en la 
segunda planta alta del portal mencionado. Tiene una 
superficie aproximada de 83 metros cuadrados. 
Consta de «hall», comedor-estar, tres dormitorios. 
cocina. cuarto de baño. tendedero y temlza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
nümero 2 artomo 494, libro {9 de Parla-2. folio 1, 
finca número 1.155, inscripción primera. 

Madrid. 16 de junio de 1990.-EI Magistl'3do-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-%6-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 [ de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 527jl99O, a instan~ 
cia de la «Caja Laboral Popular. Sociedad Coopera
tiva de Crédito Limitada». reprentada por el Procura
dor don' José Maria Martín Rodríguez. contra don 
Julio Montoya Moñino. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias. los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de abril de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 9.890.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de mayo de 1991, a las 
doce h9ras. Tipo de licitación: 7.417.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

T ereera subasta: Fecha 2 de julio de 1991, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao*izcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero. -edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459OOOI800527jI99O. En tal !'upuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicióD sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admiiida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dcntro de la cual se hubiere senalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se de.volverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depóSitO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de .la celebración de la subasta.
también podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
-otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid). calle de Aus
tria. numero 12, planta novena. vivienda L 

Finca número 72. Vivienda numero 1 de la planta 
novena del bloque VII de la urbanización «Coi visa». 
al sitio denominado Fregacedos y Cruz Postera. hoy 
calle Austria, número 12. Consta de vestíbulo. salón
comedor, tres dormitorios. pasillo. cuarto de baño, 
cocina, terraza y tendedero. 

Ocupa una superficie aproximada de 87 metros 69 
decímetros cuadrados, en la que está incluida la 
correspondiente a elementos comunes. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2. en el libro 56 de Fuenlabrada. folio 36, 
tomo 1.106, finca n~mero 8.507, inscripción primera. 

Madrid. 5 de septiembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-964-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.809/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad .\nónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abájo Abril. contra Antonio Hermoso 
Gimena y otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo día 18 de abril 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.045.724 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de junio de 1991. a las nueve cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la tcrcera subasta el próx.imo dia 4 de 
julio de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
!'ubasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgada de 
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Primera rnstanda número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000. de la agencia sita en la plaza 
de Castilla, sin número. edificio de Juzgados de 
rnstrucción y Penal. Numero dct expediente o procedi
miento 24590001801809-89. En tal supuesto deberá 
acompañarse e! resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario-los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrarlo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere senalado -segun 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebrnción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Málaga. Benarjarafe. urbanización «La Sirena», 
ponall. segundo izquierda. vivienda tipo A, identifi
cada también como segunda izquierda, con una 
superficie construida de 95 metros 74 decímetros 
cuadrados y util de 79 metros 22 decímetros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, estar<omedor. tres 
dormitorios, cocina, lavadero, cuarto de baño, aseo y 
terraza. Cuota: Se le asigna una de 2 enteros 142 
milésimas por 100 en relación al valor total del 
edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga, al tomo 787. libro 536, folio 102, finca 
registral numero 41.734, inscripción primera. 

Madrid. 11 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-976-3. 

* 
El señor Juez de Primera Instanda numero 12 de 

Madrid. don José Luis Zarco Olivo, en el procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el numero 
904j1987, a instancia del Procurador señor Martfnez 
Díez. en nombre y rcpresentación de «Compañía 
Mercantil de Seguros. Sociedad Anónima», sobre 
efcctividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuadón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J ~zgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 30 de abril de 1991. a las 
doce horas. por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 41.280.000 pesetas, no admi

. tiéndase posturas que no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber postores en 

la primera, ni haberse- pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 29 de mayo de 1991, a las 
doce horas, por el tipo del 75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas que. no lo cubran. 
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En tercera v ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ñ¡ se pidió con arréglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día I de julio de 1991, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deber:in 
los lkitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones qu~ al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima» para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando. para ello. en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
corrcsrondientc a cada caro. 

Terccra.-Los autos \ la certificación del Registro, a 
que ~c refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
cntendl'rJ que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carias o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Cuarta,-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
II tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Quinw.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas senaladas al efecto, se entenderá que su 
celehración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva 
v manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno al sitio dehesilla de San Bias, del 
termino municipal de Baena. hoy incluido en el 
polígono industrial de Baena. que mide 43 áreas y 20 
ccntiMcas. Linderos: Norte, don Rafael Onieva Ariza 
y hermanOS García Quintero; sur, carretera de Andú
jar a Lueena: este, resto de la finca matriz, y por el 
oeste, don Rafael Onieva Ariza. Inscrito en el Regis-
1ro de la Propiedad de Baena al folio 124 del tomo 
256, libro 178 de aquel Ayuntamiento, finca número 
10.023. 

y para su publicación expido el presente en Madrid 
a !2 de noviembre de 1990.-EI Seeretario.-J.525-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magislraoo--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 1.568/1989, a 
jnSl3ncia del «Banco Hipotecario de España. Sacie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Albita Martinez Diez, contra Enriquet3 Donoso Que
sada y olros; en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince dias. lO!:. 
bienes que luego se dirán. co~ las siguientes condi· 
ClOnes: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remOlle en primera subasta el próximo día 16 de abril 
de 1991. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo Que se 
reseila en cada lote. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de mayo de 1991, a las trece diez 
hora~ de su manana, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 ddtipo que 10 
fut' para la primera. 

Tcrccra.-SJ resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
junio dt' 1991. a las diez cuarenta horas de su 
maiíana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
~ujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
udmitirán posturas que se;)n ¡nfenores a la~ dos 
1erceras partes del tipo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
suba"tas. los licitadores déhcrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitnciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasla. respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán lIeyarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco de Bilbao-Vizcaya». a !a que d 
depositante deberá faciJ¡lar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado. número 41.000, de la agencia si111 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción \' Penal, número de expediente o procedi
miento: 245'900018 156889. En tal supuesto deberá 
acompailarse el resguardo. del ingreso correspon
diente. 

Sex1a,-Los litulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran, suplidos por las corrcspon· 
dlt'nles certificaciones registralcs obran tes en autos. 
de manifies10 en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuaran 
suhsistentes y sin cancc!ar, en1endiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlo"" sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse pos1uras en pliego 
cerrado. y el remate podr.i verificarse en calidad de 
ccder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dc las tres subastas se traslada su celebración. 
a 1<1 misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual sc hubiere seiíalado, según 
la condición primera de este cdicto, la subasta suspen· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se resen'ara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momen10 de la celebración de la subllsta, 
tambien podnin reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes quc así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes obje10 de subasta 

Primer lote: Finca sita en Torrejón de Ardoz 
(Madrid), avenida de Madrid. numero 2()..A, piso 
segundo. A, dentro del poligono de viviendas de «La 
Vercdilla» y formando parte del conjunto «Las Vere
dillas lb,. Ocupa una superficie construida aproxi· 
mada de 94.69 metros cuadrados. Consta de varias 
hahitaciones \ servicios. ¡merita en el Registro de la 
Propiedad dc'Torrejón dc Ardoz. al tomo 3.016. libro 
451, folio 175. finca 33.907. Es¡a finca es propiedad 
de doña Enriqueta Donoso Quesad;:¡ )- don Juan 
An1onio Justicia QueSllda. 

Primera subasta: Tipo de licitación: 5.160.40:0 pese
ta,. 

Segundo lote: Finca si1a en TorrL'jón de Ardoz 
(Madrid), a\'enida de Madrid, numero 20-A, piso 
no\eno. D. dentro del polígono de viVIendas de «La 
Vcredilla» \ formando parte del conjunto «Las Vere· 
dilla" 11». Ocupa una superfiCie aproximada de 94,69 
metros cuadrados. ConSta de \arias habitaciones y 
servicios. ¡merita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz. al tomo 3.018. libro 452, folio 19, 
finca n'glstral 33.969, inscripción segunda. Esta finca 
e~ propiedad de doña Mercedes Bosch Torre y don 
JO'ie Eusehio Balboa Ramos. 

Primera subasta: Tipo de I!citación: 5.160.400 pe
se1as. 

Madrid, 3 de diciembre de 1 990.-EI Magistrado
Juez, Juan lkeda Ojeda.-EI Secretario,-1.524·c' 
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Doña Ana Victoria Revuelta Iglesias. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción número 28 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de 1uicio de faltas por 
ocupación ilegal de plaza de garaje, seguido en este 
Juzgado bajo el número 5.499/1989, entre otros. 
contra Manuel Trigo Garda, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado la siguiente resoludón que. 
capiada literalmente. dice así; «Que debo de absolver 
y absuelvo a Manuel Trigo Garda de los hechos que 
se le imputaban, declarando de oficio las costas del 
procedimiento)). 

y para Que así conste y sirva de notificación en 
legal forma a Manuel Trigo Garda, cuyo actual 
paradero se desconoce. y para su publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado», libro el presente en 
Madrid a 18 de enero de 1 99 l.-La Magistrada-Juez, 
Ana Victoria Revuelta Jglesias.-3.147.E. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10. de 

Madrid, hace saber que, con el número 66/1991, se 
tramita declaración de fallecimiento de don Emilio 
López Ruiz. nacido en Logrono el ! 5 de septiembre 
de 1930. hijo de José y Dorotea. el cual con1rnjo 
matrimonio con doiía Eufemia Benito Fuen1es el 15 
de julio de 1957, teniendo su domicilio desde el año 
1963 en Madrid, en la calle Na\'almonll de la Mata, 
61. habiendo desaparecido en el ano 1970, al parecer 
por haber emprendido viaje a fbcroamérica. Se hace 
Sllhef a los efeCIOs prevenidos en el artículo 2.042 de 
la Le} de Enjuiciamiento Civil por término de quince 
días. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1991.-EI 
SecrNario.-1.520..c. 

I.a 6-3.1991 

* 
El Magistrado·JuCl del Juzgado de Primera Instancia 

número n de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía. 
número 1.334/85. instado pro doña Chri!aiane Tis
sier, contra don José Luís Muñ02 Domínguez, y en 
eumplimien,1o dé lo arordado en providencia de este 
dia, se emplaza por medio del presente al demandado 
don Jose Luis Muñoz Dominguez, cuyO domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de diez 
días comparezca en los autos personándose en forma, 
por medio de Abogado y Procurador. bajo apercíbi. 
miento de lo que haya lugar en derecho. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, se expide el presente en Madrid a 30 de 
enero de 1991.-EI Mq¡;istrado-Jucz.-EI Secreta
rio.-2.247-E.. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita con el 
numero 1.254 de 1986 procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
para hacer efectivo un préstamo concedido a doña 
Remedios Tortosa Vila y don Félix Ortega Antón, en 
garantía del cual se constituyó hipoteca sobre las 
fincas que se sacan a la venta en publica subasta, bajo 
las condiciones establecidas en las reglas séptima a 
decimoquima del articulo ni de dicha ley. 

El remale lendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66. tercera 
plan la: 

La primera subasta se celebrará el día 18 de abril de 
1991, a las once horas, sirviendo como tipo el 
señalado al efecto en la escritura de hipoteca, y que se 
díra a conlÍnuación de la descripción de cada finca. 

Si quedare desierta, se celebrara segunda subasta el 
día 10 de mayo de 199 J, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 



i 

" 

¡ 

BOE núm; 56 

y s.i quooare desierta. se celebrará tercera subasta el 
dia 31 de mayo de 1991, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar previamente los licitado
res. al menos. el 50 por 100 del tipo. En la tercera 
subasta servirá de tipo el de la segunda. 

Se advierte, además: Que los aulos y la certificacíón 
del Registrador de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo 131 están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. sí los hubiere. al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su c¡¡tinción el precio del 
remate, 

Finca objeto de subasta 

En Manzanares del Real. Finca numero 1, al sitio 
denominado «El Molino». chale de planta baja. Tiene 
una superficie aproximada de 998.20 metros cuadra
dos. de los que ocupa la parte edificada 100 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, al tomo 363. libro 39. folio 5. finca 
numero 3.072. Tipo de subasta: 7.239.564 pesetas. 

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez.-La Secrctaria.-L499.c. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnKcdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 780/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador. don Florencia Aráez 
Martincz. contra «Arquitectura Aplicada, Sociedad 
Anónima»: en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por termino de veinte ,días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias wba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
scptíma de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme- a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de mayo de 1991. a las 
diel cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.130.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de junio de 1991. a !as 
nucve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.847.500 
pcsctas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debc-ran (onsign<lr una cantidad igual. por lo menos. 
al ~O por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oticina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000780/1990. En tal supuesto deberá acom
p:l/'¡arse el resguardo del ingreso l"Orrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Miércoles 6 marzo 1991 

\uarla.-Las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efcctuarie en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nunran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado ~n la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. segun la 
conúícíón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las ·consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corrc<;ponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Tres. En Daganzo. Parcela de terreno sita 
en la ca!le !\.fadrid. señalada con el número 35-3. 
Ocupa una superficie de 74.16 metros cuadrados. En 
el intcrior se ha construido una vivienda unifamíliar 
adosada compucsta de tres plantas. semisótano, baja 
y primera. las cuales se comunican a traves de una 
escalera interior. La planta semisótano ocupa una 
supcrflcie de 67,49 metros cuadrados, distribuidos en 
comedor. cocina. aseo. bodega y cuarto de calderas: la 
planta baja ocupa 69.40 metros cuadrados. distribui
dos en salón. una habitación. un cuarto de aseo y 
«h<lll», y la planta primera ocupa una superficic de 
58.84 metros cuadrados. distribuidos en tres dormito
rios. dos cuartos de bano y vestibulo. Las tres plantas 
ocupan una superficie total de 195,73 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardol, al tomo 3.089, libro 70 de 
DaganlO. folio !l8. finca numero 5.124-N. inscrip
ción tercera. 

Madrid. 5 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Cccda Ojcda.-EI Secretario.-1.50ü-c. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrad<rJuez del Juz

gado de Primera Instancia número ~32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, con el número 945/1 990, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Marline7.. contra «Woss, Sociedad Anónima». se ha 
acordado notificar a don Juan 19,nacio Albert Salís y 
dona Pilar Bitaube Maneu, titulares de condición 
resolutoria que grava la finca. de conformidad con lo 
estableCIdo en la regla quinta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en avenida 
Pio XII. 97, 13.°. D. de Madrid. 

La cantidad reclamada en e! procedimiento 
aSCiende- a 5.669.253 pesetas de principal y 1.266.883 
pesetas de intereses. 

y para que sirva de notificación a Juan Ignacio 
Albert Salís y Pilar Bitaube Maneu, en paradero 
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desconocido. libro el presente en Madrid a 7 de 
febrero de 1991. para su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadQ».-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-I.504-C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 809/1985, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Araez Martinez. 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. contra Vidal Moya Martínez y 
otra. en reclamación de cantidad; en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pUblica subasta. por termino de veinte días y precio 
de su avaluo. la siguiente finca embargada al deman
dado Vidal Moya Martinez. 

Finca registra! 6.420. inscrita al tomo 163, libro 85 
de Parla, folio 140. del Registro de la Propiedad de 
Parla, finca registral numero 855. inscrita al tomo 
1.132. folio 142 del libro 1I de San Román de los 
Montes. en el Registro de la Propiedad de Talavera de 
la Reina. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
día I I de abril de 1991, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.160.000 
pesetas, por la finca registral numero 855, y 5.894.875 
pesetas. por la número 6.420, sin que se admitan 
posturas que no cubran las .dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la ~Iesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terceTO. 

Quinta.-Se reservarán en deAPsito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
prímer adjudicatario no cumpliese la oblígacíón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los ¡¡citadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio- del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de mayo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 6 de junio de 1991, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Sirviendo, a~imismo, los 
presentes edictos para notificación de señalamiento 
de subasta al demandado Vidal Moya Martínez y su 
esposa. dado e! ignorado paradero de los mismos. 

Dado en Madrid a S de febrero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario. -IA97·e. 

* 
El MagístrJdo-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de! articulo 13 t de- la Ley Hipotecana con d 
numero 113/1988. promovido por «Banco de Crcdito 
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Agrícola, Sociedad Anónima», contra María del Car
men Cano Bañón en el que por resoludón de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasia el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de mayo de 1991 
próximo. a las once treinta horas de su manana, 
Sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 13.400.000 pese-
las. 

En segunda subasta, en su caso, el día 14 de junio 
de 1991 próximo. a las once treinta horas, con la 
rebaja dd 25 por 100 de! tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 15 de julio de 1991 
próximo. a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo: 

Condiciones de la subasta: 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no podrán 
lomar parte en la r.ubasta. No se admitirán consigna· 
ciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria hasta el 
dia antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
les -si los hubierc- al crédito del actor continuarán 
subsitenles, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial, sita en término de 
Manresa, partida El Guix, sin número señalado, de 
una sola planta, y que ocupa toda la superficie del 
terreno, o sea. 640.08 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa. al folio 100 del 
lomo 1.817 del archivo. libro 562, de Manresa. finca 
25.987. 

Este edicto servirá de notificación a la deudora 
caso de no poderse llevar a cabo en la forma ordina
ria, 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
csle Juzgado, «BolclÍn Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Bolchn Oficial de la Provincia de Barte
lona)) \' «Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente ~n Madrid a J J de febrero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EJ Secretario.-l.516-C. 

* 
Don Juan Lucas Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.751/1990. a instan
cia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el Procurador don Floren~ 
cio Aráez Martínez. contra «Arquitectura Aplicada, 
Sociedad Anómm8J>; en los cuales se ha aCordado 
sacar a la venta en pública subasta, por termino de 
veínle dias, los bienes que al final del presente edicto 
SC' describirán. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose cfectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fccha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de septiembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 8.567.709 
pesetas. sin que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha 10 de octubre de 1991, a 
las dícz cuarenta horas. Tipo-de licitación: 6.425.782 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de noviembre de 1991, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a cxcepción de! 'Ucreedor demandante
debernn consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por 10 menos, al 10 por 100 del tipo senalado para la 
r.egunda. 

Los depositas deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao-Vizcaya», a lo que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000, de la agencia 
urbana sita en edificio Juzgados,~plaza de Castilla, 
numero de expediente o procedimiento: 
14590000001751/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercern.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo. en pliego ccrrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obhgaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rematc a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcrcrente~ -si los hubiere- al crédito del actor 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su -celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignacioncs efectua
das por lo~ participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reserVará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mamen 10 de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depÓSito las consigna
ciones de los participantes que así 10 al'epten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y r.icmpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Valdehuertos o Camino de Mota del Marqués. 
plano parcelario número 37. en Tordesillas (VaHado
lid). Solar, en el término municipal de Tordesillas, al 
sitio de Valdehuertos o Camino de Mota del Mar
ques; ocupa una superficie de 154 metros 10 decime· 
Iro!> cuadrados. Sobre esta finca se está construyendo 
un:! vivienda unifamiliar; Consta de planta de sótano 
destinada a bodega. con una superficie construida de 
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25 metros 88 decímetros cuadrados. Planta baja. con 
diferentes habitaciones, dependencias v servicios. en 
una superficie construida de 56 metros'97 decímetros 
cuadrados, y garaje, y planta alta. con diferentes 
habitacioncs, dependencias ';i servicios, en una super
ficie construida de 63 metros 90 dedmetros cuadra
dos: el resto del solar se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesi
!las, finCa numero 16.750. 

Madrid, JI de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Lucas Uceda Ojcda.-E! Secretario.-
1.503·C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número L 739/ 1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martinez. contra «Funimark. Sociedad Anónima»; en 
los cuales se ha ac-ordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas" Tipo de licitación: 24.841.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
18.630.750 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debenín consignar una cantidad igual, por lo menoS-, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 

, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
1459OQO(X)()1739/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terce-ra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ncrcsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición se-xta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá' 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenífieación del Registro de 
la Propiedad a Que se reflere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baStante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose- Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Sép¡ima.-Caso de que hubiere de suspenderSe cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-;\ la misma hora- para el viernes de la semana 
de,ntro de fa cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octav3.-Se devolverán las consigmiciones efectua
das por los participantes a la subasta, ~Ivo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
dcpósit() como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
\:enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes. que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, avenida Finanzauto. numero 10, paree· 
las 3 y 4, en Arganda de! Rey (Madrid), Una nave 
industrial diMana de una sola planta, construida 
sobre la parcela de terreno senalada con los numero 
J,4. de las resultantes de la finca matriz originaria del 
poligono industrial conocido por «Finanzautolt. al 
sitio denominado «El ,Chorlito». Ocupa una superficie 
construida de 1.200 metros cuadrados, estando 
dotada de los correspondientes servicios. Forma parte 
integrante de esta finca, además, un patio de 506 
metros cuadrados de superficie. que circunda a la 
nave. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey. tomo 1.674, libro 264. folio 14, 
finca registral 21.678. 

Dado en Madrid a 1I de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan UCt."<Ía Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-1,50~·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado <jíC siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotl'caria. bajo el numero 1.068/1990, a instan. 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don F1orencio Araez 
Martinez. contra Francisco Javier Sánehez Caravaca; 
en 10<;; cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bienes 
que al final del presente edicto se describirá.n. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habíendosc efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tre's primt"ras que autoriza la regla 
scptima del articulo !JI de la Ley Hipotecaria con
forme a las s~guicntes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 9 de abril de 1991. a las 
nueve cuar~nta horas. Tipo de licitación: 6.172.000 
¡x'setas. sin que sea admisible postura inferioL 

s..'gunda subasta: Fecha 7 de ma}o de 1'1'JI. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 4.629JJOO pcseta~. sin 
que sea admisible postura inferior. 

T('rcera subasta: Fecha 18 de junio de 1991. a las 
nucve cuar.:nta horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Par,¡, tomar parte en la subasta. todos los 
pOM0rl"S -a excepción del acrl'Cdor demandante
dehcrjn consIgnar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por lOO del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dehcra facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Prlmaa [nstancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU.lgado: Numero 41.000. en la plala de CaMilla. ~in 
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numao. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001068/1990. En tal supuesto deberá acom
pañar'IC el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta <¡u celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósito" 
en cualquiera de las formas establecidas en e! numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condidón sexta del presente edicto. SIn cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

\uarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tefITro, cesión que debcra 
efectuarse en la forma y plazo pre\·¡stos en la regla 14 
de! articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
!3 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grnvamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prt'cío del rcmate. 

5eplÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el .. ·iemes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalad(h segun la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolvcran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrcsponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación ), en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

No .. ·ena.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mIsmo momento de la cekhración de la subasta. 
también podrán reservar.;c en depósíto las consigna· 
ciont.'s de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus orertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y desearan aproYechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. ciudad residencial «Santa Eugenia». 
calle Poza de la Sal. número 20, piso 5. B. Tiene una 
superficie aproximada de 89 metros 53 decimetro~ 
cuadrados utiles. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 20 de Madrid, al libro 16, folio 102, finca 
registra! 1.920, inscripción pnmera. 

Madrid. 11 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El SecretariO.-L498-C. 

* 
Dona Almudena Canovas del Castillo Pascual, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de los de esta capItaL 

H3Ct' saber: Que en este Juzgado se slgUl!n autos 
con d núm('ro rcferenciado. en lo~ que se ha dictado 
la n.':>ol:.ición del tenor literal ~iguicnte: Juzgado de 
Primera Inst:l.Ilcia numero 5. Scc..:iÓn cuarta. Asunto: 
HipOk'cariu 1.498/1984. Fartl.'s: Caj..l. de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. PlOcumdores señor 
Araez y don M:ix.imo Turiel S:lntiago. 

Prov¡dt'~("¡¡1 de la Magistrada-J!!(? "('nora (':in("\ .. ;¡~ 
dd Ca~¡¡l!o PascuaL En Madrid a I~ de febrero de 
llN!. 

Dada cuenta: Por present:ldo el anterior escrito por 
el Procurador de los Tribunaks senor Arál!z M:mj
no. en la representación procl"Sal que tiene acreditada 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
únase a lo", aUlaS de su razón a los efectos legales 
procedcntes. 
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Hipotecaria y siendo la misma con re .. ultado nega
tivo. se procede a notificar la existencia del presente 
procedimiento a «Nucón, Sociedad Anónima)). como 
titular de la condición resolutoria que grava la finca 
objeto del presente procedimiento, por ,nellio de 
1.'dlCtos, Que se insertara en el «Boletín Oficial del 
E"tado». 

Entregándose dicho despacho al Procurador de la 
parte actora, para su diligendamiento y reporte. por 
tenerlo así interesado.-Lo manda y firma su seno
ria.-Doy fe. 

y para Que sirva de notificación en forma a 
«Nucón. Sociedad, -\nónimn». a los fines acordados, 
se expide el prerentc en Madrid a 12 de febrero de 
IQ91.-U¡ Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del 
Castillo PascuaL-Ante mí, la Secretaria.-1.5U5.C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda: Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia nlimero 3 I de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo !JI de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 385/1990. a instan· 
cia de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Javier 
Dominguez López. contra «Vilarrasa, Sociedad Anó
nima», en laS cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por termino de ':emte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describiran, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la fC

gla 7. 11 del articulo !JI de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes rechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de abril de [991. a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 24.080.000 
pesetas. sin que sea admisíble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de mayo de 1991. a las 
dif.'z cuarenta horas, Tipo de licitación: 18.060.000 
pesetas. sin que sea admisible pmotura inferior. 

Ten:era subasta: Fecha J de julio dI.' 1991, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba!!.ta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo sei'lalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán I!evarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madnd. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Casti!Ja, sin 
número, edificio Juzgados de [nstrucl·ion y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
~4590000000385!1990. En tal supuesto Jeberá acom
pa.riarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

fercenL-En todas las subastas. desde el Jr:uncio 
hasta su celebración. podrán hacerse po~lUras por 
escrno, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de [as formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nece~riamente la 
acept:lción expresa de las obligaciones consignadas c-n 
la conóición sexta del presente edicto. sín cuyo 
r~·ql.li":to no será. admitida la postura. 

Cuart3.-las posturas podrán hacers(' a calidad de 
ceder el n'mate a un tercero, cesión <.jue deberá 
decluarsc- en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-LOs autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ASI como exhorto que fue librado por cstc Juzgado 

al de igual chse Je los de Mó,~dl.'s. ¡;.Ira notd'i:.::Kiúa 
dI! la o,istcnlia del pnxedimil.'nlO a ius I¡nes preveni· 
Jos ,'n la r ... 'gia quinta de! articulo !JI de la ll.'~ 

5c':..·::!..-Las cargas o gravámenes anteriore ... y, Jos 
prek,cnt¡;s -si los hubkre- al credito dd actor 

i cüntwuar;;n subsi:>tentcs. entendiendosC" que el rema· 
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lante los acepta y queda subrogado en la responsabIlI
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cuat
quiera de las tres sllbasta!>, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición· primera de este edícto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la qu..: 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán .reservarse en depósito las consigna
ciones de los participalltes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpiíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Terreno conocido con el nombre de Solobarria, 
radicante en Galdácano, que tiene de superficie 2.465 
metros 6 decimetros cuadrados. Sobre parte del 
mismo se ha construído un pabellón industrial en el 
barrio Bengoeche. de Galdácano, construido con 
perfiles metálicos en sus entramados de pilares vigas, 
tíjeras y bandas de cubierta así como el recubrimiento 
de la misma, cierres laterales y zagueros de ladrilJo a 
media asta por el interior, con cámara de aire, 
teniendo la pared lateral hacia el lado de Galdácano, 
un revestimiento de plaqueta, tiene dos puertas de 
madera en su fachada principal y otras dos puertas de 
salida por la fachada posterior, consta de planta baja 
sin distribución interior con una superficie 1.720 
metros y 95 decimetros cuadrados y tiene en su 
extremo noroeste un Departamento en saliente hacia 
la carretera destinado a exposición y en el extremo 
sureste una zona de entreplanta con superficie de 50 
metros y 25 decímetros cuadrados, compuesto de 
cocina-comcdor, dos dOTm.itorios, un cuarto de aseo 
con ducha. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de BjJbao
Oriente número 4, al libro 48 de GaJdácano. folio 73 
vuelto, finca 2.429. inscripción quinta. 

Madrid, 12 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-970-3. 

* 
Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
fallas bajo el numero 986/1990, en virtud de denuncia 
de don Angel Quiñones Vacas contra don Jose 
Antonio Domínguez Gobierno, en el que, con fecha 
21 de noviembre de nJ90, se ha dictado la siguiente 
sentencia, que contiene los siguientes particulares, 
que literalmente dicen: -' 

«Hechos probados: El dia t 7 de septiembre de 
1990, Jase Antonio Dominguez Gobierno sustrajo 
unos libros de la "Boutique de la Prensa", en el centro 
comercial "La Vaguada", siendo detenido con estos 
en su poder~ habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Anta
mo Domíilgucz Gobierno como responsable de Iloa 
falta prevista y penada en el 'articulo 587.1.0 del 
Código Pen:!1 a la pena de cinco días de arresto menO! 
y costas. Y para que sirva de notificación a José 
Antonio Domínguez Gobierno, quien se encuentra 
_¡ctualmente en desconocido paradero, he acordado 
publicar el presente edicto, que se publicará en el 
"BoJeI;n Ofici.:ll del Estado" y lugar de costumbre del 
Juzgado, haciendo saber al resenado que contra dicha 
scnl¿'iJCia puede interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado en plazo de veinticuatro horas, a partir 
de la publicación del presente.~ 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1991.-La 
Magis.trad~-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-2437-E. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 234/1987, se siguen autos de secueSlrO, a 
instancia del Procurador señor Pinto Marabotto, en 
representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». contra don José Luis Ordeñana 
Yurreb{lso y doña Josefina Moreno Ama!. en reclama
ción de cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de quince dias y precio de ·su avaluo, la 
siguiente finca embargad<l a los demandados citados: 

Descripción de la finca 

Naquera (Valencia). Vivienda en primera planta, 
puerta numero L casa sin número, calle de Senda del 
Carmen. Finca número 3 de la escritura de préstamo, 
única de la demanda. vivienda situada en la primera 
planta alta, puerta número 1, tipo B; mide una 
superficie de 176,56 metros cuadrados. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco en el Regis1ro de la 
Propiedad de Sagunto, al tomo 1.382, libro 70 de 
Náquera, folio 37. finca 6.067, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66, terccra planta, 
el próximo día 4 de abril. a las once cinco horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.092.336 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos 1erceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pod~r tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de.' Depósitos y 
Cons¡gnaeiones~ del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de&de el anuncio de la subaSla hasta sU 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pastare!> que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta. a efectos de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
Quedarán subsistentes v sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de abril, a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera, ex.cepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de mayo. tambien a la5 once horas, rigiendo 
para ia misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 199 J.-El 
tv:a~is¡rado-Juez.-EI SecretariO.-1.519·C 

* 
El Magis.lrado-Juez del JUlgado de Primera Ins1ancia 
núm~ro 16 de Madrid, 

Hacc saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.687/1984, se sigue procedimiento de 
juicio ejttutivo a instancia de «Komaier. K. H. A.», 
fCPfe!>Cntado por el Procurador señor Sastre Moyano, 
contr.1 «Rodaindu!>lria. Sociedad Anónima». reprc
s~'ntada por el Procurarior señor Yanes Pere1.. en 
m:lamación de cantidad; en CllyOS autos se ha acor-
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dado sacar a la venta en primera y pública subas.ta. 
por termino de- "cinte días y precio de su avalúo. los 
siguientes biencs muebles embargados en el procedi
miento: 

Cinco Ud. de rodamientos axiales oscilanteS de 
rodillo marca «rAG», y denominación 29464-E; y 
dimensiones dw-320 mm: Dg-580: H-155 y un peso 
aproximado de 159 kilogramos. 

Los bienes salen' a licitación en un solo Jote. 
La subasta se celebrará el próximo día 1 J de abril. 

a las once diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66. 
tercera planta. de esta capital. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI \ tipo del remate será de 5.523.660 
pesetas, sin Que se admitan posturas que' no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la substa deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del rcmate en la CUenta de depósitos y 
consignaciones dc este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vilcava con el numero 26.000-7. 

Tercera.-podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escritO, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depo'iitando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquél, el justificante de ingreso cn la forma 
exigida. 

Quinta.-para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de mayo, a las once horas. en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate. Que será el 75 por 100 del de la 
primera; y. caso .de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! día 7' d~' junio. tambitn a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de I 991.-EI 
Magistrado-.Iuez.-EI Sccretario.-960-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado dc mi cargo, bajo 
el número 1.l44/1983. se siguen autos de juicio 
ejccutivo. a instancia del Procurador señor Arehe 
Rodríguez, en representación de Banco Hispano 
Americano, contra don Juan Zurita López, don Fer
nando Gonzálcl Olive. representados por el Procura
dor señor Martín Palacin y otros. en reclamación de 
cantidad: en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la "cnla en primera y públi("J subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Piso quinto. letra L. de la casa número 5 de la 
calle Eduardo Benot, con vuelta a la de lrún, situado 
en la planta quinta del edificio. sin contar la baja ni 
el primer y segundo sótano. Se dis¡ribuy(' en ,'eSlj
bulo-«hall». estar-comedor, cuatro dormilonas. 
cocina, dos cuanos de baño y aseo. Inscrito en el 
RegIstro de la Propiedad 25 de Madrid, al tomo 
1.447, foiio 201. finca 38.237. 

Pi:;.o segundo, lelra C. de la casa Z-9-l-A inte
grante de tres casas más, señalado con el numero 4 de 
la calle Augusto Gonzalcz Besada, de Moratalaz, 
Madrid. Se distribuye en \lestibulo. conll'Óor-estar 
con terraza, tres dormitorios cop balcón en el princi
pal de ellos, cocina con terraza, cuarto de baño y 
cuano de asco. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8. de Madrid, al tomo 1.499, libro 106. folio 
14l, finca 1.859. 

Piso undecinlO. letra B. sobre la baja, de la casa 
integrante del edificio «Arganzuela», denominada 
(<Casa numero 2» de la calle San Anaslario, en la que 
está señalada con el número 2. con fm:hada tambicn 
al pas~o de Sa'lta María de la Cabeza. 94. de esta 
capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad 13, 
tomo 637. libro 539, folio 101, finca 26.339. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66. tercera planta. 
d próximo dia 9 de mayo. a las once diez horas., con 
arreglo a las siguientes c?ndicioncs: 

Primcra.-EI tipo del remate será de 41.145.720 
pesetas por la linca 38.237; 18.661.500 pesetas por la 
linca 1.859, y 18.868.200 pesetas por la finca 26.339, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras p<lrtcs de dicha suma. 

&gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plit'go ccrrndo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
n.'kbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel.' el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrcedor las consignaciones de los postores que no 
rcsuH<lren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhicrto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación dd Registro. se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaria del Juzgado. debiendo los lictadores 
conformnrse con cllos. sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al erroito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
quc el rcm,lIante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Octa\ a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de junio. a las once cinco horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 del de la 
primen!. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
suoasta. se celcbrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 4 de julio. también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1991.-El 
Magistmdo-Jucz.-EI Sccretario.-1.513-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo e! nlimero 1.004/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Murtoz. contra don Francísco González Iglesias y 
doña Maria Guadalupe Pancturo López; en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pliblica subasta, 
por termino de veinte dias. los bienes que al final del 
presente edicto se describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei'l.alamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de Julio de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 12.515.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de septiembre de 1991. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 9.386.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de octubre de 1991. a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una canticiad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plala de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número. de expediente o procedimiento: 
24590000001004/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. -podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder _ el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el víernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, seglin la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta· 

En Marugán (Segovia), urbanización «Jardines de 
Parraccs». parcela 160. Vivienda unifamiliar aislada 
en el referido término. Tiene una sola planta, que 
ocupa una supeñlcie de 85 metros 10 decímetros 
cuadrados. de los que 15 metros cuadrados correspon
den al garaje y el resto a la vi vienda propiamente 
dicha. destinándose el resto de la superficie de la 
parcela a zona libre. Se compone de porche, salón
comedor. cocina, baño, tres dormitorios y pasillo. La 
parcela tiene una superficie de 2.730 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
María la Real de Nieva, tomo 2.594, libro 39, folio 
182. finca registral número 4.390, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-J.501-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en la tercería de dominio número 
988/1984, instada por «Pekoe Ltd.» contra Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Munícipal de Bilbao y 
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«Estepona Puerto. Sociedad Anónima». he acordado 
por diligencia de ordenación de esta fecha emplazar a 
«Estepona Puerto. Sociedad Anónima». cuyo domici
lio actual se desconoce, para que en el término de diez 
días comparezca en legal fonna mediante Abogado y 
Procurador~ Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 199L-EI 
Secretario.-1.344-C. 

MARBELLA 

Edicto 

El i1ustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de MarbcJla y su 
partido. en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, nlimero 446/1990. a 
instancias de «Banco Saudi Español. Sociedad Anó
nim<»). contra «Karistos Corporation. Sociedad Anó
nima», ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, en el término de 
veinte días. de los bienes hipotecados que se relacio
nar.in. Habiéndose señalado para e! remate, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 20 de 
mayo de 1991, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 de! 
referido tipo para la segunda, sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la. subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
de dichos tiPos, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. Estas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo de! remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su casa, como parte del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que los autOs y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la aetora quedarán subsisten
tes. entendiendose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta se señala el día 17 de junio de 1991, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga lugar la 
segunda. en este Juzgado,. con iguales condiciones y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Septima.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta-se señala para la tercera, el dia 15 de julio de 
1991, a la misma hora, sin sujeción a tipo y rigiendo 
las restantes condiciones de la segunda. incluso la 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Fincas objeto de subasta 

l.a Diez. Local comercial nlimero 1. Planta pri
mera del bloque del conjunto de edificios que consti
tuyen el complejo urbanístico denominado «Alta
mira», de esta dudad; mide ! 30 metros cuadrados, 
Tiene su frente y entrada por el descansii!o de la 
escalera, y linda: Derecha, entrando, con el local 
apartamento nümero 7; izquierda. con el local comer
cial número 2, y por el fondo. o espalda, con la 
avenida Ricardo Soriano. Se le asigna en los gastos, 
servicios y elementos comunes en el bloque en que se 
halla enclavado una cuota del 2,90 por 100, y el 
mismo coeficiente en el 62 por 100, que corresponde 
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al edificio en que se halla enclavado, en la totalidad 
del solar ((e» destinado a jardines. aparcamientos. 
accesos v desahogos. 

Inscripción: Al folio 247 d~11ibro J07 de'MarbcJla, 
inscripción segunda de la finca 995-8. Valoración: 
15.600.000 pesetas. 

2.a Dieciséis. Apartamento número 7. Planta pri· 
mera de! bloque derecha, del conjunto de edificios 
que constituyen el complejo urbanístico denominado 
(Altamira», de esta ciudad de Marbclla. Mide 95 
metros cuadrados. -Consta de salón-corncdor, tres 
dormitorios. cocina y cuarto de baño. Tiene su frente 
y en\rada por el descansillo de la escalera, ~ linda: 
Dcnx'ha, entrando, con hueco de ascensores, local 
comnó;ll número 6 y bloque izquierda y solar «ü); 
izquicrd'L con el local comercial número 1. y por el 
fondo. con avenida Nues:ra Sl'nora de Gracia. 

Se k asigno en los gasto!>, servicios y elementos 
comunes en el bloque en que está enclavado, una 
cuota de ::,10 por 100, y el mismo coeficiente en el 62 
por 100, que corresponde al edificio en que se halla 
enclavado, en la totalídad del solar «Ü), destinado a 
jardines. aparcamientos, accesos y desahogos. 

Inscripción: Al folio 13 del libro 310, finca número 
1.007·8. Valoración: 10.212.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de febrero de 1991.-EI 
Magislrado·Juez.-EI Seeretario.-I.53O-C. 

MURCIA 

Edíclos 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autm. número 495/1987, que se siguen a 
instancias de Caja de Ahorros de Murcia, represen· 
tada por el Procurador don Juan Tomás Muil.OZ 
Sánchez. contra Antonio Corbalán García y cónyuge 
a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipote· 
cario, Maria Encamación Baño Ramírez y cónyuge a 
los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipoteca· 
rio, José Luis Pera Vera y cónyuge a Jos efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario. Josefa 
Tabernero Sahuquíllo y cónyuge a los efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario. Francisco 
Alfocea Madrid y có""uge a los efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario y «Export Primor, 
Sociedad Anónima», he acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se relaci()o> 
nará, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 17 de abril de 1991. a las doce quince 
horas, en la Saja Audiencia de este Juzgado, 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 21 de mayo 
de 1991. a las doce quince horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 20 de junio 
de 1991, a las doce quince horas. en la Sala Audiencía 
de este J uzgdo, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la cuenta 3.087 de este Juzgado. en el Banco 
de Bilbao, oficina Infante don Juan Manuel. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien. y para tomar parte en la segunda 
v tercera suhastas deberán igualmente conSIgnar el 20 
por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera :,,;Jbasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dICho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Terccra.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prefercntcs al credito del actor. si los hubiere, Queda· 
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rán subsistentes. entendiendose Que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
nmmos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría. 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tereeros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase Que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-En el termino municipal de Murcia, par
tido de Balsitas. vivienda en planta baja, cubierta de 
tejado, con una extensión superficial de 360 metros 
cuadrados" de los que corresponden 107 metros JO 
decímetros cuadrados a la vivienda y 152 metros 90 
decímetros cuadrados al patio. Distribuida en come
dor·estar, trcs dormitorios. baño, cocina. despensa y 
patio, Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 7, Sección Quinta. libro 25. folio 127, finca 
426-N, anotación A. 

Dado en Murcia a 13 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrad<rJuez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El SecretariO.-972-3. 

* 
Don Pedro López Auguy, Magistrado·Juez de! Juz· 

gado de Pnmera Instancia número 6 de Murcia. 

Por-medio del presentc edicto hago saber: Que en 
el procedimiento de wnta cn pública subasta, seguido 
en este Juzgado bajo el número 382/1990, a instancia 
del «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad Ano.. 
nima», contra doña Maria Agustina Vidal Pagán, he 
acordado la celebración de la primera subasta pública 
para el próximo día 18 de abril de 1991 y hora de las 
doce treinta de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las· condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, 

Asimismo. v para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del térmi,)Q de cinco dias a partir de la misma la 
adjudicación de la finca hipotecada. se senala para la 
segunda suhasta el próximo dia 15 de mayo de 1991 
y hora de las doce treinta. sirviendo de base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
tc-rmino de! Quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 18 de junio de 1991, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero, con las 
condiciones establecidas en la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
5.620.000 pesetas, fijado a lal efeclo en la escritura de 
préslamo, no admitiéndo'>C posturas Que no cubran 
las dos lerceras partes de! tipo fijado para cada 
subasta. 

Segunda.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del precio que sirve de lÍpo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admilidos, 

Tercera.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros, j la subasta se celebrará con citación 
del deudor. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cclebraóón podrán hacer..e posturas por escrito en 
pilego cerrado. dcpositando en la Mesa del Juzgado. 
junio a aquC!, el importe de la consignación .a que se 
refiere la condición s1..'gunda, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el estableCimiento 
dcslinado al efeclo, 
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Quinta.-Haciéndosc constar' que los autos y la 
certificación rcgistral están de manifiesto cn Secreta· 
ría, y que los licitadores dehen aceptar como bastante 
la titulación; Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, continuahín subsistentes. enten
dicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
dcstiMrse a su extinción el precio del remate, 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1872). 

Finca objeto de subasta 

Número 44. Vivienda número 58, tipo A, de 
planta baja y piso, de las denominadas dúplex, que 
consta en planta baja de salón-comedor, cocina, asco, 
trastero, lavadero, porche} escalera de acceso a .la 
planta primera. y en planta pnmera, de distribuidor. 
trts dormitorios. baño y terraza, Su superficie es de 62 
mttros 25 decímetros cuadrados. La total superficie 
construida, sumadas las de sus dos plantas. es de 86 
metros l1 milímetros cuadrados. siendo la útil de 73 
metros 381 milímetros cuadrados. El resto de la 
superficie sin edificar está destinada a patio y jardin. 
Linda: Por el frentc, con acceso; por la derecha. 
entrando, con la vivienda número 57; por la espalda. 
con la numero 59, y por la izquierda con el núme· 
ro 61. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier (Murcia), al libro 360 de San Javier, folio 131, 
finca número ~29.J 85, primera. 

La finca descrita forma parte de un conjunto 
residencial denominado «Villas Mediterrilneo», Que 
ocupa el subpolígono X·J·B de! centro de interés 
turístimo nacional (Hacienda de la Manga de San 
Javiem, sito en el paraje de El Galán, en la Manga del 
Mar Menor, término municipal de la villa de San 
Javier. 

nado en Murcia a 1 I de enero de 199J.-EI Magis
trado.Juez, Pedro LópezAuguy.-EI Secretario.-975-3. 

* 
El Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera Instancia 

número I·B de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi· 
miento especial sumario del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 595;1990, promovido por 
Caja de Ahorros de Murcia. conlr~ doña Ascensión 
Oniz Marlinez. en los que por resolución de eSla 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, euyo 
remate que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J uig.'\do, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril próximo y 
doce horas de su mañana, Sirviendo de tipo, el 
pnetado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.676.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar remalados 
Jos bienes en la primera, el dia J 5 de mayo próximo 
v doce horas de su manana. con las mismas condiciones establecidas para la anterior. sirviendo de tipo' el 
75 pOI' 100 dc-J que sc.tuvo en cuenta para la primera .. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de junio próximo y doce 
horas de su manana, con todas las demás condiciones 
dc 1.'1 segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la s\,lbasta: 

Primera.-No se admitiean posturas que no euhran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
do!>c hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutnnte. deberán ingrcl.ar 
pre\'taml'nle en la cuenta de consignaciones número 
3,084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el 
lnfnntl' Juan Manuel de esta ciudad, el 20 por 100 del 
lipa de tasación. sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos a licitación. 

Tert'l.:r3.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pllja!> a la llana. si bien. además. hasta el dia senalado 
para remate podean hacerse posturas por e~crito en 
plit.:go cerrado. 
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Cunrtn.-Los autos y la certificación de! Registro. a 
que se reflere la regla 4.J de! articulo 131 de la Ley 
HipOh..'Curia. están de mnnificslo en Secretaria. enten
diCndosc Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: y que las cargas o gravamcncs anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsíslcntés, cntcndiendose que el rema
tante 1m acepla y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
ptCClO del rcrnatc. 

Quinla.-Si alguno de los días anteriormente expre
s..,dos fuese festivo, la subasta se celebraría al dla 
siguiente inmediato hábíJ, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Numero 10: Vivienda de tipo B. en segunda planta 
alt;] (~('gt'ln el titulo) y tercera en realidad. distribuida 
en «ha!!». pasillo, cuatro dormitorios. salón-comcdor 
con tcrran. dos cuartos de bailo y cocina con lava
dero; linda: Frente, vivienda tipo A. de la misma 
planta, hueco de ascensor y descansillo de acceso; 
dcrecha. vivienda tipo C. de la misma planta: 
irquicrda y espalda. zona peatonal. Superficie útil: 90 
mctros cuadrados. Ane~os: La vivienda número 10 
lIe\'a incluida una plaza de garaje marcada con el 
númcro 10. cn planta dc sótano, de superficie uli19,90 
metros cuadrados. que linda: Frente, plaza de garaje' 
númcro 9: derecha. zona peatonal: izquierda, zona de 
maniobra. y espalda. con la plaza de garaje numero 
11. Asimismo lleva vinculado una cuarto trastero 
marcado con el número 9. que línda: Frente, avenida 
de Mllrcia: derecha. trastero numero 10; izquierda, 
lr .. "lno número 8. y espalda. zona de maniobra. 
Til.'nc una superficie de 2.75 metros cuadrados. ins
cripción: Registro dt' la Propiedad de Murcia-l. 
sección 7. libro 125. folio 51, finca número 11.734, 
Inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 6 de fcbrero de 1991.-EI Magís
traJo·Jul'z.-EI SecrctariO.-971-3. 

OlOT· 

Edicto 

La Oficial interina, en funciones de Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Olot 
(Gerona), 

Hace saber: Que en el expéctiente de suspensión de 
pagos de la Sociedad •• Maglificio Ver.Pal, Sociedad 
Limitada», número 0037/1989, se ha dictado el auto 
que obra unido a continuación: 

Auto.-En la Ciudad de Olot (Girona) a doce de 
abril de mil novecientos noventa. 

Dada cuenta; y 

Hechos 
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a favor o en contra de la proposición de convenio 
unida. Por el Letrado de la suspensa. se adhiere a la 
petición formulada por el represent~nte de «Hilaturas 
Puigdcmont» y en consecuencia propone como con
venio la cláusula de liquidación directa. contenida en 
el convenio propuesto por «Construcciones J. Pallás», 
constituyendo la Comisión Liquidadora los actuales 
Interventores. Muestran su conformidad el represen
tante de «Hilaturas Puigdemont»; el de «Guayado», 
José Guardiola; «Construcciones J. Pallás», «Ciéne· 
sis», «Discn}'». Esteban Guardiola y Carlos Coro
mina, es decir. por unanimidad, todos: los presentes. 

2.° La proposición del convenio cuya parte fue 
favorablemente votada, ~s del tenor literal siguiente: 

«Proposición de convenio que presenta el acreedor 
"Construcciones J. Pallás. Sociedad Anónima", en el 
expediente de suspensión de pagos de la Entidad 
"Maglifido Ver·Pal, Sociedad limitada", tramitado 
en el Juzgado de Primera instancia, de Olot. con el 
número 37/89: 

Primero: . 
Segundo: Si vencido cualquiera de los plazos estipu· 

lados en el presente convenio, la suspensa no hubiese 
cumplido los compromisos de pago contraídos, inme· 
diatamente entraría en funcionamiento la Comisión 
Liquidadora, que procederá a la realización y liquida· 
ción de todos los oienes y derechos integrantes del 
activo de la Sociedad "Maglificio Ver·PaI, Sociedad 
Limitada", sin necesidad de subasta ni otros formalis-
mos, debiendo distribuir el producto obtenido entre 
los acreedores ordinarios prorrateándolo por saldo y 
finiquito en proporción a la cuantía de los creditos y 
entregando el remanente. si lo hubiese a la suspensa. 

Llegado el caso previsto cn el pacto anterior. la 
suspensa confiere ya ahora para entonces a la Comi
sión liquidadora por medio dc-J presente documento, 
los más amplios poderes y facultades para su utiliza· 
ción conjunta a que efectos puramente enunciativos 
pero no limitativos. se relacionan a continuación: 

1.0 Por AUla de fecha 30 de enero de 1990, se 
declaró en cstado de suspensión de pagos a Ja Socie
dad «Maglificio Ver-Pal, Sociedad Limitada», en 
situación de insolvencia provisional, ácordándose 
también convocar a los acreedores a Junta general. 
que se celebró en fecha 28 de marzo pasado, con la 
concurrencia de los acreedores de aquélla. cuyos 
creditos sumaron la cantidad de 38535.167 pesetas, 
declarándose válidamente constituida la Junta por 
importar dicha suma más tres quintos del total pasivo 
deudor, con exclusión de los créditos de los acreedo
res con derecho de abstención; en cuya Junta fue 
sometida a votación la proposición de convenio 
presentada por el acreedor (Construcciones J. Pallas, 
Sociedad Anónima», habiéndose mostrado conforme 
la representación de la suspensa. Por el representante 
de la Seguridad Social se solicitó aclaramiento del 
convenía, determinándose por la letrada de la sus. 
pensa que se trata de un convenio de liquidación ante 
la previsión de que no pueda hacerse frente a algunos 
de les pagos aplazadOS; por la representación de 
«Hilatur:Js Puigdemont», hace constar su protesta y 
solicita '!'c pase directamente a la liquidación. Ningún 
otro acreedor ha hecho uso de los tumos para votar 

Administrar y regir ampliamente sin limitación los 
negocios del deudor, ya sean operaciones mercantiles 
o industriales, administrar también sin limitación las 
fineas de su propiedad. vender, gravar, ceder o 
traspasar por el precio y condiciones que Jibremente 
estipulen, cuantos bienes, muebles e inmuebles, ruslÍ
cos o urbanos, estimen 'convenientes, celebrar subas
tas notariales o voluntarias judiciales, al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 2.048 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. fijando en ambos casos el precio y 
condiciones con arreglo a las cuales hayan de vender 
bajo condición suspensiva o resolutoria. vender bajo 
pacto de retro, aplazar parte del precio si lo estimaren 
conveniente reservándose, en su caso, el dominio de 
los transmitidos hasta su completo pago, vender la 
totalidad de los bienes de la suspensa. separadamente 
o en bloque. efectuar cancelaciones., segregaciones, 
agrupaciones y, en su caso, declaraciones de obra 
nueva, comprar y vender toda clase de mercancias en 
los terminas enunciados. librar, endosar, aceptar, 
cobrar y descontar letras de cambio y demás docu· 
mentos de giro y tráfico mercantil. requenr protestos 
por falta de aceptación y de pago, aprobar o impugnar 
c~entas, se-guir, abrir y cancelar en cualquier banco o 
establecimiento de ahorro, cuentas corrientes, fir
mando al efecto talones, cheques, órdenes y demás 
documentos, efectuar cobros y pagos y pagos por 
cualquier título o cantidad, incluso hacer efectivos 
libramientos del Estado, provincia o municipio. abrir, 
contestar y finnar la correspondencia, llevar los libros 
comerciales con arreglo a la ley, contratar seguros de 
incendio. hacer y contestar rcquerimientos, compare
cer por sí o por medio de Procurador u otros 
apoderados que podrán nombrar mediante otorga
miento de poderes. ante toda clase de autoridades, 
Juzgados. Audiencia, Delegaciones. Sindicatos. Jun
tas. Juzgados de lo Social, dependencias del Estado, 
provincia o municipio y cualesquiera otros organis
mos, promoviendo, citando, siguiendo y desistiendo 
expedientes. pleitos, causas o juicíos de cualquier 
clase y, en general. practicar toda c!ase de actos de 
administración. disposición. geslÍón. comercio y 
dominio. sea cualquiera la naturaleza de los actos o 
contratos y las personas o bienes a que se refieran. 
Cobrar todo típo de crédito'!', ejercitando las acciones 

J judiciales como extrajudiciales, que se crean oportu-
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nas. despedir personal y proceder a la resolución de 
todo tipo de contratos: prorratear entre los acreedores 
las cantidades que-se obtengan de la liquidación, y en 
general, cuantas facultades sean precisas para proce
der a la liquidación del activo social. 

A requerimiento de la Comisión la suspensa otorga
rá ante Notario. dentro de las cuarenta y ocho horas, 
a contar del mismo, escritura pública por la que se 
confiera nueva publicidad al anterior apoderamiento, 
íncluyendo la totalidad o parte de las facultadcs que 
se han dicho, asi como aquellas otras que la Comisión 
estime conveniente. Queda bien entendido que aún 
no formulada por la deudora dicha escritura pública, 
la Comisión podrá ejercer, desde lugo. como apode
rada de la deudora todas las facultades que en este 
convenio se le atribuyen y que se consideran irrevoca
bles. 

Tercero: La Comisión Liquidadora estará formada 
por los que hasta ahora han actuado como Intervento
res judiciales. La Comisión tendrá derecho a una 
retribución. que- conjuntamente fijarán la suspensa y 
la propia Comisión y que en todo caso no podni 
exceder de un 3 por 100 sobre las cantidades satisfe· 
chas a los acret.>dores comunes. 

Olot a veintiocho de marzo de mil novecientos 
noventa-Firmado, por poder. Antonio Pascual. 
"Construcciones J. Pallás. Sociedad Anónima'". Jordi 
Pallas (rubricados).» 

3.0 Ha transcurrido el término de ocho días desde 
la celebración de la Junta general de acreedores. sin 
que se haya formalizado oposición alguna a la cláu· 
sula del convenio votada favorablemente. 

Fundamentos jurídicos 

l. o En consecuencia. procede aprobar la cláusula 
de liquidación directa contenida en el com'enjo 
mencionado. tal como dispone el articulo 17 de la Ley 
de 26 de julio de 1922. 

Vistos los artículos ¡nvac y demás de general 
aplicación. 

Su señoría, por ante mí. el Secretario, dijo: Se 
decide aprobar la cláusula de liquidación directa 
contenida en el convenio propuesto por «Construc
ciones J. Pallás, Sociedad Anónima», votada fa\-ora
blemente en la Junta general de acreedores celebrada 
en el expediente de suspensión de pagos de «Maglifi
cio Ver-POli. Sociedad límitada», transcrito en el 
segundo de los hechos de esta resolución, hágase 
pública mediante edictos que se fije en el tablón de 
anuncios: de este Juzgado e inserten asimismo en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en el periódico 
en que se publicó la convocatoria de aquella Junta, asi 
como en el «Boletín Oficial del Estado». expidíéndose 
tambien mandamiento por duplicado con transcrip
ción de la parte dispositiva de esta resolución para el 
Registro Mercantil de esta provincia; particípesc tam
bién mediante oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad; anótese en el libro Registro especial 
de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial de los negocios del 
mencionado suspenso, y por tanto, ¡os Interventores 
nombrados en este expediente. don Xavier Vihnova 
CJe, don Antonio Riera Casadevall y «Construcciones 
J. Pallás, Sociedad Anóníma», que han venido 
actuando en cuanto a las condicÍones anteriores, que 
serán sustituidas por las del convenio aprobado tan 
pronto sea firme esta resolución; por haberlo solici
tado así y para que cuide de su tramitación. entré· 
guense los despachos y edictos acordados expedir al 
Procurador Antonio Pascual de Fortuny, y poniendo 
en las actuaciones certificación del mismo, inclúyase 
el presente Auto en el Libro de Sentencias. 

Contra esta resolución cabe recurso de rcposlCÍón 
::tnte este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don Angel J. 
Alonso Boggiero, Juez del Juzgldo de Primera Instan
cia numero l.-Doy fe: E. Angel J. Alonso.-Ante mí: 
G. Bassols (ambos rubricados). 

Gloria Bassols Compte, Oficial interina en luncio
nes de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de O[ot y su parti.do numero 1, doy fe: 
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Que el Auto Que precede, refleja fielmente el 
origina! obrante en el expediente de suspensión de 
pagos número 17;1989. instada por «MagHficia Ver
Pa!, Sociedad Limitada». 

y para que conste, a los efcrto;!, oportunos, expido 
y firmo el presente en 0101 a doce 4e abríl de mil 
novecientos noventa. 

y para que sirva de publicidad, libro el presente en 
OjO! (Gircna) a 12 de abril de 1990.-J.5IS-C 

ONTENIENTE 

Edicto 

Dona Mana Rosa Aragonés Aragonés, -Jueza de 
Instrucción número 2 de Onteniente. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue- juicio de 
faltas número 1,011/88, en el que se ha dictado auto 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva soñ del 
siguiente tenor literal: 

(<Aulo.-Se acuerda el sobreseimiento provisional de 
la causa, de conformiedad con el articulo 641 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal declarando de oficio, 
por ahora, las cOStas causadas, dejando sin efecto las 
medidas acordadas y archivándose este expediente en 
el estado en que se encuentra. Lo manda y firma la 
señora doña Maria Pilar Mur Marqués, Jueza de 
Distrito de este Juzgado, en o.nteniente a siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

y encontrándose la Empresa «Comercial Inapar, 
Socicdad Anónima», en ignorado paradero, siendo su 
ultimo domicilio en Callosa de Segura. calle Virgen 
Porteria, numero 40, para la notificación al mismo 
del auto parcial ente iranscrita con anterioridad. se 
expide el presente. 

Omeniente a 5 de febrero de 1991.-La Jueza de 
Instrucción, Maria Rosa Aragonés Aragonés.-La 
5e(:retaria. -2.285·E, 

OVIEOO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero I de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núm~ro 6/1989, se siguen autos de ejecutivo a 
ins.tar.cia del Procurador Salvador Suárez Saro, en 
representación de «Equipamiento Profesional Enti· 
dad de Leasing. Sociedad AnónimID}, contra «Prensa 
de Asturias, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Vigi! Gama, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la yenta en primera y publicá subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalUo, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada Que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el poligono de Llamaquíque, sin 
número, de Oviedo. el próximo día 29 de abril, a las 
doce horns, con arreglo a las sigUIentes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 235.395.100 
peseta:!., sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores con!>ignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del lipo del.remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegu cerrado. desde el anuncio dc la subasta hasta su 
cclcbr;tC"Íon, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto ... on aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'u:lr1a.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumla.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acrtúlor las _consignaciones de los postores Que no 
re~u1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efcctos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Miércoles 6 marzo 1991 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del R~istro, se encuentr3TI de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conrormarse con elles. sin que puedan exigit otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor quedQ
ran subsistentes y sin cancelar. eñtendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mÍS-mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
s('gunda el próximo 27 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se ~elebrarJ ullil t{'reera, sin sujeción a tipo. 
el dia 24 de junio, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Dos sistemas de rotocomposición «Digitex 
3()()(h), compuesto cada uno de terminal VDT. teclado 
v fotocomponedora, dándoles una valoración total de 
6.045.000 pesetas. 

2. Un «AD 40» de-Cordata. con conexión de seis 
teclados «Cordata», dándole una valoración total al 
conjunto de 3.061.500 pesetas. 

3. 16 tipos de letra digitalizados, dándoles una 
valoración de 352.600 pesctas. 

4. Una pantalla adicional «Digitex 3000», com· 
puesta de terminal VDT y tcelado, dándole una 
valoración de 975.000 pesetas, 

5. Local comercial compuesto de planta baja y 
semisótano de la Cl:lsa señalada con el número 25 de 
la. calle Fray Ceferino. de Oviedo. que se destina a 
fines comerciales. con una superficie de 480 metros 
cuadrados, la planta superior. y 492 metro$- cuadra· 
dos, tQ planta inferior. encontrándose ambas plantas 
comunicadas por medio de una escalera. Su cuota de 
participación en el total del inmueble es del 47,.50 por 
100. 

Inscrito al tomo 2.827, libro 4".082, folio 46, finca 
numero 4.987. dándole una valoración total de 
LOI.520.ooo pesetas. 

6. Piso primero, derecha, desde la calle de la casa 
anleriormente reseñada. que ocupa una superficie de 
121 metros cuadrados., que se distribuyen en varias 
dependencias y servicios. Su cuota de participación en 
el total del inmueble es de 7.89 por 100, 

Inscrita en el tomo2.827.libro 2.082, folio 49, finca 
numero 4.988. dándole una valoración dé 18.755.000 
pesetas, 

7. Piso primero, izquierda, de la calle de la casa 
anteriormenle citada, que ocupa una superficie de 121 
metros cuadrados, Que se distribuyen en varias depen. 
dencias y servicios. Su cuota de participación en el 
total del inmueble es del 7.89 por loo.. 

Inscrita al tomo 2.827, libro 2.082, folio 52, finca 
numero 4.999, dándole una valoración total de 
18.755.000 pesetas. 

8. Vivienda sítuada en la planta segunda de la 
derccha del edificio segun se accede y anteriormente 
resenado, que- ocupa una superficie de 121 metros 
cuadrados, que se distribuyen en varias dependencias 
y servicios. Su cuota de participación en el total del 
¡nmuebk-es de! 7,89 por 100. 

Inscrita al tomo 2.827, hbro 2.082, folio 55, linca 
numcro 4.990. dándole una valoración total de 
18.755.000 pesetas. 

9. Vivienda situada en la planta segunda de la 
iz_quicrda del edificio desde liI calle anteriormente 
rcsenada, Que ocupa una superficie de 121 metros 
cuadrados, que se distribuyen en vanas dependencias 
y servicios. Su cuota de participación en el total del 
inmueble es del 7,89 por 100. 

Inscrita al tomo 2.827, libro 2.082, folio 58, linea 
numCf:) 4.991, dándole una valoración total de 
18.755.000 pesetas. •. 

10. Vi"'lcnda situada en la planta tercera de la 
dercch .. del \ . .'-difkio deroc la calle anleriormcnte 
re$Cnada, que ocupa una superficie dc 121 metroS 
cuadrados, Que se distribuyen en varias dependencias 
\' servicios. Su cuota dr participación en el total del 
¡n mueble es del 7,89 por 100. 
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Inscrita al tomo 2.827, libro 2.082, folio 61, finca 
númcro 4.991, d;indole una valoración total de 
15.115.000 pesetas 

11. Vivienda situada --en la planta terrera de la 
izquierda del edificio desde la calle anteriormente 
reseñada, que ocupa una superficie d~' 111 mClros 
cuadrados. que se distribuyen en varias dependencias 
y scrvicios. Su cuota de p:trticipación en el total del 
inmueble es del 7,89 por 100. 

Inscrita al tomó 2.827. libro 2.082. folio 64, finca 
número 4.993, dándole una valoración total de 
15,125,000 pe-!.e"tas, ' 

11. Vincnda situada en la planta bajocubierta, 
cuarta del edificio y a su mano izquierda dcsde la calle 
anteriormente resenada, que ocupa una superficie de 
79 metws cuadrados, que se distribuyen en yarias 
dt<pcndcncias y servicios. Su cuota de participación en 
el total del inmueble es de! 2,58 por 100. 

Inscrita al tomo 2.827, libro 2.082, folio 67, finca 
número 4.994, dándole una valoración tOlal de 
9.085.000 pesetas. 

13. Vivienda situada en la planta bájocubierta, 
cuarta del edificio y a su mano derecha desde la calle 
anleriormente rescnada, que ocupa una superficie de 
79 mclros cuadrados. que se distribuyen en varias 
dependencias y servicios. Su cuota de participación en 
el total del inmueble es del 2,58 por 100. 

Inscrita al tomo 1.827, libro 2.082, folio 70. finca 
númcro 4.995, dándole una valoración total de 
9.085.000 pesetas. 

La' valoración total de los bienes embargados 
asciende a la cantidad total de 235.395.000 pesetas. 

Los anteriores bienes saldrán a subasta por lotes, 
comcnzando por los bienes muebles y suspendiéndose 
la licitación en cuanto queden cubiertas las cantidades 
reclamadas. 

Dado en Oviedo a 28 de enero de 1991.-El Magis. 
trado-Juez accidentaL'"71.527.c. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Antonio Terrasa García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 dc Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. bajo 
el número 767/1990. se siguen autos del articulo,DI 
de la Ley Hipotecaria .a instancia del Procurador 
Ripoll Calatayud, cn represcntación de Caja de Pen· 
siones (goza beneficio de justicia gratuita), contra 
PROMEUROPA, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y' publica subasta, 
por término de veinte dias y precio de su valoración 
cstipulado en la escritura de constitución dc la hipo
lc-ea, la finca siguiente: 

Numero 10, 14 de orden.-Vivienda en planta de 
piso del bloque N, señalada con el número 55·A, con 
acccsos por las vias de comunicación interior del 
propio solar, y además a través de- escQlera privativa 
de la misma. Tiene una superficie de unos 74 mctros 
25 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 119. tomo 
2.06~, libro 627 de Calviá, finca numero 33.738, 
inscripción primera. 

Valorada en 12.900.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
estc JUi'gado, sito en calle General Riera, numero 113, 
primcro, el próximo dia l I dc abril. a las diez horas, 
con arrcglo a las condiciones generaJc-s establecidas en 
c-I cilado precepto y además. se hace constar que los 
autos y la ccrtificación del Registro de la Propiedad. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 dc la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
dc t'ste- Juzgado: que se entenderá que todo lifitador 
:lceptQ como bastante la tllularíón, y QUc las cargas o 
grav.:imenes anteriores y prefcrentes, si los hubiera. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el_rematante los accpta y Queda subro. 
gado en la responsabilidad de lo!> mismos, sin dc-slÍ· 
narse a su extinción el precio del remate. DdJCra 
consignarsc en la Secretaria del Juzgado. antes del 
inicio de la licitación. el 20 por 100 del tipo, tanto en 



BOE núm. 56 

la primera como' en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera _ o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda: en todas las subastas desde 
su ammC'Ío hasta la celebración podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrodo. La,s postums podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera _ subasta. se scnala ~ra que tenga lugar la 
segunda el próximo I S de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por 100 del de la 
primera. 'i caso de resultar desierta dicha segunda. 
suhasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 7 de junio. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de enero de 
t99I.-EI Magistrad~Juez, Antonio Terrassa - Gar· 
cía.-El Secretario.-1.791·A. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Patricia Pomar Sanz, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número I de Ponferrada y su partido 
(león); 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
81/1988. se tramitan autos de juicio ejecutivo promo,. 
vidos por el Procurador don Antonio Pedro López 
Rodriguez, en nombre y representación de Entidad 
mercantíl Banco Comercial Español. contra don 
Antonio de Castro Huerta y doña 'Josefa Rodríguez 
SantaUa, mayores de. edad. casados y vecinos de 
Ponferrada, calle Mateo Garza, 11. 1.0, sobre recia· 
mación de 460.9l2 pesetas de principal y la de 
300.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días, y por los tipos- que se indican. los bienes que se 
describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 4 de abril de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: 

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de suba.sta, bien mediante talón 
conformado o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán efec· 
tuarse en la cuenta de «Depósitos y Consignaciones» 
de este Juzgado, abierta con el nllmero 2142 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita 
en la avenida de España, 9, en la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos de numero de 
procedimiento: 2142.QOO.-17.Q087-88. En este caso 
deberá acompañarse el resguardo' de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consignaciones en metá
lico en el Juzgado. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto de remate de la segunda el día 25 
de abril de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones Que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
Que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avaluo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no exitir lid,tado
res en dicha segunda subasta, se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalá.ndose para el acto del remate el día 11 de mayo 
de 1991, a las doce horas de su mañana, admitién. 
dose toda clase de posturas con las reservas establecí· 
das por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca al sitio de La Barca, 
carretera de Molinaseca, kilómetro 1,900, termino y 
Ayuntamiento de Ponferrada. Ocupa una superfide 
de 2.380 metros cuadrados, de los cuales, 1.100 
metros cuadrados pertenecen a suelo urbano, edifica· 
ciones en polígonos industriales; el resto de la ftnca 
está en suelo no urbanizable. Linda: Norte, terrenos 
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de RENFE (via Palencia·La Coruña); sur. carretera a 
Molinaseca en línea de 25 metros; este, hermanos 
Fernández González, y oeste, Angeles López Balboa. 
Inserita en el Registro de la Propiedad número I de 
Ponferrada, al folio 42 del libro 335 de Ponferrada, 
finca numero 37.014, inscripción primera. Tasada 
dicha mitad en la cantidad de 8.750.000 pesétas. 

Dado en Ponferrada a 9 de enero de 1991.-La Juez, 
Patricia Pomar Sanz.-EI Secretario, Jaime de Lamo 
Rubio.-I.095-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edkto 

En virtud de lo acordado por el senor Juez de 
Primera fnstancia número 1 de Puerto del Rosario. de 
conformidad con la providencia dictada con esta 
fl'Cha en los autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía número 8611990. seguidos a instancia 
de don Nins Rune Ragnar Hagestan, representado por 
el Procurador don Jesús Pérez lópez. contra don 
C1aus Roppcr, don Alexander Siegfried. dona Ursula 
Margarita Koenig y la Entidad «New Investmcnt. Ca. 
Ltd.». se emptaza a los referidos demandados para 
que en el término de dicz dias comparezca en autos 
personándose en forma. con la prevención de Que si 
no comparecen serán declarados en rebeldía y les 
parara el perjuicio a Que hubiere fugar en derecho. 

y para su inserción en el «801etin Oficial de! 
Estado». y que sirva de emplazamiento a los deman
dados, expido la presente que firmo en Puerto de! 
Rosario a 25 de abril de I 990.-EI $e:cre:tario.-1.496-C. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Eduardo de Urbano Castrillo. Juez titular del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Quintanar de 
la Orden y su partido, por el presente. 

Hago saber: Que en est~ Juzgado se siguen, bajo el 
nLimero 20/1984 diligencias preparatorias. sobre 
imprudenqia, por accidente de circulación ocurrido el 
dia 7 de diciembre de 1983. y en las que se dictó auto 
eje-cuti va con fecha 16 de noviembre de 1988, en cuya. 
parte dispositiva, entre otros extremos, aparece lite
ralmente lo siguiente: 

«Que debía señalar y señalaba como cantidad 
maxima que puede reclamar~ como indemnización 
la siguiente: Al perjudicado don Jase Pedro Gracia 
Ayala, por los dias de lesiones y asistencia 25.600 
pesetas.» 

y para Que sirva de notificación en forma al 
cxpresado don José Pedro Gracia Ayala, que tuvo su 
último domicilio en Madrid. paseo Santa María de la 
Cabeza, 109. 7.°, 1. Y actualmente en ignorado para
dero, expido el presente para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, por termino de 
Quince dias. remitiéndose copias de! mismo al señor 
Administrador del «Boletín Oficial del Estado» y 
~~80le1ín Oficial de la Provincia de Madrid». 

Dado en Quintanar de la Orden a 11 de febrero de 
I 99 l.-El Juez, Eduardo de Urbano Castrillo.-La 
Secretaria.-2.47+E. 

RONDA 

Edú:tos 

Don Miguel Angel Ruiz Rubio, Juez de Primera 
Instancia nLimero 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
125/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a. 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda contra don Jesús Vázquez Lobato y otros, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, por primera. segunda o tercera 
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vez. cn su caso, la finca hipotecada descrita al final. 
con las siguientes condiciones: 

las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 13 de mayo de 
199J. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, el dia 10 de 
junio de 1991. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 
1991. 

Todas enas a las doce horas, y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas por causas de fuerza 
mayor. se entenderá señalada su celebración para el 
día hábil inmediato. a la misma hora. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y.los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destmarse a su 
extinción el precie del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas. deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del' tipo. tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
yen la tercera, en su caso, el depósito consistira en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositando en.la Mesa del Juzgado, junto· a aquél, el 
importe de la consignación, o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de Que dicha notifica· 
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 55. Vivienda tipo D, en planta 
cuarta del portal número 3 del edificio, sito en Ronda, 
calle Francisco Piquer, barriada Juan de la Rosa, 
sobre solar demarcado con el número 16. Tiene de 
superficie útil 90 metros cuadrados y construida de 99 
metros 48 decímetros cuadrados, más 17 metros 
cuadrados de servicios comunes, y se distribuye en 
vestibulo. pasillo, estar-comedor con terraza, cuatro 
dormítorios, cuarto de baño. cuano de aseo. cocina y 
lavadero. 

Cuota: 2,07 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 

en el tomo 397, libro 280 de Ronda, folio 35, finca 
número 18.198, inscripción tercera. 

Tipo: 5.479.320,51 pesetas. 

Dado en Ronda a 1I de febrero de 1991.-El 
Magistrado·Juez, Miguel Angel Ruiz Rubio.-La 
Secretaria.-l.532.c'. 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio, Juez de Primera 

Instancia número 1 de los de Ronda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el 
número 60/1990, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la ley Hipoteca· 
ria, a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, contra don José Millán VazQuez 
y otras, en los Que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, la finca hipotecada 
descrita al final, con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 
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Primera: Por el tipo pactado, el dia 14 de mayo 
de 1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, el día 11 de 
junio de 1991 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 11 de julio 
de 1991. 

Todas e!las a las once horas, y, si tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, por causas de 
fuena mayor, se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Lo" autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla euana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encucntran de manifiesto en Secreta
ria: se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si Jos hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

En la primera y segunda subastas no. se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que slrve de 
base para cada una de eHas. 

Todos los postores; para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda. si hubiere lugar a ello, 
y en la tercera. en su caso. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración, 
podran hacerse pos:turas por escrito en pliego cerrado, 
dero~itando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente s:irve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla septima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas: 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Finca nümero 4.-Vivíenda tipo A, en planta pri
mera del edificio sito en Hueh'a. en su calle Avíador 
Carlos Haya. numero JI de gobierno. Consta de 
vestíbulo. salón-comedor, cuatro dormitoríos. cocina. 
dos baños)' terrazas. Ocupa una superficie construida 
de 137.54 metros cuadrados y util de &9,94 metros 
cuadrados. 

Cuota: 12.600 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 

HucJva. en el tomo 1.534, libro 136, folio 13, finca 
numero 54.208, incripción segunda. 

Tipo: 6.377.788 pesetas. 

Dado en Ronda a 11 de febrero de 199L-El Juez, 
Miguel Angel Ruiz RubíO.-EI Secretarío.-1.533-C. 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero I de los de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el 
numero 51!l990, se siguen aulas de procedimiento 
judic-iaJ sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, contra don Gabriel Arrabales 
Gutiérrez y otros. en los que se ha acordado sacar a 
publica subasta. en el término de veinte días. por 
pn mera. segunda o tercera vez, en su caso, la finca 
hipotecada descrita al final, con las: siguientes condi
ciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 14 de mayo 
de ! 991. 

Segunda: Por el 75 por lOO del tipo, el día 11 de 
juma de 1991 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día I1 de julio 
de 1991. . 
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Todas ellas a las doce horas. y s.i tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, por causas de 
fuerza mayor. se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipoleéaria se encuentran de manifiesto en Se.creta
ria. se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitini 
po!)tura alguna que sea inferior al. tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los pastare!), para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en e!)te Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos. al .20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
} en la tercera, en su caso. el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispucsto en la regla sCplima del articulo 131 de .Ia 
Ley Hipotecaría, en el supeusto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Diecinueve.-Vivienda denominada C, de la planta 
primera exterior, de la casa sIta en Ciudad Real. calle 
Toledo, numero 23. primero C, con distribución 
propia para habitar. Tiene una superficie útil de 186 
metros 14 decimetros cuadrados. 

Cuota: 2.63745 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 

Ciudad Real, en el tomo L434. libro 635. folio 158, 
finca número 34.818. inscripción segunda. 

Tipo: 6.073.584,40 pesetas, 

Dado e.} Ronda a 12 de febrero de 1991.-El Juez, 
Migue! Angel Ruíz Rubio.-EI Secretario.-1.534--C 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio, Juez de Prímera 

Instancia numero de los de Ronda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el 
numero 102/1990. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a iClstancia dd Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, contra don Gregorio Arroyo 
Infantes y otros, en los que se ha acordado sacar a 
publica subasta. por término de veinte días. por 
primera, segunda o tercera vez, en s:u caso, la finca 
hipotecada descrita al final. con las siguientes condi
ciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 15 de mayo 
de 199L 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, el dia 12 de 
junio de 1991 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 12 de julio 
de 1991. 

Todas ellas a las once horas, ::, si tuviera que 
su!.>pendersc alguna de las subastas por causas de 
fuerza ma}or, se entenderá senalada su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los aulOs y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto e!l Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como 
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bast.mte la titulaóón, y las cargas o gravámenes 
anteríores y Jos preferentes -sí los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna Que sea inferior al tipo que sirve de· 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores. para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
y en la tercera, en su caso, el depósito consistira en 
el 20 por lOO. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero~ 

El presente sirve de notificación a Jos demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 13J de la 
Ley Hipotecaria, en !!l supuesto de Que dieha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas, 

Finca objeto de subasta 

Finca nümero l.-Planta de sótano. Es un local con 
columnas. en Punta Umbría, con una superficie de 
381.25 metros cuadrados, con 'entrada mediante 
rampa a través de la calle Ancha y calle Santa Ana. sin 
numero. 

Cuota: 31,670 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Huelva, en el tomo lA41, libro 77, folio 152, finca 
numero 6.336, incripción cuana. 

Tipo: 6.840.000 pes:etas. 

Dado en Ronda a 13 de febrero de 1991.-EJ Juez, 
Miguel Angel Ruiz Rubio.-EI Secretario.-J.537-C. 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 1 de los de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el 
numero 430/1989, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros: de Ronda, contra don Faustino Sánchez 
GarC'Ía y otros; en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta en el término de veinte días. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, la finca 
hipotecada descrita al final, con las siguientes condi
ciones: 

Las subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: ' 

Primera: Por el tipo pactado, el día 15 de mayo 
de 199L 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, el día 12 de 
junio de 1991. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el día 12 de julio 
de 1991. 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, por causas' de 
fuerza mayor. se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos: y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
imteriores y los preferente,¡, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtim'ión el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 
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Todos; los postores, para tomar parte en !as subas-
tas, deberán consignar en este Juzgado- una cantidad 
iguaL por lo menos, ,al 20' por J 00 del tipo, tanto en 
la primera como !!" la segunda. si hubiere lugar a ello. 
y en la tercera, en su caso, el depósito consistir.i en 
el 20 por 100. por lo menOS, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 'aquél, el 
importe de la consignación o- acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica~ 
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial que se señaló con el 
número 2. en planta baja del edificio en Ayatnontc, en 
calle Médico Rey Gama; con una seperfide de 
1.478,88 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Aya
monte. en el tomo 746. libro 191, folio 24, finca 
número 8.176. inscripción primera. 

Tipo: 5.850.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 13 de febrero de 1991.-EI Juez. 
Miguel Angel Ruiz Rubio.-EI Secretario.-1.536-C. 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio. Juez de Primera 

Instancia número 1 de los de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el 
número 86/1990, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ría, a instancia del Monte de Piedad y Caja de' 
Ahorros de Ronda, contra dona Emilia Salgado Nota
ría y otra. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, la finca hipotecada 
descrita al final. con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 16 de mayo 
de 1991. 

Segunda: Por e! 75 por 100 del tipo, el día 13 de 
junio de 1991 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 15 de julio 
de 1991. 

Todas ellas a las .once horas y si tuviera que 
susp~nder alguna de las subastas, por causas de fuerza 
mayor, se entenderá señalada su celebración para el 
dia hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certíficación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifie5lo en Sccreta~ 
ria. se entenderá que todo licitador acepta como 
baslante la tituladón, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destíliarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admítira 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los po~tores. para tomar parte en las subas.. 
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
y en la tercera, en su ca5O, el depósito consístinl en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de ,hoy hasta su celebración, 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquCl, el 
importe de la consignación o acampanando el res· 
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guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto, Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla septima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, (.O el supuestó de que dicha notifica
dón hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero H.-Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 16, tipo 8-.4 del conjunto urbanístico 
sito sobre el denominado polígono A de la urbaniza· 
ción Cotomar, término de Rincón de la Victoria. Está 
compuesta de planta de semisótano destinado a 
trastero. planta baja y planta alta convenientemente 
distribUidas para vivienda. La superficie útil en 
vivienda es de 89,92 metros cuadrados y el trastero 
tiene una superficie de 13,47 metros cuadrados. La 
parte del solar ocupada por la vivienda mide 112 
metros cuadrados de los cuales 56 metros cuadrados 
correspoden a la proyección de la vivienda y e! resto 
a un patio posterior. 

Cuota: 4,790 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 7 de 

Málaga. en el tomo 437. libro 215, folio 159, finca 
número 13.749, inscripción segunda. 

Tipo: 6.405.562,62 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de febrero de 199L-EI Juez. 
Miguel Angel Ruiz Rubio.-EI Secretario.-L538-C. 

* 
Don Miguel Angel Ruiz Rubio. Juez de Primera 

Instancia número 1 de los de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el 
número 361/1989. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ría. a instancia de! Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. contra Compailia Mercantil 
«Inmobiliaria Abdalajis. Sociedad Anónima», en los 
que se ha acordado sacar a publica subasta por 
término de veinte días, pÓr primera. segunda o tercera 
vez, en su caso, las 'fincas hipott'Cadas descritas al 
final. con las siguientes condiciones: 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Primera: Por e! tipo pactado, el día 17 de mayo 
de 1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo. el día 14 de 
junio de 1991 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 16 de julio 
de 1991. 

Todas ellas a las once treinta horas y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas, por causas de fuena 
mayor; se entenderá señalada su celebración para el 
día habil inmediato a la misma hora, 

Los autos y la certif¡cación de! Registro a que se 
rcfier~ la regla cuarta del artículo ¡31 de la Ley 
Hipotecaría se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastaante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor eontinuar.in subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsobilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitid 
postura olguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas. deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello. 
y en la tercera, en su caso, el depósito consisurá en 
e! 10 por 100. por lo menus. de! tipo fijado para la 
segunda. Desde el día de hoy hasta su celebración, 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositondo en la Mesa del Juzgado, junto a aqud, el 
importe de la consignación o acompañando el res· 
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guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas cunforme a 10 
dispuesto en la regla septima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

Unidad registral número :!.-Piso tipo G. situado en 
la planta baja o primera det bloque número 1 de la 
calle Andalucía, portal número 25. de Arroyo de la 
Miel, termino municipal de Banalmádena. Tiene una 
superfide construida de 112 metros 92 decímetros 
cuaJrados, y una superficie útil de 87 metros [9 
decímetros cuadrados. Consta de recibidor, salón~ 
comedor. cocina. cuatro dormitorios. terraza, un bano 
y un asco. Tiene como anexo inseparabk un garaje, 
señalado con el numero 2, situado en la planta de 
só!ano del bloque número 2, con una sup.:rficic de 23 
metros 50 decimetros cuadrados. incluidos elcmentos 
comunes y útil de 21 metros 30 decímetros cuadra
dos. Tiene igualmente, como anexo inst:parabJe. un 
trastero abuhardiUado en planta de cubíerta, con una 
supafi..:ie dc 6 metros cuadrados, y seilalado con el 
número 8. , 

Cuota: 2,85 por 100. 
Inscrito en et Registro de la Propiedad de Fuengi~ 

rola. en el tomo 854. libro 246 de Benalmádena, rolio 
9 vuelto, finca numero 10.722, inscripción tercera. 

Tipo: 5.015.934,45 pesetas. 
Unidad registral número 23.-Piso tipo B, situado 

en la planta segunda del bloque número 2 de la calle 
Andalucía, portal numero 31. de Arroyo de la Miel, 
termino municipal de Benalmádena. Tiene una super
ficie construida de 109 metros 69 decímetros cuadra
dos. y una superficie útil de 86 metros 24 decimetros 
cuadrados, Consta de recibidor, salón-comedor, 
cocina. cuatro dormitorios, terraza, un bano y un 
aseo. Tiene como anexo inseparable un garaje, sena· 
lado con e! numero 23, situado en la planta de sótano 
del bloque número 2. con una superficie de 23 metros 
50 decímetros cuadrados, incluidos elementos comu
neS, y útil de 21 metros 30 decímetros cuadrados. 
Til.'ne igualmente, como anexo inseparable, un tras· 
tero abuhardillado en la planta de cubierta. con una 
su perficíe aproximada de 6 metros cuadrados, y 
señalado con el número 24, 

Cuota: 2,85 por 100. 
Incrito en el Registro de la Propiedad de Fuengi. 

rola, en el lOmo 854, libro 246 de Benalmádena, folio 
47 vuelto, finca numero 10.764, inscripción tercera, 

Tipo: 4.900.227,30 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de febrero de I'J91.-EI Juez, 
Miguel Angel Ruiz Rubio.-La Secrctaria.-1.535-C. 

SAGUNTO 

eMula de emplazamiento 

En este Juzgado de Primera Instancia numcro 2 de 
Sagunto, se siguen autos de divorcio numero 35/91, 
instados por Alberto Sea Maicas, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Jose Joaquín Casa· 
nova Gozalbo, quien litiga con la solicitud de justicia 
gratuita hoy en trámite, contra Araminta Jaramillo 
Gallego, cuyo domicilio actual se desconce, así como 
su actual paradero, yen los que por proveido del día 
de la fel"ha se ha acordado ex.pedir la presente para 
que sirva de cédula de emplazamiento en fonna a la 
demandada, para que en tennino dc veinte días, 
mediante Abogado y Procurador, COI:1parezca en los 
autos y conteste a la demanda, apercibié-ndole que en 
caso de no hacerlo podrá ser declarada en rebeldía. 

y para que sirva de cedula de emplazamiento en 
forma a dona Aramínta Jaramillo Gallego, en igno.
rado paradero y su inserción y publicación en los 
sitios públicos de constumbre expido la presente en 
Sagunto a 12 de febrero de 1991.-El Secreta· 
rio.-3.579-E. 
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SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de San Fernando y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos ron el numero 313/1989, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima)}, contra Jose Manuel Rodríguez Otero y 
Maria de I Carmen García Martinez, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, la finca hipote
cada que luego se díni. Para dicho remate que tendrá 
lugar ;;0 este Juzgado, sito en San Fernando, plaza 
Sun José, sin número, se ha señalado el dia 2 de mayo 
próximo, a las once horas. . 

Se previene a los licitadores que la finca Que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 8.328.000 
pesetas, fijados en la escritura de hipoteca; Que para 
tomar parte en la misma será requisito previo deposi. 
tar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
indicado; que no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que Jos autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.3 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la títulación, y que las 
cargas o graYámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta se señala 
segunda subasta, para el próximo día 6 de junio. a las 
once horas, siendo tipo de la misma el 75 por 100 de 
la primera, sin CJue se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y para el caso que dicha segunda subasta 
qucdare desierta. se señala el próximo dia 10 de julio, 
a las once horas, para la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a ~ipo. 

Finca de que se trata 

Número 2 l.-Piso tercero, letra e, en la avenida del 
Genera! Varela, número 188 de esta ciudad de San 
Fernando. Consta de tres donnitorios, vestlbulo, 
comedor-estar, cocina, cuarto de bailo y aseo. Ubro 
469, folio 88, finca número 19.094, inscripción 
segunda. 

Dado en San Fernando a 14 de febrero de 1991.-E! 
Magistrado-Juez, Manuel Zambrano Ballester.-EI 
Sccrtt3rio.-I.5II·C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria Luisa Santos Sánchez, Magistrada·) uez 
de Primera Instancia numero 2 de Santa Cruz de 
Tenenfe y su partido judicíal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento Judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana número 10/1991, instadO' por Caja Gene· 
ral de Ahorros de Cananas contra don Leonardo 
Vázquez Masa y dona Maria Masa Masa, sobre 
redamación de cantidad. en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a pública subasta, término de veinte 
días, el bien especialmente hipotecado que se dirá. 
bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
4 de abril, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Será requisito para tomar parte en la misma el que 
los hcítadores consignen en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto cuando 
menos el 20 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al precio de su valoradón. 
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Que hasta la cc!ebraclón de la subasta podmn 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
~andose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
Importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dest;· 
nado al efecto. 

Que los autos y la -certificación a que se refiere la 
regla 4,a del artículo 131 están de manifiesto en 
Seeretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

En prevención 'de que no hubiera postor en la 
misma. se señala el día 30 de abril. a las diez horas. 
para la celebración de la segunda. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de su valoración asi como para la 
cosignación prevenida para tomar parte en la misma, 
no arlmiticndose posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 28 de mayo, a las diez 
horas. para celebrar la teréera subasta, sin sujeción a ' 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Rustica: Trozo de terreno sito en el término de 
Frontera, isla del Hierro, donde dicen «Punta del 
Yerodal» y también «El Yerodab), a secano, que mide 
5 hectárea~ y linda: Norte. litoral del mar, sur, 
terrenos de don Rosendo Luis Cáceres y don José L 
Moreno Ballesteros; este, finca adquirida por doña 
María Yázquez Masa, )' oeste, la adquirida por don 
Leonardo Yázquez Masa, Inscripción: Tomo 160, 
libro 7 de Frontera, folio 241, finca registra! numero 
1.095, inscripción segunda. 

Valor: 17.900,000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de febrero de 
199L-La Magistrada·Juez, Maria Luisa Santos 
S3nchez.-La Secretaria.-9I Q..3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López de! Moral Echevarria, Magis
trada-.Juez del JULgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 8 de Santander, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos numero 485/!990, sobre solicitud de 
convocatoria de Junta general extraordinaria a instan
cia de dona Lucia GUlicrrez Gumes Gutiérrez. dona 
Ines Bedía Trueha y don José María Bedia Trueba, 
contra la .<C'ompai1ia Mercantil Trasmiera», con 
domicilio social en eSla ciudad. calle Fernando Calde
rón, edificio «La Cabaña número 1», representados 
por los Procuradores don César Gonzalez Manínez }' 
don Ramón Concizar Cabrilla, respectivamente. éste 
ultimo. por la Administrador. unica doña Maria iosé 
Bedía Trueba, y por auto de esta fecha se acuerda 
convocar a Junta general extraordinaria de accionis
tas de la referida compani .. , en el domicilio social 
indicado; sC'ñalándosC' para su celebración en primera 
convocatoria el pró.>.imo día 2 de abril y hora dc las 
dieciscis. y en segunda convocatoria, en su caso. el dia 
3 dd mismo mes y a la misma hora, bajo la 
PrC'sidencia de doña María Jose Bedía Trueva. desig
nada por este Juzgado, con las formalidades legales y 
conforme pfCviene para ella los Estatutos Sociales, 
con d siguiente ordcn del día: 

Primcro.-Estado de cuentas de la Sociedad hasta el 
ultimo apunte que figure en sus registros contables. 

Segundo,-Informe wbre inversiones realizadas con 
posterioridad al último asiento, así como sobre su 
financiación, 

TercerO.-lnforme sobre la situación financiera de la 
Sociedad. 

Cuano,-Nombramiento de Administrador o Admi· 
nistradores de la Sociedad. 
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Quinto.-Delibcratión sobre posibles responsabili
dades por actuaciones en nombre de la Sociedad y 
adopción de acuerdos sobre acciones a entablar, en su 
caso. 

Sexto.-Informe de la Administradora unica doña 
María José Bedia Trucba. 

Scptimo.-Ruegos y preguntas, 

y para que sirva a los efectos oportunos. y su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en la sección correspondiente del «Boletín Oficial del 
Estado)) y en el «Diario Montanés» de esta ciudad, 
expido el presente que firmo en la ciudad de Santan
der a 30 de enero de 1991.-El Magistrado-Juez. José 
Luís López del Moral Echevarría,-EI Secretario. 
!.494.C. 

SEYILLA 

EdiclO 

Don Pedro Márquez Buenestado. M~istrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
197/1988, segunda, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo. promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el ProcuradOr senor 
don Miguel Conradi Rodríguez, contra don Joaquín 
Mayor López., doña Josefa Fernández Ponce y otros. 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de intercsar en su momento la adjudicación de 
los bienes Que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala Audíencia 
de estC' Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 14 de 
mavo de 1991. 

La segunda. con la rebaja del 2S por 100. el día JO 
de junio de 1991. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 8 de julio de 
1991. si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera debenín los 
licÍladores consignar, previamente, en la .Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base.}' en 
la segunda y tcrcer1\ el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al prcsen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo quc podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del típo 
CJue sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebradon para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los autos están a disposición de los postores en este 
Juzgado, entendiéndose q\.le el licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores o 
preferentes quedarán subsistentes y sin cancelar. no 
destínándose a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
8 los demandados de las fechas señaladas para la 
subasta, en el caso de no poderse verificar personal
mente. 

Bienes que salen a subasta 

Urhana.-Núrr:~ro 11. piso letra C de la planta 
segunda de la casa número I del bloque 18 de la calle 
Puerto de la Mora, sin numero de gobierno, que 
forma parte del núcleo residencial «Ciudad de los 
Condes de la Rochelambert» de esta capital. inscrita 
al folía 55, tomo J .217, libro 114 de la cuana sección, 
finca registral numero 8.004, antes 78.691. 
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El inmueble descrito ha sido valorado a efectos de 
subasta en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de febrero de 1991._EI 
MagiSlrado-Jucz. Pedro Marquez Bucnestado.-EI 
Scrrctario.-I A92-C. 

TERRASSA 

Edicro 

Don Juan Ramón Reíg Puron, Magistrado-Juez aeci
- dental del Juzgado de Primera Instancia número I 

de Tcrrassa (Barcelona), 

Hago saber: .Que en este Juzgado, al nÚmero 
397/1986, se siguen autos de declarativo menor 
cuantía-reclamadon de cantidad. promovidos por 
«AIOcrto Vda. Sociedad Anónima», contra Jaime 
Parl.'ra Sopcrta. Paulina Aluart Martí y Faustino 
Codma Canals, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado saCar a la venta en primera y pública 
subasta: ,por término de veinte días y precio de su 
valoraclOn. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audie~cia de este Juzgado. el día 30 de abril de 1991. 
a las diez horas. lotes separados. en su caso. los bienes 
embargados a Faustino Codina Canals. y para el caso 
de resultar desierta [a primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y c.ondiciones que la anterior. excepto que será 
con reb..1ja del 25.por 100 del tipo di la primera, el día 
24 de mayo de 1991, a las diez horas~ Y que pam el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
s~bastas, se eeleb~rá tercera subasta de los referidos 
blene.s, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterl?r, .:-xccpto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendra lugar el día '21 de junio de 1991, a las diez 
horas, ~e1ebrándose las mismas bajo las condiciones 
prev(,~lda.s en el artículo 1.499 y siguientes de la Ley 
de EnjUICIamIento Civil siguient~ 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores acr~dit~r haber depositado, previamente, 
en la cuenta Judicial del «Banco Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima», agencia 6260 de Terra;~ 
numero 0865000010039786 una suma como mínimo 
igual al 20 por 100 del precio de valoración de los 
bienes: que no se admitirán posturas que no cubran 
las d?s terceras partes de los tipos de licitación; que 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrr;¡do, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. prevía consignación de aquel depósito en 
los términos indicados: que el remate podrá cederse a 
terceros; que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposicióri, debiendo conformarse con ellos los licita
dores. que no tendrán derecho a exigir ninguno otros; 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere 
al crédito del aetor continuaran subsistentes. si~ 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado ('"n la responsubílídad de las mismas. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes' 

(tCas,,¡.cha!é, eompU\!sta de planta sótanos y tres 
plantas más, comprensivas de una vivienda, sita en la 
caHe B, sin numero, de San Esteve de Scsrovires, 
Ocupa un solar de 1.096,25 metros cuadrados de los 
que la ('"asa ocupa 200 metros cuadrados por planta, 
estando el resto del terreno destinado al jardín que 
rodea el edificio. La planta sótano está destinada a 
garaje, despensa y comedor; la planta primera consta 
de dos cuartos de estar, comedor, cocina, despacho, 
asco y cuarto lavadero; la planta segunda consta de 
pasíHo, seis dormitorios y cuatro cuartos de baño y la 
planta tereera esta destinada a desván; hallándose el 
edificio cubierto de tejado, Inscrita en el Registro de 
la Propicdad de Martorell al tomo 1.475, libro 40 de 
San Esteve de Sesrovires, folio 170, finca 2120. 

. Valorada pericialmente en 45.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 7 de febrero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Ramón Reig 
Purón.-El Seeretario.-422-D. 
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VALENCIA 

Edictos 

El Juez del JuzgaJo de Primera Instancia número 14 
de Valencia. 

Hace saber: Que en e .. te Juzgado se sigue proecJi
m.iento e'>peóal sumario del articulo 13 ¡ de la Ley 
H!~otccana, con el númcro945/1990, prom~)Vido por 
Caja de Ahorros de Valencia. contra Enrique Saborit 
Granell. EncarnaciÓn Archdos Chorda y Marfa Fran
cisca Saborit Archelos. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. cu,o 
remate tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de e~te 
Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta. el próx.imo día 17 de abril y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escrnura de hIpoteca, ascendiente a la suma de 
6.3,17,500 pesetas para la registral. 48.815 y 612.500 
pesetas para la 38,285: en segunda subasta. caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera. el día 
próximo 6 de mayo y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de! tipo de la primem. 

y I.'n tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las ;¡nteriores. el día próximo 24 de mayo y once 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.3 y siguientes concor
dantes de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción -del acreedor ejt.'Cutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
que este Juzgado tiene abierta en d Banco Bilbao 
Vizcaya. ;¡gcncia calle Colón, número 39 de esta 
capital. el 20 por 100 deTtipo de remate. los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria .. entendicndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, 31 crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspendetse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesívo~ a la misma hora. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en sexta planta alta, tipo A-3. puerta 
numero 2!. zagtJan número 25 de la calle Ooeto!' 
Albiñana, hoy avenida Primero de Mayo, número 25. 
linda: Frente, sur, vuelo sobre la cubierta de la plar.ta 
baja del edifiCIO «Promociones Comunitarias S. S.»; 
izquierda. mirando a la fachada posterior del edificio 
desde dicha cubierta, vivienda puerta 24 y patio de 
luces, y derecha, vivienda puerta 2~ del patio zaguán, 
número 23 de la caBe de Doctor A!biñana. hoy 
avenida Primero de Mayo. y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numo,!ro 7 al tomo 1.917, libro 377 de la Sección 
Tercera de Afue-ras, folio 13, finca número 38.1 60, 
inscripción cuarIn, 

Una particípación indivisa de una noventa y 
och~avas partes del local en planta de sótanos, 
destmado a aparcamir.:nto de vehiculos del edificio 
si~o en Valencia en la avenida Primero de Mayo 
numero 28. Lmda por todos los lados con los mismos 
elcmcntos que el edificio en que radica, e interior~ 
mente con la caja de escaleras y hueco de ascensor de 
cada uno de los tres patios zaguanes del edificio. Su 
módulo, 18 cent6imas 707 cienmilésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número Vil al tomo 1.918, libro 318 de la Sección 
Tcrcera de Afueras, folio 169, finca numero 
38.285-74, inscripción primera. 

Para el caso de que no se pueda notificar e! 
contenido del proveído de fecha 15 de febrero de 1991 
a los demandados dan Enrique Saborit Granell; doña 
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Encarnación Archelos Chorda y doña Francisca Sabo
rit Archelos, por el presente se les notifica el conte
n¡{io de dicha providencia con el señalamiento de 
fechas de subasta que constan en e! presente edicto. 

Dado en Valencia d 15 de febrero de 199L-EI 
~1agistrado-Juez.-9fl5-3. 

* 
Dona Maria Jose Julia Igual. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen· 
cia, 

Hago saber. Que en los autos del juicio e-jecutivo
alfaS titulos que se siguen en o,!ste Juzgado. con el 
número 861/1988, a instancia de la Procuradora doña 
Ekna Gil Bayo. en nombre de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra doña Con
sucio Lucio Bosch-Mediano. don Juan Manrubia 
Sánchez y don Juan Manruoia Lucio, he acordado 
.. acar a la venta en pÚblica subasta, por primera vez, 
con vcinte dias de antelaCIón. por el v<llor de su 
tasación, los bienes que se dir.in. para lo que se senala 
el día 23 de abril de 199 ¡. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
biL'ncs. por el 75 por 100 del valor de su tasadón, el 
día 23 de mayo de 1991, a la misma hora. en igual 
lugar, 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se senala para la tercera subnsta de lo~ bienes, sin 
loujeción a tipo. el día 25 de junio de 1'191, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerzo mayor, ~e celebraría el 
siguic~te dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIo. 

La subasta se celebrará con arrcglo n las condicio
nes establecidas en los articulos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: h¡xcién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes, es el (Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón. numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada: los titulas de propiedad de los bienes, o 
\.:ertificaciones que los suplan, cstán de manifiesto en 
la .Sccretaria para que puedan examinarlos los que 
qUIeran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deber.in conformarse con e!1()s, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después de! remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito de los 
actores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
cntendiendose que el rematante los acepta y queda 
suh:ogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d\."Sttnar:;e J. su extinción el precio de! remate. 

Bienes que se subastan 

Uno. MItad indivisa de la vivj~nda primera, 
p!an:a :'¡ta. derecha mirando a la fachada, puerta 
!~Ún1~ro 1; con distribución propia para habitar. 
Forma parte del edificio sito en Valencia, avenida de 
Bur¡asot. número,> 34 y 36, y tiene una superl1cie útil 
de ! 33 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 10. al tomo :U83, libro 232, 
folio 123, finca registral número 15,826, inscrip_ 
ción P. Valorada a efectos de subasta en 4.987.~00 
pesetas. 

Dos. Mitad indivisa de una plaza de aparca· 
miento para un vehículo en sótano r;araje del edificio 
sito en la avenida de Burjasot. números 34 y 36, 
s.:ñ"laJa con el número 31. Comprendc una superfi
cie aproximada de 9,43 metro"i cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 10, en el tomo 
2.104, libro 144, folio 111. finca registra! número 
16,370, inscripción 3.a. Valorada a efectos de subasta 
en 400,000 pesetas. 
,Tres. Mitad indivisa de una plaza de aparca
miento de un vehículo en sótano garajc del edificio 
sito en Valencia, avenida de Burjasot, números 34 y 
36, sena lada con el número 30. Ocupa una superfiCie' 
de 9,66 metros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Valencia 10. al lomo 2.! 04. libro 144, 
sección 5.a de Afueras. folio 109. finca registra! 
16.,369, inscripción 3.[1. Valorada a efectos de suwsta 
en 400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de ft'brero de 1991.-La 
Magi"trada-Juez. Maria José Julía Igual.-El Secreta
rio.-1.5,10-e 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri
mera Instanóa número 4 de esta ciudad de Vana
dolido 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 70f>..B/1988, se sigue precedimiento civil, 
en yía de apremio, a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad \nónima», representado por el Procurador 
señor MC'n"ndez Sánchez, contra don Lorenzo Garcia 
Calero, repr.esentado por el Procurador señor &lJcstc
ros GonzáJez, en cuya pieza de ejecución provisional 
de la sentencia se ha acordado sacar a la Venta en 
pública subasta los bienes 'embargados como de la 
propiedad del deudor, Que a continuación s~ reseñan, 
bajo las advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera,-La subasta tendra lugar en primera licita
ción en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 19 d" 
abril próximo y hora de las once treinta de su 
mañana, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes. se celehrani segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por lOO del valor de aquéllos, Que 
tendr.i. lugar en el mismo sitio y hora Que Jos 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 23 de mayo próximo, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera,-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos. sin sujeción a tipo. que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a las once de su mañana, el dia 25 de junio 
próximo y en la Que se tendrá en cuenta, en su caso, 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ovil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deben!n consignar, 
pre-v.iamentc, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por Jo menos, al 20 por 100 de! importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las suba$tas señala
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por ~crito, en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de es!,: JU.lg3UO, 
junIO con el impone de la consignación a que se 
refiere el apanado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la cenificación de cargas del 
Registro de la Propicrlad se en.:uentran de manifiesto 
en Secretaria, sin haberse presentado los tllubs de 
propiedad, y Que las cargas)' gravámenes ar.tenof~ y 
los preferentes, si los hubIere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los .mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana. Local comercial en el semisótano 
derecho, Que mide 61,16 metros cuadrados, de la casa 
número 6. en el paraje e Andicollano de Baracaldo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de BaracaJdo, 
al tomo 423, libro 326, folio 25, finca 23.291, la 
dirección a(·tu01I del local es calle Guridi, número 11, 
eSQuma con calle Argenta, semisótano, de Baracaldo, 
según el Perito tasador. Está tasada en 5504.400 
pesetas. 

2, Urbana. Lonja La izquierda de la casa número 
46. dc la calle Uano, de Baracaldo. Tiene una éntrada 
por la parte ¡rasera, mide 62 metros cuadrados. 
Imcrita en el Registro de la Proplcdad de BaracalJo 
al tomo 549, libro 413, folio 153, finca 27.957. La 
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dirección actual del local es calle Revel, número 2, 
con entrada por la calle Turina, de Baracaldo. según 
el Perito tasador. Está tasada pn 6,200.000 pesetas. 

3. Urbana. 'Local comercial en semisóano 2.° 
uerecho. que mide 18,07 metros cuadrado!'. de la casa 
número 6. bloque de Tablada. en el paraje de Andico
llano. barrio de Luchana, de Baracaldo, Inscr:ita en el 
Registro de la Propiedad de Baracaldo, al tomo 648, 
folio 113, libro 488, finca 27,264. La direcCíón actual 
del local es calle Guridi, númt:ro 11, semisótano, de 
Baracaldo, según el Perito tasador. Esá tasada en 
1 .445.600 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de febrero de 199L-El 
Magistrado-JuCl, José Jaime Sanz Od.-El Secreta
rio.-978-3. 

VIGO 

Edictos 

En virtud' de lo acordado por este Ju'zgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Vigo, en el 
procedimient{) judicial sumario del artículo 131 de la 
Lc\' Hipotecaria número 21/1991, tramitado a instan
cia' de Caja de Ahorros Galicia. contra dona Julia 
Torres Martínez y doña Alicia Martinez'Torres Martí
nez, ambas con domicilio en barrio de la Igle!;ia 
Parada Nigrán. Se manda ~car a pública subasta los 
bienes hipotecados que se dirán a continuación, por el 
término de veinte dias. 

Lugar, fecha y condicion~ de la subasta: 

La subasta tendrá. Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fec~as: ~ 

a) la primera subasta se celebrará el día 8 de 
mayo de 1991, a las diez treinta horas. 

b) La segunda, caso de no haber postores en la 
primera, el día 5 de junio de 1991, a las diez treinta 
horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la an.terior, el dia 3 de julio de 1991, a las 
diez treinta horas. 

Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas. se observarán las SIguientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
precio de 8,000.000 de pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipott'Ca. En la segunda 
se producirá una rebaja d~1 ~5 por lOO del tipo, y la 
tercera se celebrara sin sujeción a tipo. teniéndose en 
cuenta lo Que al efecto dispone la regla 12 del artículo 
13J de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Jugado o en el establecmiento dc!.tinado al efecto una 
.:antidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de 
~l,h<lsta. sin cuyo requisito no senin admitidos. 

T.::rccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito, en 
~plicgo cerrado, verificando junto al mir-mo la consig
nación a Que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certIficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 estan de manifiesto en la 
S~cretaria; que se entendera que todo licitador acepta 
cúmo bastante la titulación y Que·las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
!.u e"tincón el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Casa compuesta de semisotano y planta baja, Que 
con lou terreno unido a resalidos. labradío y viña, 
furma una sola finca al barrio de Iglesia, de la 
p<lrroquia de Parada, del municipio de Nigrán, de la 
.,-,xtens¡Ón total y aproximada de 892 metros 50 
de:cimetro!r. cuadrados. Limíta: Nort~. en la longitud 
de: 28 metros, de Dolores Pén."2 riguciró: sur, en linea 
de 25 metros, camino; este, pur dOl¡de mide 37 
metros. de la antedicha Dolores Percz Figueiró, y 
oeste, la finca que fue donadd a su ht:rmano don 
Sebastián Torres. 

A esta finca le corresponde la mitad del este de un 
horreo emplazado en la zona. suroeste del predio, 
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cuya otra mitad pertenece a la finca que fue donada 
a su hermano Sebastián Torres Martínez. 

Referencia registra!: Tomo 137 de Nigrán, rolio 
119, finca registral número 11.565 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Vigo. 

Dado en Vigo a 12 de febrero de 1991.-EI Secreta
rio.-508-D. 

* En vinud de Jo acordado por este Juzgado de 
Primera. Instancia de los de Vigo número 7. en el 
procedimiento judicial sumario dc-l articuio 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 304/1990, tramitado a ins-
tancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo-Caixa
vigo, contra don Manuel Javicr Casado Velicias y 
doila María Encarnación Alonso Carballido, con 
domicilio en Vigo. eallc avenida Alcalde POI1anet, 20, 
6.° e se manda sacar a pública subasta los bienes 
hipotecados que se dirán a continuación. por el 
termino de veinte días. 
Lu~r, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrara el día 14 de 
mayo de 1991. a las diez horas. 

b) La segunda. caso de no haber postores en la 
primera, d día 1 l de junio de 1991. a las diez hOf'ds. 

c} y 'Ia tercera. también en el caso de no haber 
poStOR "S en la anterior. el día 9 de julio de J 991, a las 
diez horas, 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas. se obsef\aran las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta 5Crá el 
precio de 6.000.000 de pesetas. que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipotct'a. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 dc-l tipo, yen 
la tercera, se celebrara sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo Que al efecto dispone la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar partc en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Jugado o en el establecmiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Teréera.-Las posturas podrán hacerse a calidad.de 
ceder el remate a un tercero y tambien por escrito, en 
pliego cérrado, verificando junto al mismo la consig
nación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tÍ1ulaión y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor contllluarán subsistentes. enlí'ndién
dosc que el rematante los acepta y qu('da subrogado 
en la responsabilidad dc los mismos. sin destinarse a 
su extincon el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Numero 35. Vivienda C). situada en la sexta 
planta. con acceso por la\ C'SCaleras y ascensores de la 
derecha. entrando. de-! l'J . ('jo número 24 de la 
avenida Alcalde Portanet, U'-' ':Sla ciudad de Vigo. 
Tiene una superficie de unos JOf) metros cuadrados; 
que es la segunda a la derct'ha. con frente a la fachada 
principal. viendo el edificio desde la refaída avenida. 
linda: Frente, avenida Alcalde Portanet; fondo, 
hueco de ascensor y patio imt'rior:; derecha, entrando, 
vivienda D) y pasillo de acceso, e izquierda. con 
\'ivienda letra B). Le es anejo un trastero. 

inSCrita en el Registm ue la Propiedad número 3 de 
Vigo. al libro 533. Sección p, folio 14, Ilnca número 
39.924, inscripción 4.a 

Dado en Vigo a 12 de febrero de 1991.-i:1 Secreta
nO.-5 l 3-D. 

* 
En virtud de 10 acordado por este Juzgado de 

Primera Instancia numero 2 de los de Vigo, en el 
prOCt'dimicntojudieial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria número 258/1988, tramitado a ins-
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tancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, contra 
«Komaira. Sociedad Limitada». se manda sacar a 
pública subasta los bienes hipotecados que se dirán a 
continuación, por el término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera se celebrará el día 9 de julio. a las 
trece quince horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 10 de septiembre, a las trece 
quince horas. 

e) y la tercera., también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 8 de octubre. a las trece 
quince horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas. se observarán las sigUientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
precio de 20.880.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura -Qe constitución de hipoteea. En la segundá 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo, yen 
la tercera. se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Jugado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admití
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito, en 
pliego cerrado. verificándose junto al mismo la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y -los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

L Local o nave industrial, dedicada a industria de 
conservas y salazones de pescados. que ocupa una 
superficie construida de 1.320 metros cuadrados, con 
un pequeño terreno a jardín de forma triangular por 
su lindero sur, de 105 metros cuadrados. Linda: 
Norte. camino que separa de playa-mar, sur, en parte 
camino que conduce al Faro de la Isla de Arosa. y en 
parte propiedad de doña Maria Manuela Guillán 
Sánchez, y oeste, camino. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 469 de Vilanova, libro 58, folio 5 
vuelto, finca nümero 5.384, inscripción quinta. 

Al propio tiempo se hace· constar que el presente 
edicto sirve Qe notificación en forma a la ejecutada 
«Komaira, Sociedad Limitada», de los señalamientos 
de subasta efectuados, por desconocerse su actual 
domicilio. 

Dado en Vigo a 18 de febrero de 1991.-EI Magís
trado-Juez.-La Secretaria.-510-D. 

* 
El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instancia 

número 5 dc Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecmia. con el numero 1.180/1990, promovido 
por Caja dc Ahorros Municipal de Vigo, contra don 
Honorato Snborido Alvarez y esposa: en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte días, 
los inmuebles que al final se dcscriben cuyo remate 
quc tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta el día 23 de abril próximo y a 
las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado cn la cscritura hipotecaria, ascendcnte a la 
suma de 16.650.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de mayo próximo 
ya las doce horas de su mañana, con la rebaja del 2) 
por 100 del tipo de la primcra. 

y cn tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de junio próximo y a las 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de subasta. en primera ni segunda. 

Scgunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
dc ceder a terceros. 

T crccra.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 
a c:<.cepción del acreedor ejccutante. deberán ('onsig
nnr previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gencral de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado. 
sín cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autQs y la ccrtific¡¡ción del Registro a 
que se refiere la regla 4. a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecari¡¡ están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Bienes. objeto de subasta 

Finca numero 41.161. Seis. Piso primero. A). 
situado en la primera planta de! bloque 1 del numero 
29 de la avenida de Gregario Espino. Destinado a 
vivi('nda y otros usos. Ocupa la superficie de 84 
metros 99 decímetros cuadrados. Linda: Frente, ave· 
nida de Gregario Espino y terraza de este piso; 
cspalda. vuelo de terreno sin cdificar. derecha, piso B) 
de 1<1 misma planta, escaleras. pasi!Jo. caja de ascensor 
y te¡TaZa de este piso: izquierda. terraza de este piso 
y comunidad de propietarios del numero 21, hoy 27, 
de la avenida de Gregario Espino. Tiene una terraza 
al fi"Cnte de 3 metros 44 decímetros cuadrados y aIra 
temml-lavadero a la espalda de 3 metros 90 decíme· 
tros cuadrados. le corresponde como anexos insepa
rabies una plaza de garaje cn los sotanos de las 
numeradas de! I al 39 y un trastero bajo la cubierta 
dd edificio o en los sótanos de los numerados del 1 
al 19 Inscrito en el Registro de la Propiedad, al lOmo 
655, sección 2.a, folía 94. finca 41.161, inscripción 
tercera. 

Finca numt'ro 41.163. Siete. Piso primero B), 
situado en la primera planta del bloque 1 del número 
29 de la avenida de Gregario Espino. Destinado a 
vivicnda y otros usos. Ocupa la superficie de 85 
mctros 31 decímetros cuadrados. Linda: Frente, ave
nida de Gregario Espino y terraza de este piso; 
espalda. piso C) de la misma planta. vuelo de terreno 
sin edificar, pasillo y caja de ascensor; derecha, 
terran de este piso. calle Andalucía, hoy caHe &ln 
Roquc y piso C) de la misma planta; izquierda, 
tcrraza de este piso, piso A) de la misma planta. caja 
de ascensor, pasillo y escaleras. Tiene una terraza al 
frcnte de 3 metros 44 decímetros cuadrados y otra 
tcrraza~lavadero a la espalda de 3 metros 96 decíme
trm cuadrados. Le corresponde como anexos insepa. 
rabies una plaza de garaje en los sótanos de las 
numeradas del! al 39, y un trastero bajo la cubierta 
del edificio o en los sótanos. de los numerados del 1 
al 39. Inscrita en el Registro de la Propiedad, al lOmo 
655, sección 2.a, foHo 96, finca 4Ll63, inscripción 
tercera. 

Dado en Vigo a 18 de febrero de 1991.-El Magís
trado-Juez.-511-D. 
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-ZAMORA 

Edicto 

Don José Ramón González Clavija, Magistrado. Juez 
de Primera InstanCia numero 1 de Zamora y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario en 
ejecución de hipoteca mobiliaria. bajo el número 
464/1990, a instancia de la Caja España de Inversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. represen
tada por el Procurador señor Domínguez Toranzo, 
contra don Honorio Valduncial González, en recla
mación de la cantidad de 3.860.981 pesetas. en 
concepto de capital e intereses vencidos. y por resolu
ción dictada en el dia de la fecha. se saca a publica 
subasta. por primera vez. el siguiente bien: 

Tractor agrícola. marca internacional. modelo 885 
FWD. de 75 HP homologado, numero de serie de 
chasis o bastidor. 865OOO4B021058; cabina o arco de 
seguridad Fritzmeiern. marca y modeio M-901 
(HI70), peso máximo autorizado, 6.380 kilogramos. 
motor marca internacional, tipo DT 268, numero 
cilindros cilindrada 4-4389, potencia fiscal 29.7 CVF, 
potencia inscripción 55.1-75 kW/cv, matricula 
ZA-32634-VE, matriculado el 19 de febrero de 1988, 
con permiso de circulación de la misma fecha. Cate
goría E). 

Condiciones de la subasta 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Zamora, en calle Riego. número 5, 
piso segundo izquierda, el día 12 de abril de 1991, a 
las once horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 5.160.000 
pesetas, no admíticndose posturas que no cubran la 
citada cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento bancario destinado al efecto, al 
menos.. el 20 por 100 dd tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

TercerO.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto al importe de la consignación o acompañando 
c-I resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

CuartO.-Los autos y la certificación a la que se 
refiere la regla 2.a del artículo 84 de la LHM estan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como ba'itante la 
titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes posteriores y 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su exención el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo día 
13 de mayo de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber, a tenor de lo establecido 
en la regla 4.3 del artículo 84 de la LHM, inciso 
cuano, que el bien mobiliario objeto de subasta se 
encuentra en poder del demandado, en la localidad de 
Villabuena del Puente (Zamora), y Que se halla 
precintado a resultas de este procedimiento. 

Dado en Zamora a 18 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, José Ramón González Clavijo.-La 
Sccretaria.-962·3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez del Juzgado de Pnmera Instancia número ¡ de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 336/1987, a 
instancia del actor «Hispano Carrocera, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Peiré, y siendo demandado Teodoro Godoy Rodrí~ 
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gucz. se ha acordado librar el presente y su publica· 
ción por lénnino de veinte días. anunciándose la 
ycota púhlica de los bienes embargados como de la 
propiedad óe éste, que con su "alar de tasación se 
expresar:in, en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte deberá .consignarse pTe· 
'-¡amente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Se-gu'1da.-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sot-rt." cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anler¡t'lldad a iniciarse la licitación. 

T t:rcera -Dicho remate podrá cederse a tercero. 
CU3rta.-Lo~ muebles se encuentran en poder dd 

demandado. 
QUint:L-Tendrá lugar en esle Juzgado, a las diez 

horas de la .. siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de abril próximo; en ella no 
se admilir:!n posturas inferiores 3 las dos terceras 
portes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo ó en parte. 

Segunda subasta: El 23 de mayo siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos: de darse la:r. mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 20 de junio próximo inmediat,), 
y sera sin sujcrlón a tipo. 

Son dichos bienes: 
1. Un autobús para viajeros, matricula BA-41:!4-

J. chasis marca «Scania», modelo K-112, número 
YS4KC4X2B01809468, y carroceria marca ~Non 
Hooh>, modelo Avutarda Polivalente. número 
888062. 

Tasado en 11.600.000 pesetas. 
2. Un autobús para viajeros, marca «Pegaso», 

matrícula BA-9089-B. 
Tasado en 1.350.000 pesetas. 
3. Un autobus para viajeros. marca «Pegaso», 

matricula BA-1706~. 
Tasado en 1.600.000 pesetas~ 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de 
las 5,Ubastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1991.-EI 
Juez.-El SecretariO.-974-3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 2-C de Zara

goza, 

Hace saber: Que en autos número 857/1990, a 
instancia del actor, «Granos y Fertilizantes, Sociedad 
anónima», representada por el Procurador senor 
H ueto S:íenz, y siendo demandado «Harinas' Sierra, 
Sociedad Anónima)), con domicilio en BeJchite (Zara
goza), carretera Cariñena, 3-5. Se ha acordado librar 
el presenle y su publicación, por ténnino de veinte 
di<1s, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de este, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primer¡}.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente c-! 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
~obre {'errado. depositado en la Mesa del Juzgado, con' 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tefcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los titulas de propiedad quedan suplidos 

por la certificción de cargas Que obra en autos. 
Qumta.-Tcndni lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las !.!gUlentes fechas: 

Pnmera subasta: El 31 de mayo próximo, en ella np 
se <ldmitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos a\'alúos.·De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 27 de junio siguiente; en esta 
la~ po~turas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúol>. De- darse las mismas circunstancias, 

Terce-ra suhasta: El 24 de julio próximo inmediato, 
y scr:í sin SUjeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1.- Un camión «Ebro», de 4,5 Tm, matrícula 
TE-7205. Valorado en 70.000 pesetas. 
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2. Un camión «Pegason. de 8,5 Tm, matricula 
Z-Ó7256. Valorado en 150.000 pesetas. 

3. Un camión (ePegasQ)). de 6.5 Tm, matricula 
Z-8Ó814. Valorado en 250.000 pesetas. 

4. Un C'.J.miÓn «Pegaso)). de 15 Tm, matrícula 
7-2511-E. Valorado en 400.000 pesetas. 

5. Turismo «Renauh 25», matricula Z-9747-V. 
Valor;.¡do en 700.000 pesetas. 

6. Urbana. Solar en Bdchite en la zona de Eosan· 
che, sin número, en la carretera de Caril'icna. 
de 1.354.24 metros cuadrados, que linda: Frente 
carretera, fondo v derecha. con terrenos de la Comi
sion Liquidadora" de la extinguida Dirección General 
de Regiones Devastadas: izquierda, fabrica de harinus 
de Dolores Adiego GÓmez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belchite, al tomo 212, folio 82, 
finca J 1.320. Valorada en 4.875.000 pt'Sctas. 

TOI3I: 6.445.000 pesetas 

S!f\a el presente de notificación al demandado para 
el supuel>to de no poder hacerse por los medIOS 
orJinarios. 

Dado en Zaragoza a II de febrero de J991.-EI 
Juez.-El Secrelario.-1.495-C 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 663/1990 •. a 
ir:',tancia del actor, «Banco Hispano Americano. 
!":.xiedad Anónima», .representada por el Procurador 
!>!..·flor Luis Ignacio San Agustin Morales, y siendo 
dcmandados Manuel Gascón Bcnedi. con domicilio 
en calle Estrecha, 1, Plascncia de Jalón: Vicenta 
Gascón Racionerio, con domicilio en calle Estrecha, 1. 
Plasencia de Jalón, :y Ricardo Ramos. Rayuela, con 
domicilio en cane Estrecha. 1, Plasencia de Jalón, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
é<;!c. que con su valor de tasación se expresaran, en las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viamemc el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Segunda.-Se admitirán posturas por eS(Tito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-: Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria: se entenderá Que tooo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante,los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismOS, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Prímera subasta: El 18 dc abril próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiore-s a las dos terceras 
partel> de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
:. quedar desierta en todo o en pane, 

Segunda subasta: El 16 de mayo siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos; de darse- las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El J3 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Rustica. Parcela 248 de la finca labor «Pago de 
la Ikhesa», procedente de la dehesa llamada de 
~,Ganaderos». en la partida de Garrapinillos, de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 14 hectáreas 83 áreas 
85 {'(>ntiárcas. Linda. al none, con la parcela 246, de 
Quintina Franco Bona, camino de servicio; al sur, con 
p¡¡rcc!a 247. de Julia Bona Rasa; al este, con parcela 
246, de Quintina Franco Bona, y camino de servido; 
,,1 oeste. con parcela 249. de José Pérez Pérez; 255, de 
Manuel García González, camino de herederos~ :y 
par('(~la 256, de Miguel Usón Gonzálcz. Dividida en 
trt's partes por caminos de herederos y servicio. 
Inscrita al tomo 1.323, folio 5, finca 22.240. Tasada 
en 3.250.000 pcseUlS. 
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2. Rústica. Parcela 245 de la finca labor {(Pago de 
la Dehesa de Ganaderos», situada en la partida de 
Garrapinillos, de Zaragoza, con una superficie de 10 
hectáreas I area 10 centiáreas. Linda, al norte, con la 
parcela 247. de Julián Bona Rosa, camino de servicio; 
con parcela 246. de Quintina Franco Bona, camino de 
servicio, y parcela 24·t de Juan Ari!la Medrana; al 
sur, camino de eorralico, parcela 317, comunal, 
camino de servicio, y otra vez parcela 317; al este, 
acceso a las halsas comunales, y al oeste, con la 
parcela 257, de Manuel Cobos Navarro. Está di,.-idida 
en tres panes por dos caminos de servicio. Inscrita al 
tomo 2.357, folio J 35. finca 22.234-N. Tasada en 
2.214.000 pesetas. 

3. Rústica. Campo, de regadío indivisible. sito en 
el tt'rmino de Plasencia de Jalón, en la partida de las 
Panchias. Con una cabida de 26 árcas 20 centiáreas. 
Li'1dn, al nort(>, con .losé Benedi', al sur. cnn Manuel 
Garcia; al este, con Resa. y al oeste, con Obrería del 
Pilar. E:r. la parcela 356 del poligono 3 del Catastro. 
folio 85, finca 1.642 del Registro de la Propiedad de 
!-a Almunia de Doña Godina. Tasada en 850.000 
pesetas. 

4. Rustica. Campo. regadio indivisible, sito en el 
término de Plascncia de Jalón. en la panida de San 
Antonio, de cabida 12 arcas 45 centiáreas. Linda, al 
nOI1e. ·con el río: al sur. con camino; al ·este. con 
Teodoro Carrascón, y al oeste. con la viuda de Justo 
Aznar. Parcelas 136 y 159, poligono 4 del Catastro, 
folio 93. finca 1.646 del Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina. Tasada en 404.000 
pesetas, 

5. Rústica, Huerta. regadío indivisible, sita en el 
término de Plasencia de Jalón. en la partida de la 
Resa o Campo Carro, de cabida 4 áreas 45 centiáreas. 
Linda. al norte., con Leopoldo Ensenat; al sur. con 
Santiago Escuer: al este, con camino, y al oeste. con 
Miguel Marcen. Parcela 267 del poligono 3 del 
Catastro, folio 95, finca 1.647 del Registro de la 
Propiedad de la Almunia de Doña Godina. Tasada 
en J 40.000 pesetas. 

6. Rustica. Campo, de regadio indivisible, en el 
termino de Plasencia de Jalón. en la partida de la 
Fuente. con una cabida de 5 áreas 80 centiáreas. 
Linda, al norte, con Plácido Pérez; al sur. Resa; al 
este, Manuel García, y al oeste, con José Benedi. 
Parcelas 283 y 336 del polígono 2 del Catastro. folio 
97, finca 1.648 del Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Dóña Godina. Tasado en 188.000 pese
tas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 15 de febrero de 1991.-El 
Juez.-El Secretario.-1.509-C. 

* 
Don Luis Blasco Donate, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnstancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 368/1990, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
representada por el Procurador scñor Bonilla, contra 
«El Hogar CristinnQ»). en los que por r::esolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble Que al final se describe, cuyo 
remale tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de mayo próximo, a 
las dicz horas, sirviendo de tipo el de la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 2.143.000 pesetas. 
En la segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
en la priemra, el día 26 de junio, a las diez horas, con 
la rebaja del 25 por 100 deltio de la primera .. Y en la 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, el día 24 de julio próximo inmediato, a las 
diez horas, con todás las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a típo. 

Condiciones de la subasta 
Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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&gunda.-los que desen tomar parte en la subasta. 
n excepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósito el 20 por 100 del tipo 
cxprc5.1do, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, . 

TefCC-fa.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hace!'SC posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cnnrla.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3. del artículo 131 de la ley 
Hipotcraria están-de manifiesto en Secretaria, enten
dícndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargls o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito de la actara 
continuarán subsistentes. entendiéndose qúe el rema
lente los acepla y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra C. tipo A. en la segunda planta 
alzada o piso segundo. con una superficie de unos 69 
metros! 1 decímetros cuadrados titiles. Forma parte 
de un bloque de viviendas., en termino de Miraflores 
de Zaragoza. partida del llano de la Cartuja Baja. 

Así como notifiquese al deudor y a los actuales 
adquircntes don Ramón Puyó Capdevilla y doña 
Magdalena Alcala Corraliza. 

Dado en Zaragoza a 20 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Luis Blasco Doñate.-EJ Secreta
rio.-1.54().('. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Libran Sainz de Baranda. Magistrado-Juez 
de la Social en el número 1 de Albacete, 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
118/1990, instada por don Jose Antonio Tomás 
Hemández. contra «Maarsu. Socit..-dad Anónima», en 
reclamación de cantidad, se saca a la venta en publica 
subas~a, por termino de veinte días, el bien embar
gado al deudor que se dirá, con arreglo a las siguientes 
condidones: 

Las subastas se verificarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a las once horas de su mañana de los 
dias )0 de abril de 1991. ,en primera subasta; 30 de 
mayo de 1991, en segunda subasta, y 1 de julio 
de ! 991, t'n tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento dcsiinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas: las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y seran abiertas en e! acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. y en 
la tercera subasta no se admitir.in posturas inferiores 
al 15 por ¡ 00 del justipn.'Cio del bien. 

El tipo en la primera subasta será el valor del bien, 
y en la segunda y tereera subastas será el valor del 
bien, con rebaja del 25 por 100. 

Los auíos y la certtficacion registral sobre el bien 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores. sin que les sea dado pedir otra titulación; 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem:ltante los acepta y queda subrogado 
en la responsabIlidad de 10Í> mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, conforme a la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 17.351 del Registro de la Propiedad 
numero) de Alhacete. inscrita al folio 54 del libro 
214. Ot-scontando las cargas que la gravan. que 

'ascienden a 330.917.000 pesetas, Queda un valor 
residual a efectos de subasta de 5.803.000 pesetas. 

y para inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y «Boletin Oficial de! Estado» y «Boletín 
Oficial dela Provincia de Albacele», notificación del 
pUblico en general y de la5 partes en este proceso en 
particular. se expide el presente en Albacete a 21 de 
f~br('ro de 1991.-EI M~strado-Juel.-EI Secreta
flo.-l.195-A. 

MADRID 
Edictos 

Don Francisco Javier Sanz Marcos, Magistrado del 
Juzgado. de lo Social número 9 de Madrid y su 
proVinCIa, 

Hago saber: Que en el procc<limiento registrado .:n 
este JUlgado de lo Social. con el numero 466/1985. 
ejccucion 100/1986. seguida a instancia de don Angel 
Ferriándcz Guillen y diez más y Fondo de Garantía 
Salarial. contra «Aceros Atlas, Sociedad Anónima». 
en el dia de !a fecha se ha ordenado sacar a publica 
subasta. por termino de veinte días, el bien embargo 
corno de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Nave industrial. situada en el poligono de Cabo 
Calleja, hoy calle Riaño. 12; de 1.500 metros cuadra
dos, construidos sobre un solar de igual superficie. Se 
trata de una nave industrial rectangular con cubierta 
a dos aguas de fibroccmento, siendo sus parámetros 
de ladrillo, más enfoscado en los testeros laterales 
(donde se ~itúan las ventanas), }' las dos fachadas con 
tem;:¡k' rectangular enfoscado y parte baja en ladrillo 
\'islO y enfü~cado. situándo~e en ambas una entrada 
de camiones. 

Va¡or de laS¡ICíón: 15.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en primera sabasta. el dia 14 de mayo de 1991; en 
segunda wbasta, en su caso. el dia 12 de junio de 
199L yen tercera subasta. -también en su caso. el dia 
10 de julio de 1991; señalándose como hora para 
toda .. eHas las nueve veintilirlco horas de la mañana, 
y sc .:clebraran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los lidtadores deberán depositar prc
vianh'nte en Secretaria o en un establecimiento desti
nado :11 ('tc-c~o el 20 por lOO de! tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
sub:!st",,- y mejorar las posturas que se hicieren sin 
nt:c ... ~id<ld de consignar depósito, . 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de puJas a la llana; podrán hacerse posturas por 
e!>erilo l'n pliego cerrado, desde e! anuncio hasta !a 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, d importe de la consigna
ción ante\ señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos d<.'(·to:. que las que se realicen en dicho acto. No 
se allmilir..in posturas que no cubran las dos tercer<!s 
par.tcs lid tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Qutata.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el vah!' de la tasación de lo:'> bienes. 

Sl'xta,-Que en segunda subasta. en su caso, el bien 
~Idrj con una rebaja de! :!5 por 100 de! tipo dt' 
tas.'lciún. 

S¿'p~ima,-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio cckbr:nla, no se admitidn posturas que no 
exced:!n del 15 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien; si hubiere postor que 
ofrczc:.J suma superior. y superior asimismo a las dos 
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terceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. se aprobará el remate. En caso de 
que la mejor postura. siendo superior al 25 por 100 
del avalúo, no cubriera las dos terceras panes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hala saber 
al deudor e! precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda liberar el bien. pagando principal y 
('o"tas, o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida. hubiendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofreClda por el postor para que se deje sin 
.:recto !a aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar cl resto del principal y costas 
en los plazos y condiCIOnes que ofrezca. y qUe. oiJo 
el ejecutante. podrá aprobar el Hustrisimo senor 
Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el def('cho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de! bien subastado en la forma v con las 
c~ndiciones establecidas en la vigente iegislaclon 
procesal. ' 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. sólo en el caso de que la adjudicacion 
sea en favor ,de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien que 
se subasta. con certificadon registral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la SeClctaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
lós licitadores deberán confoz:marse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
f!ravámenes anteriores, si las h-ubiere, al crédilo de los 
actores continuaran subsistentes, enlendicndose que 
él rematante los acepta 'j queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ochos días siguientes' a la aproba
ción del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número) de Fuenlabrada (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
gem'ral y a las partes de este proceso en particular, 
una 'I:cz que haya sido publicado en el tablón de 
anuncios del Juzgado de lo Social. «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Ofio.;lal del 
EsladQ)). en cumplimiento de lo establecido en la 
\ ígl'ntc legislación procesal. se expide el pn;<¡cnte t'n 
Madrid a 18 de febrero de 199I.-EI Magistrado, Fran
cisco Ja .... ier Sanz Marros.-EI Secretario.-1.79ó-.-\. 

* 
Don José LUIS Gilo!mo López. Magistrado de Juz

gallo de lo Social numero 26 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimIento fl'gi:wado en 
l~U Magi~lratura con el numero 856d 989, ej.:cucion 
144/! 9<)0. a mstancia de don -\ntonio -\drada L,lma
rreno y tres más, contra «luan J. Rache! v Cia., 
CO>:lpañía Española de Publicidad. Sociedad' Limi
lad'l». en el día de la Ic-cha se ha ordl'nado sacar a 
pl!blíca subasta. por térmmo dl' \'cmt~ di.1s. los 
~¡guícnks bien..:s embargados como de propiedad do.: 
1.1 park demandada. cuya rd.lción y tasación eS la 
~lguÍl'nte: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 

Edificio industria! sito en call~ Ezequiel Sobna. 
:1lIllH.'ro 32, de Madrid, Inscril0 ~'n e! Regislft1 de !a 
Propi..:dad numero 8 de ,,:sla {"apitaL al folio 13 del 
lOmo 647 del archi\o, libro 319 de Vic;ilvaro, llm'a 

'número 23.251, Valorado en óO.OOO.OOO de pcsct;:¡s, y 
la." l',U-g;:lS anteriores a la anot¡)cjon de este Juzpdo de 
lo Soc¡al aseÍl:-nde a 13.990,00! pesetas, segtin la 
documentación obrante en autos. 

Precio por el cual saJe a subasta: 46.009.999 pesetas. 

Segundo lote: 

Furgón marca «CitrOCM, matricula M·2247-GV. 
550.000 nesetas. 
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Camión marca «A via», matricula M-2468-FK. 
:no.ooo pesetas. 

Camión marca «Sava», matricula M-4J49-S. 
J 80.000 pesetas. 

Camión marca «Av¡~m, matricula M-1569-AL 
220.000 pesetas. 

Total: ¡ ,280.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá h.ogar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subata, el día 5 de abril de 1991; 
en scgunda subasta, en su caso, el dia 9 de mayo de 
1991, yen tercera subasta, tambien en su caso, el dia 
7 de junio de 1991; señalándose como hora para todas 
ellas las nueve treinta de la ma'iiana, y se celebrarán 
bnjo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando principal v 
tost<lS, dcspues de celebrado quedará la venta irrev~
cablt'. 

. Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
VIamente en Secretaría o en la cuenta de consignacio
ncs de este J u7gado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de calle Basllica, 19, de esta capital, 
numero de cuenta 2524, el 20 por 100 del valor de 
tasación. 

Tert"cra.-Que el ejecutante podci tomar parte en las 
subaslas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nccesidad de consignar depósito, 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el siS-: 
lema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
l'scrilO en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mcsa 
de! Juzgado,jumo a aquél. el impone de la consigna
t'ión <lntes señalado, Los pliegos se conservarán cerra. 
dos. por e! Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que sc realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturus que no cubran las dos terccras 
parles del tipo de suhastn adjudiCándose los bicnes al 
mejor postor. 

_Qumta._Que.ln primera subasta tendrá como lipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Sextn.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrnn con una rebaja del 15 por 100 de! tipo 
de tasación, 

Scptima,-Que en tercera subasta' no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bknes. Si hubiera 
postor que ofreciera suma superior se aprobará el 
remntc. 

Octava.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes el derecho a adjudicarse los 
bIenes por el 15 por 100 del avalúo, lo cual deberán 
comunicar al Juzgado en el plazo de diez dias. 

Novena.-Que de no hacer uso de eSle derecho se 
alzará el embargo, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 261 del texto aniculado de la Ley de Procedi. 
miento Labora!. 

Décima.-Que los litulos de propiedad de los bienes 
que se suhastan, con certificación registra! de cargas-y 
gr;¡\"amenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
eSle Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
qUleran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los liciJadores deberán conformarse con ellos)' no 
tcndrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gr.avámenes anteriores. si los hubiere, al cr&Iito de Jos 
aclores continuarán subSistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e.\tlllción el precio de remate. 

Undccima.-Que el precio del remate deberá cum
plirst: dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mi~mo, 

Los bienes embargados están sometidos a 
<l!\c,';:¡ción preventiva de- embargo en el Registro de la 
Propiedad número 8 de esta capitai; el in'mueble y los 
vehículos. en la Jefatura Provincial de Tráfico. 

y para que sirva de notificación al publico en 
gC!1nal y a las parles de este proceso en particular, 
unn \'CZ que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de! Estado)}, «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
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JUlgado. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legisladon procesal. se expide el presente en 
M<1drid a 21 de febrero de 199 l.-El Magistrado
Jl¡('z.-EJ Sccrctario.-l, 797-A. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Teodora Araceli Díaz Díaz. Magisrrada·Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en los autos R 2.12111984,-seguidós 
ante este Juzgado, a instancia de don Damián' 
González Alvarez, contra don Onofre Rodríguez
Gómez, en el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta. por termino de veinte días, los bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en esta capital, calle La Marina, 26, 4.°, en 
primera subasta, el dia 11 de abril de 199!; en 
segunda subasta, en su caso, el día 9 de mayo de 1991, 
)" en tercera subasta, tambien en su caso, el día 6 de 
junio de 1991; señalándose como hora para la celebra· 
ción de cualquiera de ellas las de las doce de la 
mañana, y se celebrarán bajo las siguientes condicia. 
nes: 

Que antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando el principal' y castas, des
pués de celebrado quedará la venta irrevocable, 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en Secretaria o en un establecimiento 'destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en fas subastas 
y mejorar las posturas que hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito, 

Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admítírán posturas que no 
cubran la cantidad señalada en cada tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Que)a primera subasta tendrá como tipo el valor 
de tasación de los bienes embargados. 

Que en segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Que en tercera subata, si fuese necesario celebrarla, 
no se admitirán posturas Que no excedan del 25 
por 100 del valor de tasación de los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma. superior, se aprobará el 
rematlJ. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez dias; de no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Bienes embargados 

Urbana 30. Vivienda en calle Ramón y Cajal, 
.edificio «Venecia», Santa Cruz de Tenerife, que mide 
100,49 metros cuadrados. Inscripción: Finca 826, 
folio 94, libro 17, sección primera. Valoración: 
7.871.650 pesetas. 

Urbana 7, Vivienda en la calle Garda Morato, de 
Santa Cruz de Tenerifc-, que mide 122,12 metros 
cuadrados, Inscripción: Finca 762, folio 162, libro 15, 
sección primera, Valoración: 7,537,799 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las panes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en .el «Boletín 
Oficial» de la provincia. y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislacion procesa!, se 
expide el presente en Santa Cruz de Tenerife a 14 de 
febrero de 1991.-La Magistrada-Juez, Tcodora Ara· 
ceh Diaz Diaz.-El Secretario.-1.798-A. 

TERUEL 

Edicto 

Don Cristóbal Iribas Genua, Magistrada.Juez de lo 
Social de Teruel y su provincia, 

Hace saber. Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado de lo Social, registrado con el número 
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283/1990, ejecución 87/1990, a instancia de Misael 
Gómcz Pérez y otro, contra «Frigoríficos de TerueC 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, por providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados. cuya relación se detalla a la terminación 
del presente edicto, siendo el impone total de la 
tasación la cantidad de 8.730.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social, sita en calle Joaquín Arnau, 
número 6, bajo, de esta ciudad, señalándose para la 
primera subasta el próximo día 28 de mayo; en 
segunda, el 1I de junio. y, en tercera subasta, si fuera 
necesario celehrarla, el día 25 de junio; señalándose 
como hora de celebración de todas ellas las doce horas 
y treinta minutos de sus respectivas mañanas. . 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 
(An. 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.) 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
adj udicándose los bienes al mejor postor. Se podrá en 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, hacer posturas en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado de lo Social, junto a aquél, el 
importe del depósito o acampanar resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán por el Secretario y 
serán abienos en el acto del remate al publicarse las 
posturas. suniendo los mismos efectos que los que se 
realizaren en dicho acto, (Art. 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL) 

Tercera,-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en fa\'or de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero, (Articulo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.) 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social o establecimiento destinado al 
efecto una canlÍdad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depós.ito anterior
mente citado. (Articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.) 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
(Artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.) 

Séptima,-Si fuera necesario celebrar tercera 
subasta, en la misma no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes, Su hubiere postor, 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate.. 
[Artículo 261, a), de la Ley de Procedimiento Labo
ral]. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo de la parte 
actora, en las respectivas subastas, el pedir adjudica
ción o administración de los bienes en la forma que 
previenen los articulas 1.504 y 1.505 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 261, b), de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Los bienes embargados. se encuentran depositados 
en «Frigoríficos. de Teruel, Sociedad Anónima», polí
gono «La Paz», sin número, de T cruel. 

y son los siguientes: 

Lote número l. Cortadora de congelado, Lalnl. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Lote número 2. Caldera de vapor de cocción 
mort"ilIas Cato. Valorado en 575,000 pesetas. 

Lote número 3. Embutidora E.S.G, número 461. 
Cato. Valorado en 160,000 pesetas, 

Lote número 4. Amasadora al vacio 100 L., Cato 
número 207. Valorado en 600:000 pesetas, 

. Lote número 5, Descortezadora 315/460. número 
150, Cato. Valorado en 275.000 pesetas, 

Lote número 6, Atadora neumática, Cato. Valorado 
en 425,000 pesetas. 

Lote número 7, Embutidora continua, EIJ..I 
número 139, Cato, Valorado en L800.000 pesetas. 
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Lole numero 8. Picadora PB 150. Cato, numero 
38 L Valorado en 435.000 pesetas. 

Lote número 9. MaI'('ador manual con empUlladllra 
MM 400-EjZ, F.R.C. Valorado en 190.000 pesetas. 

Lote numero 10. Máquina de envasado al vado 
VI-800/600·2B. Valorado en 560.000 pesetas. 

Lote numero 11. Cámara vitrina modelo NS/240 E, 
número 2392. Valorado en 610.000 pesetas. 

Lote número 12. Ordenador 8870, Quiatro/2S. con 
dos monitores y dos impresoras. Valorados en 
2.300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificadón' al pUblico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Teruc1 a 19 de febrero de 1991.-E! Magistrado-Juez. 
Cristóbal lobas Genua.-EI Secretario.-1.799-A. 

REQUISITORIAS 
&jo apt'rdhimie"to de ser d{darados rebeldes y de incurrir 

en las demas ffSpunsabihdade'i Il.'galrs. d~ "O presentarse 
los procesados que a conlinuadó" se expusan e" el plazo 
que se l¡os fija. a contar desde n dia de la publicadón del 
anuncio en este periódico oficial y anle el Juzgado o 
Tribunal que s~ setlala. se les cita. llama y emplaza. 
encargandose a todas las AUlOridades y Ag~f/tes de la 
Polína '\lIl11idpaJ procedan a la busca. cap/ura v conduc" 
don de aqutllw. poniéndoles a disposiclÓII de dicho Juez o 
TTlbunal COII arreglo a los articulas correspondiellfes de la 
úy de Enjuiciamiento CTlml1laL 

Juzgados militares 
Juan Carlos Blanco Frutos. hijo de Juan José y de 

Delfina, natural de Valladolid, de estado casado, 
profesión peón. nacido el 9 de marzo de 1970, 
provisto de documento nacional de identidad número 
12.380.680. y últimamente domiciliado en la calle 
Roncal, numero 20, de Valladolid, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 18/86/1990 de las 
del Juzgado Togado Militar Territorial número lB. 
con sede en Cartagena, por presunto delito de deser
ción militar, comparecerá, en el ténnino de treinta 
días. contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 18, con sede en Cartagena 
(Murcia), calle Muralla del Mar, número 13 (edificio 
de Servicios Generales), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, y, caso de ser 
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Carta:gena. 17 de enero de 1991.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, José Manuel Oaver Valde
ru-222. 

* Rafael Maya Jlménez, hijo de Bernardo y Rosario, 
natural de Salar (Granada), de profesión Agricultor. 
de diecinueve años de edad, con graduación y destino: 
Recluta del UIR E-S del Acuartelamiento de Artillería 
«Santa Bárbara», domiciliado ültimamente en Salar 
(Granada), calle Levante, 43, inculpado en diligencias 
preparatorias número 24/31/1990, por un presunt~ 
delito de falta de incorporación a filas. comparecera 
ante el Teniente Coronel Juez togado militar territo
rial número 24 de Granada"en el término de Quince 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 21 de enero de 1991.-El Teniente Coro
ne! Juez Tegado. Rafael Linde López.-180. 

* 
Luis Salaz.1r Burgos., hijo de Miguel y de Josefina. 

natural de Torrejón de Ardoz (Madrid), de. veintiséis 
años de edad, domiciliado últimamente cn Torrejón 
de Ardoz (Madrid), calle Virgt"n de Lorelo, número 
21. segundo. edificio Estqril, procesado en la causa 
número 24/21/1990, comparecerá ante el Teniente 
Corond Juez Togado Militar Territorial numero 24 
de Granada, en el término de quince días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 
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Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada. 15 de febrero de 1991.-EI Teniente Coro
nel Juez Togado. Rafael Linde López.-438. 

* Por la presente y en la dilígencias preparatorias 
número 41/65/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Armada 
Víctor Julián García Martín. hijo de Marcos y de 
Laureana. nacido en San Sebastián (Guipuzcoa), el 
día 3 de julio de 1969, para que en el p~zo de quince 
día~. contados a partir de! siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inscrita en este ((Boletín Oficial 
del Estado», comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 41, sito en La Coruña. 

" calle Campo de la Estrada. sin número. Acuartela
miento de Sanidad, para constituirse en prisión como 
inculpado en meritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Fuerzas de Seguridad que lan pronto 
tenga conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña, 27 de diciembre de 1990.-436. 

* 
C. L Ricardo Ortega Rodríguez. hijo de Ricardo y 

de Julia, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 27 de enero de 1971, de estado soltero. de 
profesión tractorista, con documento na.:ional de 
identidad número 42872.712 Y cuyo último domici
lio Polígono de Jinamar, primera fase, bloque 29, 
primero. E, Telde (Las Palmas). Destinado en Tercio 
m de la Legión en Fuertevenlura, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa
ralorias numero 53/033/1990, seguidas contra él por 
un presunto delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 53, comparece-r:i en el 
termino de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar. plaza de San Francisco. sin número), Coman
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común. a disposi
ción de este Juzgado. en meritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las Que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicaran a la precitada Autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

las Palmas de Gran Canaria, 22 de enero de 
199J.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti· 
110.-391. 

* 
Miguel Espinosa Camero. nacido en Málaga. hijo 

de José y de Dolores, con documento nacional ue 
identidad número 25.105.591, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal. sin numero, dentro de! témlino 
de quince días. contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por Auto dictado en la causa número 
23/30/1988. seguida en su contra por un presunto 
delito de maltrato de obra a superior, bajo el apercibi
miento de que en caso de no compan:ccr será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculp:ldo que, caso de $\.( 

habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via mas rápida. 

Sevilla. 13 de febrero de 1991.-EI Secretario relato! 
dd Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-466. 
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Juan Garrido González. nacido en San Pedro de! 
Pinatar (Murcia). hijo de Jerónimo y de Maria. con 
documento nacional de identidad número 
22.975.072, en la actualidad en ignorado paradero, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Territo
rial Segundo. con sede en Sevilla. avenida de Portu
gal. sin número. dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por Auto dictado en la causa número 24/60/1988. 
seguida en su contra por un presunto delito de 
deserción. bajo el apercibimiento de Que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 13 de febrero de 199t.-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-463. 

* 
Antonio Collado Freud. nacido en Daroca (Zara. 

goza). hijo de Juan y de María. con documento 
nacional de identidad número 901 .433.854. en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo., con sede 
en Sevilla, avenida de Portugal. sin número. def\tro 
del término de quince días., fXlntados a partir de la 
publicación de la presente, a fin de constituirse en 
prisión. que le viene decretada por auto dictado en la 
causa numero 25/296/1988, seguida en su contra por un 
presunto delito de deserción. bajo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Se' ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de ser 
habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 18 de febrero de 1991.-El Secretario relator 
de! Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-516. 

* 
Manuel Bravo Caruncho, nacido en Ferrol. hijo de 

Manuel y de Josefa, con documento nacional de 
identidad numero 32.352.506. en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tnbu
nal Militar Territorial Segundo. con sede en Sevilla. 
avenida de Portugal. sin número. dentro del término 
de quince días. contados a partir de la publicacíón de 
la presente. a fin de constituirse en prisión, Que le 
viene decretada por auto dictado en la causa número 
26/i9j1988, seguida en su contra por un presunto delito 
de embriaguez en acto de servicio de armas. bajo el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 19 de febrero de IY91.-EI Secretario relator 
del Tribunal, Pedro Serrano AIIerez.-S07. 

* 
Por la presente, que se c¡¡pide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/15/1991, por el 
soldado Francisco Javier Espinosa BeHón. de veínte 
anos de edad, hijo de Evaristo y Agueda, de profesión 
Albaiill y con documento nacional de identidad 
número 6.242.843, para Que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en 105 periódicos otlcia
les, comparezca ante este Juzgado Togado Militar 
T emtorial numero 11, sito en el paseo de Reina 
Cristina, numero 7 (edificio del Gobierno Militar), de 
Madrid. bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
1.k:c1arado rebelde y dcpararle el perjuicio a Que 
hubiere lugar con ~arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
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conocimiento del paradero del mencionado ptoce~ 
sado, procedan a su captura y, con las seguridad~~ 
convenientes, le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 17 de enero de 199J.-ElJuez Togado,-201. 

* 
Por la presente, Que se expide en méritos a la causa 

ordinaria número 369/l987, sobre deserción, se cita y 
se l1~ma al soldado Angel Mora Ponce, de veinticinco 
años de edad, hijo de Juan y de Angcla, domiciliado 
últimamente en Bilbao, calle Hermanos Urquijo. 
64-67 y con documento nacional de identidad 
27.524.303. panl que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 14, 
sito en el paseo de Reina Cristína. nümefO 5, de 
Madrid, b~jo apercibimiento, sí no lo verifica, de ser 
declarado rebelde y depararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades CIviles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado indivi
duo, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de enero de 1991.-EJ Juez Togado, José 
Luis Lozano Femández.-199. 

* 
C.L Antonio Tero Ruiz, hijo de José y de Josefa, 

natural de Puerto Real (Cádiz), nacido el 16 de abril 
de 1971. de estado civil soltero, de profesión agricul
tor, encartado en diligencias preparatorias 
25/Il6/1990, por el presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares, son; estatura 1 metro 730 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, barba escasa y como señales 
particulares ninguna, compárecerá en el tennino de 
quince días, ante don Franei!lCO Javier Mata Tejada, 
bajo apercibímknto de ser declarado rebelde, si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puestO a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 13 de diciembre de 1990.-El, Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Ten1torial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-214. 

* 
Juan Jase Sánchez Caravaca. hijo de Mariano y de 

Carmen, natural de Murcia., nacido el II de noviem
bre de 195'7, de estado civil soltero, de profésión 
militar, con graduación militar de Cabo Jegionario, 
encartado en las diligencias preparatorias número 
27/55/1990, por el presunto delito de deserción, con 
destino en el Tercio Gran Capitán 1.° de la Legión de 
Melilla. comparecerá en el termino de quince dias, 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 27, sito 
en la plaza de los A1gibes, sin numero, de Melilla. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado togado. 

Melilla, 13 de diciembre de I 990.-EJ Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-221. 

* 
En virtud de lo uíspueS10 en el articulo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Det:reto 611/1986, de 21 de mano, se 
requiere al mozo relaeiomtdo a conünu;;.ción. con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento, nombre de los padres, lugar de nacimiento y 
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provincia. que tiene incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Palen
cia. para que dentro de los' treinta días siguientes al de 
la publicación de la presente requisitoria efectúe su 
presentación en el referido Centro, sito en calle 
Casado del Alisal 2, al objeto de regularizar su 
situación militar y en evitación de que sea declarado 
prófugo. 

Bautista Baada, JÓsé. 22 de julio de 1960. Alfonso 
y Marcelina. A viñante de la Peña. Palencia. 

Palencia, 7 de dicitmbre de 1990.-El Comandante 
Jefe de la Subdeleg?-Ción de Reclutamiento, CPR 34, 
Palencia, Angel Franco Martinez.-224. 

ANULACIONES 

Juzgados eh'iles 

Manuel López Gomáriz, de estado soltero, de 
profesión. pintor, hijo de Francisco y de Escolástic, 
natural de Molina de Segura (Murcia), nacido el TI de 
septiembre de 1928, domiciliado últimamente en 
calle Luchana, 18, entresuelo, cuarta, Barcelona; acu
sado por robo, artículos 500, 504-2.° Y 505 del Código 
Penal, en causa proceso oral 19/1987, que se ~allaba 
en rebcldia, ha sido habido en fecha & de nOViembre 
de 1990, por lo Que se deja sin cfedo la requisitoria 
de fecha 27 de octubre de 1988. 

Vilanova í la Geltrú, 8 de noviembre de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-SB. 

* 
Carmelo Barrionuevo Alfonso, de estado soltero, de 

profesión mecánico, hijo de Antonio y de Francisca, 
natural de Las Palmas (Gran Canaria), nacido el 6 de 
diciembre de 1962, domiciliado últimamente en Sil
ges, calle Donaire, 2; condenado por un delitO ~onti
nuado de robo en causa proceso oral numero 
38/1982, que se hallaba en rebeldía. ha sido habi~o ~n 
fecha 27 de noviembre de 1990, por lo Que se deja $ln 
efecto la requisitoria de fecha 25 de junio de 1985. 

Vilanova i la Geltrú, 28 de noviembre de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-84. 

* 
Alfredo Tomás Pereira López. de estado soltero, 

estudiante, hijo de Vitorino y de María, natur2:1 de 
Massarelos Porto (PortugaJ). nacido el 24 de a~1 de 
1965 domiciliado últimamente en ramblas. 27, 
segu~da, pensión hostal «Ramblas», Barcelona; ~n
denado por robo, articulo!> 500. 504-2. a, 505,3-3 .• y 
52_l.a, en causa proceso oral 270/1987, Que se ~allaba 
en rebeldía, ha sido habido en f~ha 19 de nov~e~b~ 
de 1990, por lo Que se deja sin efecto la reqUiSItoria 
de fecha 5 de abril de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, 19 de noviembre de 1990.-EJ 
Juez.-El Secretario.-83. 

* 
Sami Kazdira, hijo de Boul Am y de Farauga, 

nalural de Cite la Reu Michelle, nacido el 12 de mayo 
de 1972; procesado por delito contra la salud pública 
en causa prevía 1.354/1989, Que se hallaba en rebel
dia, ha sido habido en fecha 27 de diciembre d~ 19~, 
encontrándose en la actualidad en Centro PenitenCia
rio de Jóvenes de Barcelona, por lo que se deja sin 
ef~to la requisitoria de fecha 20 de febrero de 1990. 

Vilanova i la Geltrú, 27 de diciembre de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-82. 

juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 215 de 7 de 
septiembre de 1990, relativa a los mozos del R;91 
incluidos en la relación Que sigue, con expresión de 
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apellidos y·nombre, fecha de nacimiento, nombre de 
los padres, lugar de nacimiento:; provincia. 

González Gallardo, Francisco de Paula. II de 
noviembre de 1972. Francisco y Concepción. San 
Fernando. Cádiz. 

Sánchez Santos, Eduardo. 17 de enero dc 1972. José 
e 19nacia. Cádiz, Cádiz. 

Cantero Torrejón, Francisco. 9 de septiembre de 
1972. Francisco e Isabel. San Fernando. Cádiz. 

Capote Perez, Juan Carlos. 24 de noviembre de 
1972. Juan y Dolores. San Fernando. Cádíz. 

González Postigo, Ruben. 26 de agosto de 1972., 
Rafael e Isabel. Jerez de la Frontera. Cádiz. 

Cádiz. 7 de diciembre de 1990.-El CF, Jefe del 
CPR. vicente Rodríguez Junquera.-154. 

* 
Por haber ef~tuado su presentación ante la Junta 

de Oasificación y Revisión del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Las Palmas cesan' en la orden de 
requisitoria los siguientes mozos del R/88. con expre
sión de fecha de nacimiento. documento nacional de 
identidad, apellidos y nombre, lugar de nacimiento, 
órgano de alistamiento, número de aHstamiento 
y CL, requeridos en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 4, de 5 de enero de J 989: 

31 de diciembre de 1%8. 350.011.179. Martín Da 
Silva, Cándido. 35001. 3500 L 3.064. 62, 

31 de diciembre de 1968. 350.011.180. Martín Da 
Silva, Carlos. 33040. 35001. 3.065. 62. 

5 de septiembre de 1969. 350.010.541. Espinosa 
Santana, Alexis. 35001. 35001. 1.395. 62. 

24 de octubre de 1968. 350.011.460. Olvares 
Peñate, Rafael. 35001. 35001. 3.776. 62. 

27 de octubre de 1968, 350.011.710. Ramos López, 
José. 35001. 35001. 4.450. 62. 

16 de septiembre de 1968. 353.000.012. Carcines 
Melián, Francisco. 35001. 35300. 51. 62 

24 de septiembre de 1968. 350.012.200. Sosa Rosa
les, Fernando. 35001. 35001. 5.683. 62. . 

Asimismo el mozo del R/89 que se indica a 
continuación, con expresión de fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, apellidos y nom~ 
breo órgano de alistamíento, número de alistamiento 
y eL. requerido en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 178. de 27 d~ julio de 1989: 

26 de marzo de 1970. 350.010.352. Garcia Mendia. 
David. 35001. 1.339. 62. 

Igualmente tos mozos del Rj90 relacionados segui
damente. con ex.presión de apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento, nombre de los padres. lugar de naci
miento y provincia, requeridos en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 221, de 14 de septiembre 
de 1990: 

Cubas Marrero. Luis. 7 de octubre de 1971. Luis y 
María Carmen. Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Garda Torres. Juan. 13 de mayo de 1971. Sebastián 
y Rita. las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas. 

Bustamante Gómez, José. 23 de junio de 1971. 
Juan y Rafaela, Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Pa.lmas. 

Las Palmas de Gran Canaria. 3 de diciembre de 
1990.-EI Teniente Coronel Jefe, Manuel Rodríguez 
Nieto.-228. 

* 
Por haber efectuado $U presentación ante la Junta 

de Clasificación y Revisión del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Las Palmas cesan en la orden de 
requisitoria los siguientes mozos del Rl88, con ex.pre
sión de fecha de nacimiento, documento nacional de 
identidad, apeJlidos y nombre. lugar de nacimiento, 
órgano de alistamiento, número de alistamiento 
y CL, requeridos en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 4, de 5 de enero de 1989: 

20 de septiembre de 1969. 350.010.805. González 
Reyes, Pedro. 35001. 35001. 2.104. 62. 
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14 de febrero de 1969. 350m 1.465. Orihuela Tala· 
vera, Franci~o. 35001. 35001, 3.788. 62. 

Asimismo los mozos del R/89 relacionados a conti· 
nuación, con expresión de fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad. apellidos y nom
bre, órgano de alistamiento, numero de alistamiento 
y el, requerido en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 178, de 27 de julio de 1989: 

26 de marzo de 1970. 350.010.352. García Mendia, 
Daniel. 35001. 1.339. 62. 

18 de enero de 1970. 39.088.971. Uña Valido, José. 
35001. 4.736. 62. 

22 de enero de 1970. 352.300.061. Medina Ramí
rez. Juan M. 35230. 473. 62. 

28 de agosto de IY70, 350.011.268. Vela-Hidalgo 
Gómez, Fernando. 35001. 4.842. 62. 

9 de junío de 1970. 350.800.072. Sosa Benítez. José 
Juan. 35080. 296. 62. 

Igualmente el mozo del R/90 que se indica a 
continuación, con expresión de apellidos y nombre, . 
fecha de nacimiento, nombre de los padres, lugar de 
nacimiento y provincia, requerido en el «BoleHn 
Oficial del Estado» número 221, de 14 de septiembre 
de 1990: 

Bustamante Gómez, José. 23 de junio de 1971. 
Juan y Rafaela Las Palmas de Gran Canaria. Las 
Palmas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de enero de 
199t.-EI Comandante Jefe accidental, José Sousa 
Onetto.-229. 

* 
Por la presente queda nula y sin valor la requisito

ria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 162 de fecha 7 de julio de 1990, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Terue!» numero 
7 J, de fecha 13 de junio de 1990, a los mozos del 
reemplazo de 1991, Que a continuación se relacionan. 
con expresión de número, apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento, nombre de los padres., lugar de naci
miento y provincia. 

10, Carmona Salinas., JOSl.\ I de febrero de 1972. 
Salvador y Joaquina. Utriltas. Terue!. 

15. Fidalgo Blázquez. Juan. 18 de junio de 1972. 
Juan y María. Terue!. Terne!. 

22. González Mas., Juan. 29 de febrero de 1972. 
Julián y Maria. Utriltas. Terue!. 

30. Márquez Bazatagui, Javier. 19 de octubre de 
1972. León y Maria C. Teruel. Teruel. 

32. Montolio ViIlanueva, Raúl. 18 de diciembre de 
1972. Casimiro y Pilar. Ternel. Terue!. 

37. Rodilla Terrer, José Luis. 24 de diciembre de 
1'J72. Alejandro y Adoración. Teruel. Teruel. 

40. Rueda MoHns, César. 8 de agosto de 1972. Jeslis 
y Joaquina. Alcañiz. Teruel. 

41. Ruiz Calle, José. 28 tie diciembre de 1972. 
Angel y Josefina. Alcañiz. T erueL 

42. Saez Márque'L, José María. 28 de marzo de 
1972. José y Martín. TerneL Teruel. 

44. Ubani Ibañez, Juan Francisco. 16 de noviembre 
de 1972. Francisco y Gloria. Terue!. Terne!. 

33. Paricio Urquiza, Roberto. 23 de julio de 1972. 
Va!entin y María Luisa. Terne!. Terue!. 

Teruel, 21 de enero de 1991.-258. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Ricardo Cuesta de! Castillo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial númerO' 53 de 
Éas Pulm3.S de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto _de este Juzgado de 
¡;;'cha 7 de febrero de 1991, se acuerda citar a 
Roberto Romero Domínguez, a fin de notificarle la 
incoación de las diligencias preparatorias nlimero 
:53/055/1990, por un presunto delito de quebranta. 
miento especial del deber de presencia, previsto y 

Miércoles 6 marzo 1991 

penado en e! artículo 124 del Código Penal Militar, al 
no haberse incorporado a prestar su servido militar 
en la Agrupación de Infantería de Marina de Canarias 
el día 9 de julio de 1990. tras habérsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tenerife, constando 
únicamente en autos que el citado nació en Santa 
Cruz de Tenerife. el día 28 de julio de 1969, hijo de 
Justo y de María. y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo 
comparecer en' el término de quince dfas ante este 
Juzgado Togado. sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de las Palmas.. plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de Que, si no lo hace. le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «(Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerire», en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
rebrero de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del 
Castillo.-458. 

* 
Don Javier Garcia Orbe, con último domicilio 

desconocido, deberá comparecer en el término de 
_Quince días, a partir de la publicación del presente, 
con el fin de serie notificada la resolución judicial 
recaída en la D. P. 14/32/89, ante mí el Secretario 
Relator de la Sección Segunda del Tribunal Militar 
Territorial Primero de ~ladrid, sito en el paseo Reina 
Cristina, S y 7, 6.a planta, de Madrid, por haber sido 
asi acordado, en el procedimiento referenciado. 

Madrid, 13 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
relator.-204. 

* 
Dionisia Triguero Diego, hijo de Dionisio y Maria 

Esther, nacido el 6 de julio de 1970, en Gijón, con 
documento nacional de identidad nlimero 
10.875.038, alistado por el Ayuntamiento de Gijón, 
con el numero 2.396 del R/89, con ultimo domicilio 
('onocido en Gijón, cal!e Manuel R. Alvarez, numero 
34. tercero izquierda, y actualmente en paradero 
ignorado, deberá efectuar su presentación para reali· 
zación del servicio militar, en el NIR 40. Cuartel de 
Instrucción de Marinería de Ferrol·l.a Cornna, el dia 
7 de enero de 1991, entre las nueve y las diecinueve 
hor.::s, bajo apercibimiento de que caso de no hacerlo 
incurrirá en la responsabilidnd prevista en el articulo 
124 del Código Penal Militar (Ley Orgánica 13/(985). 

El inleresado podrá. si asi lo desea, retirar del 
Centro Provincial de Redutamiento de Oviedo, el 
pasaporte para su traslado a la Unidad de incorpora· 
ción. 

Oviedo, 4 de diciembre de 1 990<-EI Teniente 
Coronei Jefe de! Centro Provincial de Reclutamiento, 
José Luis Díaz Martínez.-128. 

* 
El recluta del R/89-6.o, Y agregado al Rj91-1.° 

Moisés Hemandez Díaz, del Ejército del Aire, Demar
cación Territorial de Canarias, fecha de nacimiento 
17 de mayo de 1970, con documento nadonal de 
identidad número 43.797.528, con domicilio cono· 
cidoen Colón, l.a Trans., 13, Santa Cruz de Tenerife, 
deberá presentarse en el NIR número 64 Cuartel 
General Macan, Base Aérea de Gando, teléfono (928) 
25 32 72, Las Palmas de Gran Canaria, el día 15 de 
enero de 1991, pam su incorporación a filas. 

Santa Crnz de Tenerife, 24 de diciembre de 
1990.-EI Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial 
de Reclutamiento numero 38.071, Pedro Sánchez 
Pereira.-242. 

* 
El recluta de la Armada Antonio Cruz Pereda. 

nacido el día 2 de octubre de 1963, con documento 
nacional de identidad número 42.090.523, deberá 
incorporarse en el Cuartel de Instrucción de Marine· 

7757 

ría de Cádiz en San Fernando (Cádiz), el día 7 de 
marzo de 1991, quedando agregado al R/91-2.o 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de enero de 1991.-El 
Comandante Jefe accidental del Centro Provincial de 
Reclutamiento nlimero 38.011, Luis Alonso Paa
din.-243. 

* 
Por haberse acordado por providencia de esta 

fecha, dictada por el ilustrísimo senor Presidente de 
cste Tribunal Militar Territorial Quinto en la causa 
53/45/!988. seguida por un presunto delito de aban
dono de servicio, se hace público, por medio del
presente edicto la siguiente cédula de citación por 
desconocerse ·el actual domicilio del citado y haber 
resultado 'infructuósas las gestiones hechas en su 
busca. 

Cédula de citación,-Por haberse acord:ldo en provi· 
dencia propuesta de esta misma fecha por el ¡lustri· 
sima señor Presidente de! Tribuna! Militar Territorial 
Quinto por la causa 53/45/1988. por un delito de 
abandono de servicio. se cita a Polícarpo Martínez 
Pérez, cuyas circunstancias y domicilio se descona. 
cen. para que comparezca ante este Tribunal, sito en 
Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie notificada 
la rcsohlción recaida en el procedimiento de (cferen· 
cia con la prevención de que si no compareciese en un 
plazo de diez dias se le notificará dicha resolución en 
e5trados. 

Santa Cruz de Tenerife. JI de enero de 1991.-El 
Presidente del TribunaL-El Secretario rdator.-4S6. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a Fer

nando Unge Ubeda, fecha de nacimiento 6 de junio 
de 1969, con documento nacional de identidad 
numero 24.356.069, con último domicilio conocido 
en Requena (Valencia), calle San Sebastián, 64, a 
efectos de su incorporación a filas al Regimiento de 
Artilleria de Campana número 17, Paterna (Valencia). 
en donde deberá presentarse el día 26 de marzo 
de 1991. 

A los efeetos de retirar el correspondiente pasa· 
porte, se pondci en contacto con el Centro Provincial 
de Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 14 de diciembre de 1990.-EI Coronel, -por 
delegación, el Teniente Coronel.-260. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de rel1ltegro por a!canr~' l1umero 
125/90. ramo de Correos, provincÍ3. de fialcar~s 

Edicto 

Por el pre~ente se hace saber, para dar cumpli. 
ml(nto a lo aeordauo por e! excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia d.e fecha 
28 de enero de 199!, dictada en el proc~difllil·nlo de 
rcintegro por alcance numero !25/1990, Je! ramo de 
Correos. provincia de Baleares. que en este Tribuna! 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance con. 
Ira don Juan Thomas de la Aldea, Auxiliar de 
Clasificación y Reparto. contratado laboral. por un 
prcsunto alcance habido en los fondos dei Servicio de 
Giro de la Oficina T 0cmca de l!;liza e! 23 de abril de 
!986, por importc dc 26.410" pesetas. lo que se hace 
público con la finalidad dc que los legalmente habili. 
lados para el man\l::mmiento u oposición a la pretcn· 
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en fas autos, pcrsonjndose en forma. dentro del plazo 
de los nueve dias siguientes a la publicación de este 
edicto. 

Dado en Madrid a 28 de enero de l 99! .-J. Medina, 
firmado y rubricado.-3.595·E, 


